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con lo expuesto por las Comisiones Unidas 
de Gobierno Interior y de Defensa Nacional, 
en SU segundo informe, había declarado apro-

. bado reglamentariamente esta �d�i�s�p�~�$�i�c�i�ó�n�,� a 
pesar de que la Comisión de Hacienda en su 
segundo informe había formutado una indi­
cación a este artículo. 

Puesta en discusión la duda sobre la cues­
tión reglamentaria planteada por la Mesa, 
usaron de la palabra los señores Errázurlz 
Echenique, Serrano y Correa Larraín. 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
cuestión reglamentaria acerca de si se debía 
considerar la indicación de la Comisión de 
Hacienda, por tres veces sucesivas no hubo 
quórum de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Regla­
mento se procedió a llamar a los señores Dipu­
tados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesta en vota­
ción nominal la cuestión reglamentaria, no 
hubo quórum de votación, 

Participaron en la votación· los siguientes 
señores Diputados que votaron por la afir­
mativa: 

Miranda Ramirez, Martínez Saravla, Cua­
dra, . Peñafiel, Zepeda, Huerta, Puentes Gar­
cia, Arellano, Urrutia, Vives, Rivera Bustos, 
Espina, Serrano Vial Freire, Errázuriz Eyza .. 
guirre, Valdés Riesco, Larraín, Nazar, Maga­
lhaes, Errázuriz Echenique, Aldunate, Bola­
dos, Checura, Hurtado Echenique, Loyola y 
�C�~�r�r�e�a� Letelier, y los siguientes señores Di­
putados que votaron por la negativa: 

Rodríguez Lazo y Correa Larraín. 

.. En conformidad al artículo 166 del Regla­
mento el señor Correa Letelier (Vicepresi­
dente) procedió a levantar la sesión, eran las 
20 horas y 23 minutos. 

Sesión 23.a Ordinaria en jueves 8 de Julio 
de 1954. Presidencia del señor Castro.- Se 
abrió a las 22 horas y 15 minutos, y asistieron 
los señores:· 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P .• Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Arellano M., Hemán 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., Re-

né. 
Dolados Jt., Bumberto 
Brücher E., Bernán 
Bustamante Del C" 

Sergio. 
Carmona P., J. de D. 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G .. Pedro 
Cofré P.. Nabor 
ecjrrea L., Salvador 
Cueto JI., José 

De la Fuente M., Jor. 
ge. 

De la Presa C., Rafael 
Egaña B., Jaime 
Espina R.. Pedro 
Flores A., Roberto 
GalIeguillos C" Victor 
GalIeguillos V.. Flo-

rencio. 
González E., Sergio 
Buerta. M., Miguel 
Hurtado E .• Femando 
lerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Loyola V., Gustavo 
Maass J.. Edgardo 
Hartínez �C�.�~� Jau 

Martínez M., Gustavo 
Martones M., Hum-

berto 
Minchel B., Luis . 
Miranda R., Bugo 
Moñoz S. M .• J. Maria 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Olavarria G., Artoro 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce Ji. José 
Oyarzún D., �J�o�s�~� 

Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Peñafiel l., luan 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V.. Pedro 
Puentes G., 1. Eduar-

Recabarren V., Ser&io. 
Rigo Righi C., Jorge 
Rivera B., Guillerm. 
Rivera G .• Galvarino 
Rodríguez· B., E,nrique 
Rodriguez L., Arnaldo 
Salum Y., M. Antonio 
Serrano V. R., Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Seto R.. Serafín 
Tamayo T., Berminht 
UrceIay E., Santiago 
lJrrutia De la S .. 1,-

nacio 
Valdés R., luan 
Vial F., Francisco 
Videla R., Pedro 

do. Vives V .• Rafael 
Quintana A., Ricardo Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, sefior Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario. señor Yávar Yávar. 
Fernando. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
don Roberto Aldunate L. 

ORDEN DEL DIA 
. En conformidad al objeto de la sesión a 
que había citado el señor Presidente en vir­
tud de las facultades que le confiere el ,ar­
tículo 53, N. o 9, del Reglamento de Ia qor­
poración, correspondía ocuparse de los per­
misos constitucionales para ausentarse . del 
país solicitados por el ex Ministro de Hacien­
da don Guillermo del Pedregal, y por el ex 
Ministro del Trabajo don Antonio Lanchares, 

Puesto en qiscusión el primero de los per­
misos indicados, usaron de la palabra los se­
'ñ'lres Bustamante, Sarum, Benavides e Ibá­
ñez. 

Durante las palabras del señor Salum el 
señor Castro (Presidente)' aplicó la �m�e�d�~�d�a� 
disciplinaria de "llamado al orden" al 8(:!ñor 
Huerta. ' . 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
permiso, se dió por aprobado por 45 votoa 
contra 7. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dio por aprobado el permiso solicitado por el 
ex Ministro del Trabajo don Antonio Lan­
chares. 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 
el señor Correa Larrain para formular algu­
nos !AJcances a las palabras pronunciadas ea 
esta !esión por el señor Benavides. 

Por no contar con la unanimidad requeri­
da no prosperó una indicación del sefior Cas-' 
tro (Presidente), para continuar tratando el 
proyecto de ley sobre encasillamiento al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y de .Cara­
bineros. 

Por haberse cumpl1do el objeto de la. pre­
sente sesión, se levantó ésta a las 23 hora. 
'y 8 minutos. 
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Sesión 24.. Ordinaria en viernes 9 de julio 
de 1954.- Presidencia del señor Castro. - Se 
abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistie­
ron los señores: 

Ahumada P., Bermes 
Aqueveque C., Gusta-

vo. 
AreUano M., Bernán 
Barra V., Albino 
Benavides DeI V., Re-

né. 
Bustamante del C., 

'Sergio 
Carmona P., J. de D. 
Checura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Béctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto B., José ' 
De la Fuente M:, Jor-

ge. 
Egaña B., Jaime 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., C. José 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Fuentealba O., Juan 
GaUeguilIos C., Víctor 
GaIleguilIos V., Flo-

rencio. 
Duena M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Jerez C., .René 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 

.. ..-- -., "... ~-,~- ~ 

lrt'lo l' 

Martínez C., .Juan 
;Martínez U., Baroldo 
Martones M., Bum.-

berto 
Melénde.z E., J orgé 
Minchel B., Luis 
Muñoz S. M., .J. M. 
Naranjo .J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Osorio POI Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Parada Q., J. Antonio 
Peña fiel l., .Juan 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., .Jorge 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G.; Galvarino 
Rodríguez L., aruahlO 
Salum y., Marco A. 
Santandreu B., Se-

bastián. 
Serrano V. R., Enri-

que. 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., BeI'lllinio 
Urrutia De Ja. S., Ig. 
Valdés ROl .Juan 
Vial F., Francisco 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Zárate A., José 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés. Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto.' 

CUENTA 
¡ 

Be dIo cuenta de: 
1.0.- Un oficio- del sefior Ministro de Ha" 

clenda, en el que formula indicaciones al 
proyecto de ley que mejora las remuneraclo' 
J;les del personal del Servicio de Investiga­
ciones; 

--Be mandó tener .presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto de ley, pendiente 
en la Comisión de Gobierno Interior. 

2. o. - Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas: 

Con el primero contesta el que se le dirigió 
por acuerdo de la Corporación, relacionado 
'con el regadio de las tierras de rulo ubica-

das en la zona comprendida entre Quebrada 
de Alvarado y Limache, en Valparaiso. 

Con el segundo da respuesta al que se le 
dirigió en no~bre del señor Salum, sobre 
trabajos de ampliación de casas de la SOcie­
dad Cooperativa de Huertos Obreros "José 
Maza". ' 

3. o. - Dos oficios del señor Ministro de 
Economía: 

Con el primero da respuesta al que 3e le 
envió por acuerdo de la Cámara, relacionado 
con actividades de la Corporación de Fo­
mento· de la Producción en el puerto de 
Taltal. 

Con el segundo contesta el que se le diri­
gió en nombre del señor Elgueta, sobre fal­
ta de un poder comprador de papas en la 
provincia de Chiloé. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4.0.- Veintiocho oficios del Honorable 
Senado: 

Con los cinco primero~ devuelve aprOba­
dos en los mismos términos en que lo hizo 
esta Cámara, los siguientes proyectos de iey 
que benefician a las personas que se se­
'ñalan: 

'l'eodolinda Cisterna viuda de Flor~s. 
pensión; 

Yolanda Lara viuda de Alcaíno, pensión; 
Marta Figueroa viuda de Garcia, pen-

6ión, y 
Elías Cáceres Bello, reconocimiento de 

tiempo. 
Juan Uribe Echeverría Uriarte, reconoci-

miento de servicios. . 
-Se mandaron comunicar los proyectos. de 

ley respectivos a Su Excelencia el Presiden­
te de la República y archivar los antece­
dentes. 

Con el siguiente, comunica haber adoptadO 
los mismos acuerdos aprobados por esta Coro 
poración, con respecto a desechar las obser' 
vaciones formuladas por el Presidente de la 
República a los proyecto~ de ley que bene' 
fician a las personas que se indican y sobre 
los cuales se insiste en los proyectos primi­
tivos: 

Juan Guillermo Alarcón; 
Avercio Bustos Aburto; 
Adela Manterola viuda de Rivetos; 
Maria Luisa Zúñiga Salinas, y 
Lucrecia Ovalle Aguirre. 
-Se mandaron comunicar los acuerdOl 

adoptados por el Congreso Nacional a Su Ex· 
celencia el Presidente de la República y ar 
.chivar los antecedentes. 

Con el que sigue, comun'ica haber aproba­
do las observaciones formuladas por Su Ex< 
celencia el Presidente de la República al pro­
yecto de ler. que abona determlnado&seni­
cios a don Juan Jerónimo Ortúzar RoJu. 

-Se mandó tener presente y. archivar. 
Con los veinte últimos, remite los· pro,. 

tos de ley que se señalan , que cOllCedea .. 
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. ¡ 
beneficios que se indican a las slguientea per­
lOnas: 

Diana Suitez viuda de Munlzaga, aumento 
de pensión; 

Berta Es.cola viuda de Grave, pensión: 
Alfonso Figueroa Unzueta, aumento da 

pensión; . 
Fidel Reyes Vera, aumento de pensión; 
Julio Balados Carter, aumento de pensión; 
Teresa Amenábar viuda de Concha, aumen-

to de pensión; 
Adriana Muñoz Ossandón, aumento de 

penSión: 
Dolores Ugalde Pinto de Pinto, penSión: 
Maria Freire viuda de Peró, aumento de 

pensión: 
Soffa Clato viuda de Raposo, aumento de 

pensión; 
Ester Fredes Barril, pensión. 
Graciela Duhau viuda de Becker, pensión; 
Francisco Asenjo Albarl'acín, abono de ser-

Ylcios; 
Alfredo González del Solar, reconocimien­

to de servicios; 
OIga Olivos Sazo, abono de servicios; 
Carlos Wilhelm von der weth, reliquida­

ción de pensión; 
Domingo López Traspaderno, abono de ser­

vicios; 
Alfonso Nanjarf Ugalde, reconocimiento de 

.ervicios, 
Pedro Oyarzún Callejas, reconocimiento de 

servIcios, y 
Jorge Salazar Cordero, reconocimiento de 

servicios. 
-Se mandaron a Comisión Especial de So­

Hcitudes Particulares. 
.5.0.- Un informe de la Comisión de De­

fensa Nacional, recaído en el proyecto de ley, 
Originado en un Mensaje, que aclara la le1 
10.343, sobrl reajustes de pensiones de los 
Brigadieres, Suboficiales Mayores 1 grados 
equivalen tes. 

-Quedó en tabla. 
6.0.- Dar. mociones, con las cuales los se­

fíores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

Los señores Martones, Oyarzún y Mlnchel, 
que reglamenta la permanencia de ciudada­
nos extranj eros en el territorio nacional. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
LegislaCión y Justicia. 

Los señores Minchel, González Espinoza, 
fuentes Gómez, Checura, Aqueveque 1 Mar­
tones, que autoriza a la Línea Aérea NaciO­
nal para construir aeródromos en el país. 

-Se mandó a la Comisión de Defensa Na­
.1Q!!f1l. 

ORDEN DEL DIA 

En .el Orden del Día de la sesión a que 
babía ordenado citar el señor Presidente en 
Yirtud de las facultades que le confiere el ar­
ticulo 63 del Reglamento, correspondía con-

tinuar la discusión particular del proyectGso- ' 
bre encasillamiento del personal de las FlIler­
zas Armadas y de Carabineros. 

Correspondió votar la consulta reglamen­
tatia formulada por la Mesa acerca de si 
procedía ocuparse de una indicación hecha 
por la Comisión de Hacienda en el segunde 
informe al artículo 27. o del proyecto, a pesar 
de haber sido éste declarado aprObado regla­
mentariamente por las Comisiones Unidu 
de Gobierno Interior y de Defensa Nacional 
y por el Presidente de la Corporación al en­
lrar a la discusión particular del proyecto. 

Puesta en votación la consulta la Sala de­
terminó por 29 votos contra 14 que no proce­
día ocuparse de la indicación en referencia, 
quedando, .en consecuencia, aprObado el ar­
tículo 27. o. 

Articulo %9.0 

Puesto en discusión usó de la palabra el Bit' 
ñor Serrano (Diputaáo Informante de laa 
Comisiones Unidas). 

Cerrado el debate y puesto en vota.e1€m. .«t' 
creta el articulo se dió por aprobado por " 
votos contra 4. 

Arftculo )0. o 

A indicación del del leñar Castro iPres1~ 
dente>- se omitió el trámite de votación. se­
creta. 

Sin debate y por asentimiento nn,anfme 
se dio por aprobado el articulo. 

Artículo 31. o 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Errázuriz Echenique (DiputadO 
Informante de la Comisión de Hacienda) Se­
rrano (Diputado Informante de las Comisio­
nes Unidas), Barra, Galleguillós Vera '1 
Huerta. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
secreta el artículo se dio por aprobado por 
30 votos contra 23. 

Artíeulo 32. o 
.~ 

Puesto en discusión usó de la palabra. el 
señor Serrano (Diputado Informante de laa 
Comisiones Unidas). 

Cerrado el debate y puesto en votacló. 
se dio por aprobado por asentimiento ti­
cito. 

Artículo 33.0 

Puesto en discusión, usart,,'ll de la palabra 
los señores Serrano {Diputado Informante 
de las Comisiones Unidas: y Rivera BWltoB. 

cerrado el debate y puesto en votación ,el 
articulo, se dio por aprobado, por asent~len­
te tácito, omitiéndose el trámite de votación 
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teereta, a indicación del señor Castro (Pre­
Sldente). y por asentimiento unánime. 

Artículo 34.. 

hemo en discusión usó de la palabra el 
.fior Serrano (Diputado Informante de las 
Comisiones Unidas). 

Cerrado el debate y pup.sto en votaci6n, se 
dto por aprobado por asentimiento unánime. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo !. o 
o 

Pue.!to en discusión, usaron de la palabra 
b seilor,es Serrano (Diputado Informante de 
)as Comisiones Unidas), Galleguillos Vera e 
Ibáfiez. 

A indicación del señor Cailtro (Presidente), 
., por asentimiento tácito, se omitió el trá­
mite de votación secreta. 

Cerrado el dl'bate y puesto en votación, se 
dio por aprobado, por asentimiento unánime. 

Se había renovado indicación para agregar 
{lt¡ este artículo la Planta del Departamento 
de Deportes. 

Sin debate, y por asentimiento unánlme, se 
dio por aprobada la indicación en referen";' 
ca. 

Artículo 5. o 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
.efior Serrano (Diputado Informante de las 
Comisiones Unidas). 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado por la unanimidad de 34 _toI. 

Artículo 6. o 

Puesto en discusión; usaron de la palabra 
loa señores Serrano (Diputado Informante de 

las Comisiones Unidas); Espina Barra De la 
Fuente y PUEntes GÓmez. ' • 

A indicación del señor Castro (Presidente) 
'1 por asentimiento tácito. se omitió el tri; 
mite de votación secreta. 

Cerrltdo el debate y puesto en votación el 
artículo, se dio por aprobado por ,asentlm1en­
to uniLnime. 

Artículo 10.0 

Sin debate y por asentlmiento unánIme .. 
dio por aprobado el artículo. 

Articulo 12.0 

Puesto en dlscusiÓn. usó de la palabra el 
eeñor Serrano (Diputado Informante de 181' 
Comisiones Unidas). 

Cerrado el debate Y' puesto en votación. se 
dio por aprobado por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia. terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucianal, y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados él su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los términos siguien­
tes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Introdúcense las siguiente. 
modificaciones en la ley N.o 9.647, de 12 de 
agosto de 1950: 

·A) Su-bstitúyense los artícUlOs Lo, 2.0 , 
3.0 por los siguientes: 

"Artículo .... -El personal de la Defensa 
Nacional goza'rá de las remuneraciones asig­
nadas a las categorías y grados que rige. 
para la Administración Civil del Estado, de 
aJCuerdo con la equivalencia que a continua­
ción se indica: 

a) Oficiales 

Coman'tianbe en Jefe del Ejército, 
Comandante en Jefe de la Armada, 
oOOnandante en J.efe de la Fuerza Aérea ,., .' . . .. . .. 
E. General de División. 
A. Vicealmirante, 
F. A. G-eneral del Adre .,. .,. •.. .•••.. .,. ,.' .,. .., 
E. General de Brigada, 
A. Contraalmirante, 
F. A. General de Brigada Aérea ..... , ....... . 
E. Coronel, 
A. Capitán de Navío, 
F. A. Coronel " .. . .. '... ... .,. .•• ... ... ,. • .,. . .. 
E. Teniente Coronel, 
A. Ca¡pltán de Fragata. 
F. A. Comandante de Grupo 
E. MaY<Gr, 
A. CalpitAín de Cor'beta. 
F. A. OoilIlanciante de EoouadrUla ... ... ... ... .,. . .. 
E. Ca.pitán. 

1" c&tegona 

Il" ca.t&JOrJa 

IrP ca.tegoria 

IV" categoría. 

vt categorfa 

VI* ea.f¡egGrit. 

.".., 



1168 CAMARA DE DIPUTADOS 

A. Teniente 19, 
F. A. Capitán de Bandada .,. ... ... ... ... ... 
E. Teniente con 2 añOB en el grado y Teniente de Trans­

porte, 
:A. Teniente 29 con 008 años en el grado y Teniente 29 de 

Mar, 
F. A. Tenienbe con 2 años en el grado y Teniente Auxiliar 
E. Teniente, 
A. Teniente 29, 
F. A. Teniente ... .., ... ... . .. 
E. Subteniente, 
A. Subteniente y Guardiamarina, 
Ji'. A. Subteniente . .. .,. .,. 

b) Suboficial~, soldados y marinoos 

A. Jefe Auxiliar de 
A. Jefe Auxiliar de 

·A. Jefe Auxil1ar de 
A. Jefe Auxiliar de 
A. Jefe de raller .. 
E. SUlboficial Mayor, 
:A. SUibo.ficial Mayor, 

Maestranza 
Maestranza 
Maestranza 
Maestranza 

de 1" clase 
de 2" clase 
de 3" clase 
de 49 clase 

F. A. Suboficial Mayor '" .,. . .. 
,E. Sargento 19, 
A. Suboficial, 
F. A. Suboficial 
E. Vicesargento 19, 
A. Sargento 19, 
F. A. Sargent(¡ 19 
E. Sargento 2.0, 
A. Sargento 29, 
F. A. Sargento ,29 •. .,. .,. ..' .,. .,. ... .,. •.. ... . .. 
E. Cabo, 
A. CllIbo, 
F. A. Cabo 
E. Sold,ado, 
A. Marinero, 
F. A. Soldado .. ... ... .., ... .,. .. ... ... . .. 

c) Empleados civiles 

Grado A. (~x..grado 1) 
Orado B. (ex-grado 2) 
Orado C. (ex-~rado 3) 
Grado D. (ex-grado 4) 
Grado E. (ex-grado 5) 
Grado F. (ex-grado ,6) 
Grado G. (ex-grado 7) 
Grado H. (ex-grado 8) 
Grado l. (ex-grado 9) 
Grado J. (ex-grado 10) 
Orado K. (ex-grado 11) 
Orado L. (ex-grado 12) 
Grado M. (ex-grado 13) 
Grado N. (ex-grado 14) 

d) Subseeretaria. de Guerra, Marina 7 ATiaeIón 

Jetes de Sección y Auditor de la Subsecretaria de Marina. 
.Oficiales 19s, ... 
OficIales 29s 
OficIales 39s ... .,. -, ........... .,. 
Oficiales 49s .,. .,. ..• •.. . .. j ••• 

Cbote:r •.• . .. . .. ... ... . .. . .. .... 

19 grado 

IV" eategoria . 
V" categ.oría 

VI" categoría 
Vil" eategoría 

19 grado 
29 gradO 
39· grado 
49 grado 
59 grado 
69 grado 
'79 grado 
89 grllldo 
99 grado 

109 grado 

IV'- lCategoria 
~ ca~ria 
19 grado 
59 grado 
69 grado 

109 erado 
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"Articulo .... -El sueldO' de los grumetes de la Armada será de $ 24.000 anuales. Las 

E.1cuelas de Aprendices del Ejército, Armada y Fu·erza Aérea recibirán una asignación de 
• 12.000.anua1es P<lr cada ruprendlz. Los sueldos de los conscriptos serán los que se iD­
diean a. continuación: 

En el Ejército y ~ la Fuerza Aérea 

Oonscrlptos .,. ",' ... .,. '" ... '" ... ... ... ... ... $ 240 mensuales 
450 mensuales 
320 mensualés 

Cabo conscripto (E. y F. A.) .. ... .. .., .. , .. , ... . .. 
Sargento 29, conscripto (E. y F. A,) ... ... .,. ... .,. 
Vicesargento 19 conscripto (E,) y Sargento 19 (F. A.) 

conscripto .. .,. ... .., .,. ... .. ... ." ... . .. 540 mensuales 
600 mensu.ales Sargento 19 conscripto (E.) y Suboficial conscrip,to (F. A.) 

EN LA ARMAD!A. 

Duránte el primer año: 

Conscripto '" ... '" ... 
Ca.bo conscripto .,. ... .,. ,.. . '.. '" ... ..... .. 

$ 240 -mensuales 
320 mensual-es 
450 mensuaLes Sargento 29 conscripto .,. .,. ... '" ... ." '" 

Durante el segundo año: 

eonscrlpto ..• 
Cabo conscripto .. 
Sargento 29 conscripto 

En easo de postergarse el licenciamiento 
eiloualqui=ra de las tres instituciones. los 
súeldo8 respectivos se aumentarán en un 100 
por ciento. . 

,;]3) Agrégase a continuación del artículo 
, 40;1, el sigai'ente nuevo: 

''iArtioolo. " . ....:..Los sueldos de loS emplea­
dos a contrata o contratacios del iIDjército, 
Armada, Fuerza 'Aérea, d,el Ministerio de De­
fensa Nacional, obr,el'<Js a jornal fijo, provi­
sorio 'o a trato y asistentes mooos, que re 
p3lguen con fon'dos del Presupuesto, con car­
go a leyes especiales, o con fondos propios 
de unidades o r,epartlc¡'ones, S'2rán iguales a 
los sueldoo o salari05 bas·es y las gratifica­
tiones y quinqueniOs vigentes desde el ]9 de 
hlarzo de 19M. El sueldo o salario resultante 
recibirá un 20 o!o de aumento. Estos a'llll1en­
tos serán de cargo fiscal. 

Los aumenlios voluntarios concedidos des­
de el 19 de marw de 1954 hasta la fecha d,~ 
publicacIón en el "Diario Oficial" de la pre­
sente ley, se imputarán al aumento del 20% 
que se CQncede por esta ley. 

El sueldo o salario resultante rec1birá los 
reaJust-e.s legales correspondientes". 

C) Reemplázase el artículo 59 por el si-
gulente: . 

"ArtjculO'. " .~os Oficiales, SUlbolf.1ciales, 
Soldados, Marineros, y los de igual jerarquía 
dentro de la clasificación que esta'blec-e el 
decreto con fuerza de leyN9 148, empl-eados 
civileS y el personal de las Sub.92cretarías de 
Guerra, Marina y Aviación, gozarán de los 
sueldos y demás remuneraciones asignados a 
la! categorías y grado.s inmediatamente SIll­

peri01'e.& de .sus respectivos escalafones, cu.an-

$ 540 mensualea 
600 mensuales 
'700 mensuales 

do cumplan el tiem¡po mínimo de servicia. 
q'l;le se indica a continuación: 

General de Di'Visión (E.), Vicealmi­
rante (A,) y General del Aire (F. 
A.l ., ......... , '" .. , ., .... 1 año 

General de Brigada (E.l, Contral­
mirante (tA.) y General de Briga-
da Aérea (F. A.) .... .... .., ... 1 año 

Cor<lnel, CalPitán de Navío y Coro-
nel ." ., ... , .. , '" ., .. , .... 2 años 

Teniente Coronel (E.l, Capitán de 
Fragata (A,) y Comandante de 
Grupo (F. A,) ....... ." .,. . .. 3 afi.o.s 

MaY<lr (E.), Ca.pitán de Ool'lboeta (A.) 
y ComandaI1oo de Escua-cirilla (F. _ 
A,) ........ , .•. '" .. , ..... , 4 anos 

Capitán (E.), Teniente 19 (A.) Y Ca-
pitán de Bandada (F. A.l .... ,. 4 años 

Teniente (E.) , Teniente 29 (A.) Y 
Tenient~ (F. A.) .... .., ... . ... 4 años 

SubtenIente y Guardiamarina .. .. 4 años 
SU!boficia! Mayor .,. '" ." .. , .. 3 años 
Sar:gento lQ (E.) Y SUboficial (A. Y 

F. A.l .,. .,. ... .., ." ... .,. 2 años 
Vic.?,sargento 19 (E.) y. sargento 19 

(A. y F. A,) ." ............... 3 años 
Sargento 29 ..•• ••• .,. •.• ••• .., 3 años 
Crubo ... .,. .,. ." .,. .,. .,. ... 3 años 
Soldado (E.). (A. Y F. A,) Y Marine-

TO (A.) ." .... , •. , •.•... , .,. 3 años 
Grumetes CA.) ... .. ." •.. ..• ••. 1 año 
Empleados civiles y de las Subsecre-

tarías de Guerra, Marina y Avia-
ción (E., A., F. A. Y M. D. NJ ..• 4 años 
El personal indicado en el inci.s'J que ante-

. cede, que tellga su carrera limitada, gozará 
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también de estebenefielo, en relaelón con 
l~ sueldos inmediatamente SlJlPE!riores que 
~enga el personal de su misma equivaleneia 
o asimilación. . 

El sueldo superior al de Suboficial Mayor 
1 grados Jerá.rcbuicos (lqUtivalentes, será el 
asignado al grado 1.0 -del Estatuto Adminis. 
trativo. 

Los· empleados civiles y el personal de las 
Subsecretarías de Gwerra, Marina y Avia_ 
ción, que tengan el grado máximo de su res. 
pectivo escalafón, tendrán como su'eldo del 
grado superior el que correS\pOnda al grado 
inmediatamente super'ior de la escala gene_ 
ral de sueldos indicada en la letra c) del ar­
ticulo 1.0. 

Los que se encuentran incluidos en IV ca­
tegoría tendrán como sueldo del grado su­
perior el correspondiente a la III categoría. 

Los €mJPleados a contrata o contratados del 
Ejército, Arenada, Fuerza Aérea y del MiniS­
terio de Defensa Nacional, obreros a jornal 
fijo, prOfVisorio o a trato y asistentes IIlOZQS 
que por no encontrarse sujetos a escalafón 
carecen de grado superior, gozarán, por con­
cepto de grado superior, de un aumento del 
20 010 por cada cinco años de servicios en 
estas calidades, computados desde la feClha 
en que el personal goce del aumento del 20% 
e.~ablecido en esta ley. Esta suma será de 
eargo fiscal. 

iD) SUlbstitúyense los artículos 6.0, 7.0, 8.0, 
9.0 Y 10.0, por Jo.c¡ siguientes: 

"Articu!lo .... -Para la rup}.l¡cación del ár-
1líelllo anterior se computarán todos los ex­
cesos de tieanlpo sobIle el mínimo fijado en el 
decreto con fuerza de ley N.o 148, que haya 
tenido el personal en gradOS anteriores. No 
obstante, en ningún caso este cómputo de 
los excesos permitirá percibir un sueldo que 
exceda del precedente al grado surperiQr". 

.. Artículo .... -El personal que ihaya per­
manecido en un grado determinado el tiem­
po conjunto que fija el decreto con fuerza 
de ley N.o 148 para dicJho grado, y para el 
inmediatamente superior, tendrá derecho a 
gozar del sueldo correspondiente al g,rado 
que preced'e al inmediatamente superior al 
que está en posesión. 

Para este efecto se computarán los excesos 
de tiempo que sOlbre los mínimos fijados por 
el deer·eto con fu-erza de ley N.o fil,48 haya' 
¡permanecido el interesado en grados ante­
riores. 

Para el goce del benefic10 del sueldo d~l 
grado s>u¡perior y del qu·e precede, al inmedia­
tamente superior al qu~ €s~á en p()sesión, en 
ningún caso el cómputo de los excesos de 
tiE-mpo permitirá al '¡X'roonal percibir un 
sueldo que exceda de,l precedente al grado 
&l1perior. 

Los funcionarios de n y In Categorías, 
que se encu·"ntren disfrutando de la renta 
superior. entrarán a gc'Zar d~ sus sueld()s au­
Inen.tados en una vez la diferencia entre la 

[ y nI oategoría.s, cuando eumplan cuat. 
año.s en sus grados j-erárq.uicooS .. 

El personal comprendido en las Caf;egoriaB 
IV y V , en cuyos escalafones o plantaa DI) 

se conswten grado.s jerárquicos SUlPElriorelS. 
gozará del sueldo correspondi-ente al grado 
que precede al iIllJllediatamente superior al 
que está en posesión, que estrublece el inciso 
IPrimero del presente artículo, aplicándosele 
la escala de sueldos establ-ecida en la letra 
a) del artículo 1. o de la presente ley, cuan'­
do haya cwmploido ooho años en el em¡pleo. 
IEI personal comprendido en la IV Catego­
ria, además, deberá timer 30 años de servi­
cios efectivos. 

Al personal de los "Servicios Generales", de 
las Plantas Permanenbes y Suplementarias 
que nQ forma escalafón, se les fija, para el 
goce del benelficio que otonga el articuloan­
,terior, como suel'do superioc y precedente, la 
escala de sueldos establecida en la' letra c) 
",Empleados Civiles" del artículo 1.0 de la 
(presente ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
prooedentes, el personal con 15 o más años 
de servicios y que hubiere permanecido más 
de 10 años sin aseender, tendrá dereeho a la. 
renta del grado superior al qUte goza. Si se 
tratare del personal encasillado en Catego,­
rías, go.zará. de un aumento de un 10 oiQ 10-
tre sus rentas Lmpon~bles. 

Los Suboficiales Mayores, y las de Igual Je­
,rarquía dentro de la clasificación de Suoofl­
c!aIes que establece el decreto con fuena de 
ley N.o 148, gO'Zamn del derecho que otorga 

- el inciso primero al cUIlllPlir seis años en el 
grado. En tal caso, la renta que les corres­
ponderá percibir será ·la de la vn Categoría. 
que establece el Estatuto Aaministorati'VO. 

Los Sangentos 1.05 del Ej ército y los de 
gorado equivalente de la Armada y Fuerza 
Alérea y los de igual jerarquía dentro de la 
clasificac,ión que establece el decreto con 
fuerza de ley N.o 148, al cumplir seis años 
en dicho grado gozarán de la renta asigna­
da al grado 1.0 d~l Estatuto AdIlllinistrativo. 

E) En el inciso tercero del articuio 12, su­
prímese la frase que dice: "construidos o 
que se construyan o adquieran con fondos de 
la ley N.o 7,144". 

F) Agrég.ase al articulo 15 el sigu,iente in­
ciso nuevo: 

"Lo:s Oficiales de la Rama Auxiliar pre­
venientes del personal de ,SubofIciales de Ar­
mas de la Rama del Aire, conservarán el de­
recho de disfrutar del aumento d~l 25% de 
que se encontraban en pos"sión antes de in­
gresar a Ia Rama Auxiliar". 

G) Reem'Plázanse los artículos 17 y 18, por 
los siguj,en~es: 

"Artículo. '. .-El personal d·e la De·fensa 
Nacional embarcado e'n buques de' la Arma­
da en servicio actLvo que operan b1.jo man­
dos indenendientes de los !Le las zonas, dis­
tritos ,o bases' navales, gozarán d·~ una gra­
tificación de un 20%. de sus sueldas, la que 
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.erá incOIIlJpatible c.on la gratificación de 
lIona. 

El misIIllo personal embarcado· en buques 
de la Armada en servi'Cio activo que opere 
bajo mandos dependientes de una zona, dis­
trito o bas'e naval, gozará de una gratifica­
ción de un 10% de sueldo, la que será com­
patible con la gratificación de zona que co­
rresponda a la sede d el Comando CoolPerati­
vo al cual e.stlá sUibordinado. 

Er personal de la Defensa Nacional embar­
cado en buques de la Armada en serv1cio ac­
tivo que opere al Sur del Paralelo 57, gozará 
de una gratificación de un 10 010 de su suel­
do, la que será compatible con la gratifica­
ción antártica e incompatible con las grati­
ficaciones a que se refieren los incd.sos pre-
cedentes". . 

"Artículo. .. .-El personal eSlpeciali.sta en 
Submarinos o en Aviación Nava:!, con título 
de especialidad vigente, gozará de Un aumen­
to de un 2r5 010 sobre su sueldo. 

En caso de pérdida de la especialidad, pa­
ta los efectos del sueldo o de la pensión de 
retiro, el aumento del 25 010, a que se-reiiere 
el inciso que ant.ecede se computará so,bre el 
sueldo de actividad del úLtimo grado cuya 
renta. percibía mientras tUlVO título vigente. 

El personal de la Defensa Nacional que 
por orden superior cumpla con misiones de 
vuelo, en aviones militares o €mlbarcado en 
aubmarinos en servicio actllvo, gozará de una 
gratificalCión de un 2'5 o~o sobre su sueldo, la 
que será compatl:ble con cualquiera otra gra­
tificación y será considerada como sueldo 
para todos loo -efectos legal~ en caso de ac­
cidente o muerte ocurridos a consecuencia de 
dioha oomi:sión. . 

La vigen'Clia ycadueidad del título de espe­
cialista en submarinos y aviación naval se 
delierminará conforme a la 1"2g'lamentación 
de la Armada". 

H) En el artículo 27 substitúyense las pa­
la.bras' "de un mil pesos" por estas otras: 
"que se fijará anualanente en la L~y de Pre­
supuesto", y en el artioolo 28 intercalar "y 
de la Ec;cuela de Av!aci:ón", después de "Es­
cuela Militar", y reemplazar "de un mil pe­
sos", poor "que se fijará anualmente en la 
Ley de Presupuestos". 

1) En el artículo 29 sUJbstitúyese el inciso 
final por el siguiente: 

"El personal soltero o viudo sin hijos, o el 
casad.o o viuld·Q· con hijos, cuya famWa no se 
radique en el lugar de su nueva <;le3tinación, 
gozará de la indemnización de que s," tr3. ta 
en est.e artículó, per·o r~du'CÍda a un 25 010". 

J) Reemplázanse los incisos primero y se­
gundo del artículo 31, poi; los siguienli"s: 

"Los Alféreces 'y Subalféreces de la Escue­
la Minar y d" A:vi.ación y l>os alumnos d2l 
q'llinto año y Curso de Contadores de la Es­
cuela Naval, tendrán un sueldo anual '"qui­
valenhp al dI> u'" ~nld::1r'1l). p1 flue será asigna­
do a las respec.titvas Esooe,las. 

Las EscUl3las Militar, NaNa.! y de Aviación 
rec~birán una asignación anual equivalente 
al sueldó de un soLdado Wr cada cadete be­
cado". 

K) El artículo 34, swbstitúyese por el Si­
guiente: 

"Los miembros civiles y militares, en s-er­
vicio activo o en retiro, de 1&5 Cortes Mar­
ciales gClZarán de una asignación por sesión 
a que asistan, igual a la que ¡percbben los 
wbogados intugranlx'¡s de ]as Cortes de Ape­
lacian€s". 

Los integrantes militares de la Corte Su­
prema, en las camsas del fuero, gozarán, en 
el mismo caso, de la remuneración que co­
rresponde a l~ a:bogados integrantes de 41-
cho Tribunal. 

Estas remuneradones serán V'álldas ¡para 
todos los ef,eCtos legal·2s. Esta disposición no 
es aplicab13 a la.s remuneraciones que perci­

. han los Ministros de Corte de Arpelaciones en 
su caUdad d'e integrantes de Cortes Mar­
ciales. 

L) En el ar,tículo 36, substitúyese la eJCpre­
s1ón "dosciento.s" por "quinientos". 

M) SUlb.stitúyese el artículo 37 .pOr el si­
guiente: 

"Artículo ... ~os buzos de la -Armada J 
c.~ la Fuerza .t\érea gozarán d-e un aumeJ;lto 
de u. 2!5 010 sobre sus sueldos, los de "alta 
profundidad" y de un 15 010 los de "baja pro­
fundidad", m'Í3ntras se encuentren en pose­
sión del titulo de ''lb1.WO activo", otorgados 
por las respectivas direockmes del ¡personsJ 
de acuerdo con sus reglamentos. 

En caso de pérdida de la especialidad par. 
los efectos d'21 sueldo o de la pensión de re­
tiro, el aumento de los porcentajes a que se 
refiere el inciso que antecede, se computará 
scbre el sueldo de actividad del último gradO 
cuya. r:mta percLbía mi-entras tl.WO título vi­
gente. 

El personal de la Defensa Nacional, que por 
orden superior se d·.,semp:!ñe como bUlllO. go~ 
zará de una gratificación de un 15 010 SO'bre 
su sueldo, la que será compatilble con cual:­
quiera otra gratificación y será considerada 
como SUEldo para todos los efecto's kgales en 
caro de accidente o muerte <lCurridos a con­
secuencia de dicha comisión de buceo". 

N) Reemplázase el artículo 41 por el si­
guientE: 

.' "Artíc·ulo... .-EI iperoonal militar de la 
Defensa Nacional que des·empeñe una asig­
natura en algún es~abkcimiento de instruc­
ción de las Fu:rzas Armadas, r:!cibirá una 
gratificación anual por hora semanal de cla­
se, que se pagará por duodécimos, igual a la 
remuneración que p,erctben los profesor·?~ ci­
viles de cábdras ('quivalentes en la enseñan­
za. universitaria. €SlPecial, secundaria D pri­
marh del Estado. 

El Presidente de la ~epública, por decreto 
su'premo qU" lloV'trá las firmas de los Minls­
tras de Educación Pú,bl1ca y de Def-:msa Na­
cional, determinará la equivalencia de las di-
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versas asignaturas y los requisilioo que debe­
rán reunir los profeoores que las desempe-
fien. ~ 

El máximo de horas de clases remuneradas 
no podrá exceder de 12 horas semanales". 

O) En el inciso primero d€l art;ÍlCulo 44, 
substitúyense las cantidades que aHí se in­
dican p<Jr las sigui·en tes: 

,Donde dice "$ 4.000" por "$ 7.389". 
Donde dice "$ 3.000" por "$ 5. 3~5" . 
En el inciso segund<i, reem:pláz.as.~ la ex­

presión "dos mil pesos" por "tres mil seis­
ciEntos noventa pesos". 

P} Substitúyense los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 
transitorios por el siguiente: 

':Artículo 1Q---tLos €lIThpleados gue aún figu-
·xan en las plantas ~uplementaria.s. creadas 
por leyes NQs 8,lla8 y 9,2189, se encasillarán en 
los gradoo que indica la letra c) del primer 
artículo de la letra A, según la equivalencia 
asignada a sus a:ctua13s grados. 

Este personal gozará también de loo bene .. 
fiel os que otorgan los tres artículos consulta­
dos en las letras C y D del artículo 19 de la 
presente ley". 

Q) Deróganse los artIculoo 53 y 6.0, 8.0 Y 
9.0 transitorios. 

R) Agrégase un nuevo artículo transitorio 
que diga: 

"Artículo ... -Los actuales Ministros de las 
Cortes Marciales que tengan las condiciones 
de retirados, continuarán gozando de loo be­
fI.·eficios que 1;s acuerda el artículo 96 de la 
ley NI} 10,343". _ 

Artículo 2Q-El peroonal de las Fuerzas Ar-' 
madas, con excepción de aquél que en la ac­
tualidad tiene derECho a percibir remunera­
ciones por horas extraordinarias, tendrá de­
rooho a gozar d·; los beneficios que establece.. 
el artículo 128 de .la ley N9 10,343, de 28 de 
mayo de 1952, para los Servicios de la Ad­
ministración Fiscal. 

Artículo 3Q-Mndifícase ,el decreto con fuer­
za d; ley NQ 292, d·; 25 de julio doe 1~53, en. 
la forma que se señala a continuación: 

a) En el inciso primero del artí,cul<o 19, su­
Iprimese la frase final que dIce: " ... y no re­
girán para él los artículos 5Q y 69 d,; la ley 
N.O 9,647". 

b) R~empla.zase el inciso segundo del ar­
ticulo 24, Por el siguiente: 

"Para este efecto se abonará al personal 
todo el ttempo efectivo servido en grados an­
teri·ores en la planta de la Dirección". 

c) Substitúyese el inciso cuarto del articu­
lo 24, por los siguientes: 

"El personal de la planta señalada en él 
articulo 19, con asimilación a loo gradoo d., 
Capitán di Corbeta y de Fragata, gozará d& 
los beneHcios establ.ecidos en el pres.ente ar;­
tículo, al cumplir los mlsmos .tiempos que, 
respectivrum~nte, para esos efectos, s·e exigen 
a los Oficiales de la Armada de igual gra­
duación. 

En tal caso, las rentas que les correspon­
derá percibir s-erán de las de la IV y 11I ca­
tegorías, del Estatuto AdministTativo, tam­
bién, respectivamente". 

d) Reemplázase en el articulo 25 la pala-. 
bra "cuatro", por la siguiente: "bres", 

Artículo 4Q-IntrodÚcen,s.e en el decreto con 
fuerza de ley N.O 392, de 5 de agosto, de 1953, 
artículo 1.0, párra.fo I Ejército, letra b) "Ofi­
ciales de los Servicios", las siguientes modi-
ficaciones: ' 

a) Substitúyese en el rubro Sanidad Den­
tal, la expresión "25 Sulbt~nientes Dentlsta..s", 
POr "32Suhtenientes Dentistas", 

b) Su.}).stitúyese la planta de Oficlal:es de 
Veterinarla por la siguiente: 

1 Coronel Veterinario. 
2 Tenientes Coroneles Vef¡erinarios. 
5 Mayores Veterinarios. 
9 Capitales Veterinarios .. 

18 Tenientes Velierinarios. 
c) Suhstitúyese la planta de Oficiales d.e 

Bandas, ,por la siguiente: 
1 Teniente C{)ronel de Bandas. 
1 Mayor d,; Bandas. 

Artículo 5Q-Introdúcens~ en el decreto con 
fuerza de ley N.O 392, d·e 5 de agosto de 1953, 
artículo 1.0, párrafo I Ejército, letra e) Em­
p!eados Civiles, las siguient·es modificaciones: 

a) Substitúyese la planta del S;rvicio de 
Bienestar Social .por la siguiente: 

SERVICIO DE BIE.~TAR SOCIAL 

Grado 

F. 
G. 
H. 
1 
J."" 
K. 
M. 

Planta 

1 
2 
3 
3 
3 
1 
2 

Empleo 

Visitadora Jefe; 
Visitadoras. 
Visitadcras. 
Visitadoras . 
Visitadoras . 
Visitadoras. 
Visitadoras. 
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o) Substitúyese la planta del Servicio Técnico del Hospital Militar, por la siguiente: 

SERVICIO TEONICO DEL HOSPITAL MILITAR 

Grado Planta Empleo 

G. 1 Enfermera. 
1. 2 Enfermeras. 
J. 4 Enfermeras. 
K. 6 Enfermeras . 
L. 15 Enfermeras. 
M. 21 Enfermeras. 
N. N. 15 Enfermeras. 

c) Sulbstitúy,ese la planta del Servicio de Sanidad, por la siguiente: 

SERVlCIO DE SIANIDAD 

Grado Planta Empleo 

C. 4 Médicos. 
E. 15 Médicos. 
1. 24 MédlCOS. 
K. 440 Médicos. 

1) Créase la siguiente planta del Departamento 'de Deportes del Estado: 

e) 

f) 

DEPARTAMENTO DE DEPORTES DEL ESTADO 

Grado 

Suprimese 

A. 
B. 

C. 

D. 

F. 

J. 
L. 
M. 

en 

"Grado 

J. 

SuprLmese en 

"Grado 

J. 

la planta 

la Planta 

Planta 

1 
2 

5 

1 

5 

2 
5 
2 

Empleo 

Secretario General. 
J,efe de Sección De¡port,es Oficial (1). Je­

fe Sección Administrativa (1). 
Jefe Sección Técnica (1); Jefe Sección Ju­

rídica (1); Jefe Sección Deportes no afi­
liados (1); Jefe Sección Cultural (1); 
Jefe Sección Médica (1). 

Ayudante Sección Técnica (Ingeniero o 
Arquitecto) . 

Oficial de Partes (1); Ayudante Sección 
Administrativa (1); Ayuda!llte Deporte 
Oficial (1); Administrador Estadio Ohile 
(1); Dibujante Sección Técnica (1). 

Oficiales. 
Oficiales. 
Oficiales. 

del Servicio G·eográfico: 

Planta Empleo 

1 Cartógrafo" . 

Suplementa ria: 

Planta Empleo 

1 Cartó<gra,fo" . 

g) Créanse en la planta del Servicio Geográfico, los sig~ientes cargos: 

"Grado 

A. 
E. 

Planta 

1 
1 

Empleo 

Regente de Imprenta. 
Geógrafo. 
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Estos cargas serán ocupados ~-or el Geó­
grafo que se desempeña actualmente como 
Regente d·e Imprenta en el Instituto Geo­
gráfic-o Militar y ,pOr el actual Oartógrafo de 
la IV División del Ejército,respectivamente, 
sir, necesidad de 'nuevos nombramientos". 

fuerza de ley N.O 392, de 19'513, artículo 1.0, 
párrafo liI, 'Fuerza Aérea, letra c) Emplea­
dos Civiles, las siguientes modificaciones: 

a) Auméntase la planta de Empleados Ci­
Vil'2S de la Fuerza Aérea de Cfrlile. en la si­
guiente forma: 

Artículo 69-Introdúcense en el d~creto c-on 

C. 
H. 
K. 

C. 
E. 
H. 

c. 

C. 
H. 

E. 
K. 
L. 

J. 
K. 
L. 

SERVICIO DE SANIDAD 

4 
20 

100 

Médicos. 
Médicos. 
Médicos. 

LABORATORIO Y RAYOS X 

2 
2 
6 

Médicos. 
Médicos. 
Médicos. 

AEROPUERTOS 

2 Médic-os. 

SERVICIO DENTAL 

2 
2 

D:mtistas. 
D3ntistas. 

SERVICIO DE MATRONAS 

5 
2 
2 

Matwnas. 
Matronas. 
MatrO'11as. 

SERV]C[O AUXILIAR DE SANIDAD 

1 
2 
3 

Auxiliar de Sanidad. 
Auxiliares de sanidad. 
Auxiliares de sanidad. 

b) Creánse en la Planta de EmpleadOlS Civiles de la Fuerza Aérea de Chile, 'Para los 
Servicios c-orrespondientes, los sLguientes empleos, los que integrarán los escahfones res­
.pectivos ya existentes: 

C. 
E. 
G. 

E. 
H. 
J. 

E. 
O. 
l. 

SERVICIO DE FARMACIA 

1 
1 
1 

Farmacéutico. 
Farmacéutico. 
Farmacéutico. 

ENFERMERAS HOSIPITALARIAS 

1 
3 

20 

Enfermera. 
Enfermeras. 
Enfermeras . 

ENF'ERMElRAS ¡SANITARIAS 

1 
1 
1 

Enfermera sanitaria. 
Enfermera sanitafla. 
Enfermera sanitaria. 
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DIEI'ISTAS 

E, 
G. 

1 
1 

Dietista. 
Dietista. 

OTROS SERVICIOS 

G. 
H. 
I. 
F. 
G. 
L. 
M. 
H. 

1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

Jef,e Estadistica. 
Secretarios Estadística. 
Ayudantes Esta:dística. 
Visitadora Social. 
Visitadora Social. 
Visitadora Social. 
Visitadora Social. 
Meoánico Dental. 

c) Créase en la Planta Permanente de 'Em:p1eaedos Civiles de la Fuerza Aérea de 
Chile, el Escalafón de "Controladores de Tránsit{¡ Aéreo", con 16 vacantes, a salber: 

Grado 

E. 
G. 
H. 

Empleos 

1 
9 
6 

Denominación 

Jefe de Controladores de Tránsito Aéreo. 
Controladores de Tránsito Aéreo. 
Cont,roladores de Tránsito Aéreo. 

d) Creánse en fa Planta Permanente de los Servicios Generales de la Fuerza Aérea 
de Chile, para que se desempeñen ,en la Dlrección de Tránsito Aéreo, los siguientes 
cargos: 

Grado 

E. 
G. 
H. 
N. 

'Empleos 

1 
6 
1 
. 1 

Denominación 

Radiotécnico. 
1M etooTólo¡g(l-PI'e'Visi o nistJas. 
Traductor Técnico. 
Controlador de Estadistica Aeronáutica . 

e) Agrégase a continuación del ruJbro Servicio Auxiliar de Sanidad", el ságuiente: 

JUtNTA DE AERO NAUTICA CIVIL 

K. 
N. 

2 
2 

f) Agrégase en los Servicios Generales, el 
grado G., un empleo de Secretarlo-General­
~1.bogado de la Junta de Aeronáutica Civil. 

Artículo 7Q-E1 ,personal de Q1lÍIlllicos y Di­
bujantes de la Planta de IDmp1eados Civiles 
de la Fuerza Aérea de CihiLe se encasillará 
en la siguiente forma: . 

QUIMlCOS 

Grado D. (ex grado 6) ...... VII categoría 

Auxiliares Químicos 

Grado l. (ex ~rado 11) .. . 
'Grado K. (ex-grado 14) ... . 

DibujaD/tes 

59 grado 
7Q gradO 

Grado D. (ex grado 79 ) •• •• VII' categoría 
Grado G. (ex grado 99 y 109) •••• 3' grado 
Grado J. (ex grado 12) ..•...... 69 gradO 

Oficiales. 
Oficiales. 

Artículo 8Q-Agrégansea continuación del 
inciso se,gundo del artículo 114 del decreto 
con fuerza de ley, NQ 148, de 30 de julio de 
1953. los siguientes incisos nuevos: 

"Si losempl,ea.dos civiles de las Fuerzas 
Armadas y de las Sulbsecretarias del Minis­
terio de Defensa Nacional no ¡pudieren as­
cender por falta de requisitos, no obstante 
tener 'vacantes, se aumentarán transitoria­
mente las plazas correspondientes de la 
respectiva planta, a 'fin de que puedan as.,. 
cender los de los grados inferiores, que ten­
gan sus requisitos cumplidos. 

Estos aumentos. transitorios se harán tam­
biénefectivos, en igualdad de condiciones, 
!hasta el último grado del reslpectivo ,escala­
¡fón, a fin de que pueda nombrarse nue'Vo 
¡personal". 

Artículo 9Q-para los efectos del Igoce del 
beneficio del sueldo superior y del Ique ¡pre­
cede al inmediatamente superior, a los em.-
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pleados civil-es de las Plantas Pel1manentes o 
Suplementarias, que no f-orman escalafones, 
se les considerará como sueldes sl1periores los 
mismos asignados en la éscala que rige para 
el ,personal del escalafón administrativo d'e 
las Fuerzas de la Defensa Nacional. 

Artrvulo 10.-A contar de la v1gell'cia de la 
presente ley, inclúyese en los 'beneficios otor­
gados en el artículo 21 del de,creto con fuel­
za de ley N9 209, de 1953, a los Tenient'es Co­
roneles y Mayores del Ejército y ¡grados je­
rárquicos equivalentes de la Armada y Fuer­
za Aér-ea l1etirados entre ,el 31 de ·enero de 
1942 y el 20 de junio de 1953, que no f'ueron 
considerados en la ley 11,175, de 8 d 8 junio 
de 1953. 

Inclúyese en los <beneficios a que se rene·· 
re 'el artículo 19 del decreto con fuerza de 
ley N9 299, de 3 de a¡g-osto de 19:53, a los Te­
nientes Cor,oneles, Mayores y funcionarios de 
grados equivalentes, que se hubierel1 retira­
d{) con anterioridad a la 'feaha de vigencilJ. 
de dicho decreto con fuerza de ley. 

Artículo 11.----'Los ex SUlboficiales 19s de la 
Armada 'Y sus s1milares del EJército y Fuerza 
Aérea en retiro, con' 'má.s d·e 25 añus de ser­
vicios y con los requisitos cumplidos para 
al'c·endcr al momento de su retiro, serán 
considerad<Js como Suboficiales Mayores pa­
ra todos los efectos legal,es. 

Artículo 12.-Inclúy-ense en l(Js beneficios 
establecidos en el artlculo 49 de la ley 11,175, 
c(Jn el grado que hayan obtenido ,en la re­
ser'va, a los Oficiales que fueron llamados al 
servicio activo, en virtud d·el artrculo 22 de 
la le'Y 7,200, sbmpre que al 31 de enero de 
1946, fecha de su licenciamiento, hubieren 
estado compr·;;ndidos en la denominación le­
gal d,e "Jefes!'. 

Artículo 13.-El personal de las Fuerzas 
Armadas retirado por inutilidad de segunda 
y tercera categoría, tendrá derecha. a reajus­
tar sus p'2'llsiones en una suma igual al suel­
do y asignaciones computables para el retiro 
de que disfruten sus similares en servicio 
activo, reconcci:éndoseles, 'para es,tos efectos, 
los dos grados de aum'2nto que les concedió 
el inciso cuarto del artículo 19 de la ley N9 
8,J58, de 12 de marz'o de 1947. 

Artículo 14.-Facúltase· al Presidente de la 
República para qu e, por una sola vez, fij e las 
plantas ,permanentes de la Caja de Pr'evi­
sión de la Defensa Nacional y encasille den­
tro de ellas al personal actualmente en ser­
vicios. Estas plantas se encuadrarán dentro 
de la escala de grados y sueldos establecida 
en el artículo 19 del decreto con fuerza de 
ley 256, de 24 de julio de 1953, y reaj-ustadas 
dr acuerdo con lo dispuesto en el articulp 
132 de la ley N9 10,343. 

En ningún caso, la presente facultad sLg­
nifica autorización para aument·ar la actual 
planta del personal. 

El mayor gasto que signifique la presente 
disposición será de cargo de la Caja. 

Artículo 15.-Al personal de la Oficina de 
Pensiones del Ministerio de Defensa Nacio­
nal le será reconocido, 'para todos los efectos 
legales, todo el tiempo que sirvió en la Ofi­
cina de Pensiones del Ministerio de Hacien­
da, como efectivamente servido en sus ac­
tuales grados. 

Artículo 16.-Suprimes·e la escala de -suel" 
dos paca Carabineros de Chile, fijada 'por el 
articulo 45 de la ley N9 10,343, de 28 de mayo 
de 1952 y el artículo 19 de la ley N9 9,963, 
de 7 de febrero de 1952 y se reemplaza por 
la que corresponda a la Administración Ci­
vil del Estado, de a.cuerdo c-on la equivalen­
cia que a continuación se indica: 

a) Oficiales 

General Director ... ... . .. 
General Subdirector y Gene-

ral Inspector ... . .. . ... 
General ...... . 
Coronel .... . .. 
Teniente Ooronel 
Mayor .... . 
Capitán ... . 
Teniente con dos años en el 

grado .... 
Teniente .,. 
Subteniente .... 

II!- categoría 

lll!- categoría 
llII!- categoría 
IVI!- categoria 

VI!- cate.goría 
VII!- categoría 

grado 19 

grado 49 
. grado 89 
grado 109 

Dos de las actual-es plazas de Generales de 
Orden y Seguridad pasarán a denominarse 
"Generales Inspectores". 

b) Suboficiales. Cabos y Carabineros 

Sub<J.ficial Mayor ... . 
Sargento 19 ..... ,. 
Vicesargento 19 .. .. 
Sargento 29 .. .. 
Cabo ....... " 
Carabinero .. .. 

.grado 49 
¡grado 69 
grado 89 
gradO 99 
.grado 119 
graC\o 139 

En el ·enDuadramiento de ex Alfér~cesr 
grado 149, a que se refiere la categoría b), 
que precede, qu ~dará comprendido el Subofi­
cial Ma'Yor Operador, grado 109, de la Planta 
de Empleos Varios d·;;l Ministerio del Interio­
rior, fijado ,por el decreto con fuerza de ley 
N'" 34, de 25 de marzo de 1953. 

c) Personal Civil 

Funcionarios del ex grad-o 29 
Funcionarios del eX grado 39 
Funcionarios del ex grado 49 
Funcionarios del ex grado 6.0 
Funcionarios del ex grado 89 
Funcionarios del ex .grado 11 
Funcionarios del ex grado 12 
F'uncionarios del ex grado 14 
Funcionarios del ex grado 15 
Funcionarios del ex grado 19 
¡¡'uncionarios del ,ex 'grado 22 

llII!- categoria 
IVI!- cate.goría 

VI!- categoria 
VII!- cat'egoría 

.grado 19 
grado 49 
grado 59 
grado 59 
grada 69 

grado 89 
grado 99 
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Funcionarios del ex grado 23 
Funcionarios del ex grado 2'5 

grado 11 
grado 13 

En el encuadramiento ant,erior no quedará 
ilJcluído el personal d,el Servicio de Educa­
ción Primaria d'8 Cara:bineros, el que queda­
rá disfrutando de los aumentos por años de 
.servicios del personal doc 8nte del Ministerio 
de Educación y sus sueldes s'e encuadrarán 
en los sigui-entes grados: 

Profesor Je'f.e del ex grado 11 
Prof8sores 19s del eX grado 22 
Profesores 29s del ex grac10 23 
Profesor-es 39s del ex grado 25 

grado 10 
grado 14 
grado 15 
grado 16 

Los funcionarios del -escalafón no letrado 
del Servicio Jurídico de Cara:binero.s, qU8 po­
sean títulG de a:bogadG, se considerarán que 
des'2mpeñan cargos para lGS cuales se oquie­
re estar en posesión de ese título profesio­
nal. , 

ArtículG 17.-E,1 personal de Cara~bineros d'e 
Chile gozará de lüs su·eld.os y demás remu­
neraciones asignados a las cat,egorías y 'gra­
dos inmediatament,e superiGr de sus res!p'ecti­
vas escalas, cuando cumpla en el grado el 
tiempo que se indica a continuación: 

Personal de nombramiento supremo. 

Funcionario de lIll- categoría 
FuncionariG de IlIll- categoría 
Funcionario de IVIl- categoría 
Funcionario de Vil- categoría 
Func'iGnario de VIIl- catogoría 
Funcionario de 19 grado 
Funcionario de 49 grado 
Funcionario d·e 59 grado 
Funcionario de 69 grado 
Funcionario de 89 grado 
Funcionario de 10 grado 
Personal a contrata ... 

1 año 
1 año 
2 años 
3 años 
4 años 
4 años 
4 años 
4 años 
4 años 
4 años 
3 añGs 
3 años 

El personal que haya cumplido el tiEmpO en 
el gradG que se requiere para el asc·enso y, 
además, el que se nec,sita para ascender al 
grado su'bsiguionte, Ipercibirá el sueldo y de­
más remuneraciones d'8 este último grado. 

Al personal con- carrera limitada s,e le fija 
para el goce del beneficio que otorga II pre­
&ente artículo como sueldo sUlperior y prec,e­
d,ente, los indicados en las respectivas escalas 
del artículo 16, cuando cumpla en su grado 
los tiempos señalad.as para los empleos equi­
valentes. 

En el caso d·e pers·onal en cuya respectiva 
escala no se consultare categorías sup'erior se 
ruplicará la escala que rlge para la Adminis­
tración Civil del Estado. 

Los funcionarios de la IlIll- categoría que se 
encuentren diSfrutando de la renta superior, 
entrarán a gozar d,e sus sueldos aumentados 
en una vez la diferencia entre la IIl- y IIIl­
categorías c,uando cUlIll!plan 4 años en sus 
grados jerárquicos. 

El personal civil comprendido en la !Vil­
categoría, que para el desempeño de su' car­
go no rqu:cra título prOfesional, en cuyo es­
calafón no se consul,-en grados jerárquicos 
superiorls, gozará del sueldo correspond1ente 
al grado que pr'ecede al inm2diatrumente su­
perior de que está :3n pos,e,sión, cuando haya 
cUml;::,Udo 8 añQs e~ el emplw y 30 años de 
servicios ekcüvcs. Dieoo grado superior se­
rá el que corres.ponda en la escala contem­
Iplada en la letra al del artíc:)llo anterior. 

Las Suboficiales Mayores, al cumplir tres 
años de s,ervicios en el grado, tendrán dere­
dho a percibir el sueldo del grado 19 de la 
escala que rige para la Administración Ci~il 
del Estado: cumplido un nuevo período de 3 
años de servicios, gozarán de un su,eldo equi­
valent,e al de la VIIIl- categoría. 

Los Sargentos 19s d8 Carabineros al cum­
plir 6 añ-Js en ell grado, percLbirán el suelao 
cJ.el grado 19 de la misma escala. 

Los Profesores de Instrucción Primaria al 
cumplir 3 y 6 añcs en SollS r,esiP'Ectivos grados, 
¡perc:í:birán las rentas asignadas al graao su­
p-orior y al que prec,ede al inmediatamente 
superior, según el caso, de la escala de suel­
dos de la Administración púiblica. 

El persona,l con 15 o más años de s-ervlclos 
que hubiere permanecido más de 10 años en 
un mismo grado jerárquico, tendrá derecllO 
a percibir la renta asilignada al grado inme­
diatamente superior a a;¡quel de que está. en 
¡posesión, de acuerdo con la escala de sueldos 
indicada en el artíc,ulo 16 de la presente 1ey. 
S: se tratare de personal encasillado en ca­
tegorías, este beneficio corresp·onderá a un 
aumento de un 10 o¡Q S(llbre sus rentas impo­
nibles. 

Artículo 18.-Para los efectos del articulo 
preced:mte Sle cQmputará al personal de nom­
bramiento supremo, el tiempo servido de ex­
cesoQ en grados anteriores entendiéndos'e por 
tal el que exceda al mínimo señalado para 
el as'censo e,n el articulo 21. Al personal a 
contrata le cQmputarán los exceSQs de tiem­
pú servido sobre un mínimo de 3' años en 
cada grado. 

No olbstant,e, en nintgÚn caso este cómputo 
de los excesos permitirá percLbir un sueldo 
que exc'eda del preced·ente al asignado al gra­
do sUiperior. 

Art,ículo 19.-Los Profesores de la Escuela 
de Carabineros y del Instituto Swperi,or de 
Carabineros tendrán una remuneración igual 
por hora semanal de clases a las que perci­
iban los Profewres de Cátodras equivalentes 
en la enseñanza universitaria, espe'cial, secun­
daria G primaria de'! Estado. 

Para el aumento de sueldos por años de 
servicios se les reconoc,rá el mismo der'2cho 
de qfUe goce el personal docente del Mínis1te­
río de Educación. 

Estos su,oldos serán compatlbes con otras 
rent.as fiscales, semifisea1r2s o muniCipales. 

El máximo de horas de claSles remuneradas 
no podrá exceder de 12 horas semanales, 
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cuando el Prof·esor percibiere otra remunera­
ción fiscal, semifdscal o municipall por el des­
empeño de un cargo ajeno a la docencia. 

El persona,l de fila de Carabineros de nom­
brrumiento SUlpremo, que desempeña una asig:' 
natura en a];gún estahlecimiento de instruc­
ción del Cuerpo de Car8JbinerlOs, recibirá. una 
gratifkación anual por hora semanal de cla­
se, que &e pa'gará por duodécimos, ~gual a la 
remuneración que se establece en el inCiso 
primero del presente artículo para los profe­
s-ores en general:'""" 

El Presidente de la RepÚblica por decreto 
supremo que llevará las firmas de los Minis­
tros del Lnterior y de Educación Pública, de­
terminará la equival-encia de las diversas 
asignaturas y los requisitos que deberán 1't:­
unir los prof,eoores que las desempEñan. 

Artículo 20.-IntrodÚcense en 1a ley N.O 
9.963, d·e 7 de fe'brero de 1952, las sjguientes 
modificaciones: 

a) SUJpr~m€se en' el articulo 7.0 la frase 
"die los quin:qu enios o"; 

b) Intercálase como inciso segundo del ar­
tículo 12, el siguiente: 

"El persc,nal casado o viudo, con hijos, cu­
ya familia no se radique en el lugar de su 
nueva destinación, o ·el p'ersonal sOlltero o 
viudo sin hijos, go~rá de la indemnización 
de que trata este articulo, 'Pero reducida a 
un -l1i¡jl 010". 

e) Reemp1ázase el artícuLo 13, por el sI­
gui.ente: 

"Artículo .... - El personal a contrata. de 
Car,¡¡¡bineros de Chile,con excepcd.ón de aquél 
que no trabaje horario completo en la insti­
tución o que desempeñe funciones propias de 
un destino púlblico civil, gozará, de una grati­
ficación especial,cuyo monto se fijará anual­
mente en la Ley de Pr,esupuestos que no po­
drá ser inferior a $ 1. 000 mensuale~.· 

d) Reemplázase en el artículo 14 la frase 
"$ 200 para 'pérdidas de Caja", lpor la sLgnüen­
te: "$ 500 para pérdidas de Caja". 

e) Reemplázaseel artículo 15 por el si­
guiente: 

"Artículo ....... - El Director General dé 
Cambineros ¡gozará d,e una gratificación 
anual; de $ 36.000 para gastos de representa­
ción". 

f) Reemplázase el artículo 17, por el si­
guiente: 

"Artículo ... . -'El personal de Carabineros 
de Chile que sea comisionado por el Gobier­
no para desempeñar una misión en -el ex­
tranjero, deberá ser ajustado en sus emolu­
mentos por la 'Secc1ón Exterior de la Tesore­
ría General de la Repúb1ica con los mismoa 
BJUmentos de que disfruta el personal de las 
Fuerzas Armadas en iguales circunstancias". 

Articulo 21.-Los Oficiales de CaraJbineros y 
!funcionarios civiles de nomlbramiento supre­
mo con graidosequivalentes, para poder as­
c·ender al grado jerárqUico inmediatamente 
superior, delberán Ip-ermanecer en cada grado 
el tiemPo que se indica a continuación: 

Subteniente ... .,. '" ... . .. 
Teniente .... , ............ . 
Capitán .... , .. , ........ ,. 
Mayor .... , .. , .... '" ., .... . 
Teniente Coronel ... '" 
Coronel 
General ........... . 

3 años 
4 años 
6 años 
4 años 
4 años 
4 años 
2 años 

Al personal cuyo empleo no corresponda a 
la escala de -grados que antecede se le con­
Siderará inciliuído en la equivalente inferior 
más próxima a su gradtO. 

El personal de nombramie¡lto supremo que 
para ascender le falte sólo el Mempo en el 
grado, le servirá d~ abono el exceso de tiem­
po que, con requisitos cumplidos hubiere per­
:manecidtO en grados inferiores. Este IlIbono no 
-excederá de un total de 4 años durante la 
carrera y no alterará el orden y la antigüe­
dad que el funcionario ocupa ,en el esc¡¡:llllfón. 
'Artículo 22.--Será aplicaJb1e al perSonal de 

Caralbineros, con excepción de aq,uel que en 
la actualidad Mene derecho a percibir remu­
neraciones por horas extraordinarias, el be­
neficio esta'blecido en el artículo 128 de la 
ley 10.343. 

Artículo 23.-Agréganse ,en el incisQ cuarto 
del artículo 1.0 de la ley·N.o 10-.986, a conti­
nuación de la Ipalabra "Perioddstas", la frase 
"y de la Caj a de Previsión de los Carabine­
ros de Ohtile", y reemplázase la frase "con 
anterioridad a la fundación de la Caja", por 
la siguiente: "con anterioridad a la funda­
ción de las respecti~as Cajas". 

Artículo 24.---.Los Oficiales que obtuvieron 
sus nombramientos de tales el año 1906, para 
servir en el Regimiento de Gendarmes o en 
el Regimiento de Cara.bineras, cuyo retiro se 
ihaya efectuado con 30 o más años de servi­
cios, tendrán dereCtho a que sus pensiones 
sean reajustadas de acuerdo a las rentas ac­
tualmente asignadas a los grados con que ob­
tuvieron sus retiros. 

Artículo 25.-DerÓgase el artículo 12 de la 
.ley N.O 7.872. 

Deróganse los articulas 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 
21, 22 Y 26 de la ley N.o 9,963, de 7 de febrero 
de 1952. 

Derógase el artículo 4:7 de la ley N.O 10.343, 
de 26 de mayo de 1952, y suprímese la aSig:­
naClión que establece el artículo 48 de esta 
misma ley para el personal de Carabineros. 

Artículo 26.-Los beneficios contemplados 
en el artic'ulo 11, letra c), de la ley N.O 10.22a 
y el articulo 2.0 de la 1€'Y N.O 11.135, se apli­
carán también a los funcionarios, tanto pro­
fesionales como auxiliares, que presten SlUt 
servicios en la Sección Rll¡diología de los Ser­
vicios de Sanidad del Ejército, Axmada, Fuer­
za Aél"é'a y Cuerpo de Cara;bineros de Ohile. 
Igualmente, dicho personM tendrá. dereciho a 
un aJbonode un año por cada cinco eLe ser­
vicios prestad08, válido para todos los efectos 
legales. 
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Articulo 27.-El personal de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional y del Cuerpo de Carwbi­
neros de ClhiLe 'que haya sido eliminado del 
Servicio, ° sea eliminado en ·el futuro, por 
padecer de cáncer o tu:berculosis en cualquie­
ra de sus formas, \Será considerado como 
afectado por una invalidez de s,egunda cate­
'goría, para todos los efectos lega,les. 

Artículo 28.- El personal de las Fuerzas 
Ar·madas y del Cuerpo de Carabine~os de 
Chile q¡ue ha'ya dejado de pertenecer al 8er­
v,lcio activo y c·uya baja se haya efectuado 
cun posterioridad al 31 de diciembre de 1953, 
tendrá derecho a gozar de los beneficios de 
la pl'i?sente ley. 

Artículo 29.-Los Oficiales y personal de 
las Fuerzas Armadas .y del CueI'po de Cara­
bineros de Ohile que hayan sido licenciados, 
llamados a retiro o alejados 'en cualquiera 
forma d'2l Servicio, por cargos o hechos ma­
teria de un proc~so judicial y que, posterior­
mente, fueron sobreseídos definitivamente u 
obtuvieron en su favor sentencia aboolutoria, 
li2ndrán derecho a que se reliquiden sus pen­
siones, a la fecha de la presente ley, de 
acueroo con lo prevenido ·en el artículo 21 del 
decreto con fuerza de ley N.O 209, d.e 1953, Y 
en el artículo 19 del decreto con fuerza de 
ley N.O 299. 

Artículo 30.--<Las primeras diferencias de 
rentas que corresponda perc~bir al perSonal 
;en retiro que garza del sueldo de actividad. 
ingresarán a los fond<JS general·es de la Caj a 
de Retiro y Montepío de la Defensa Nacional 
o d,e la Caja de Previsión de Cara;bineros de 
Cihil e, según corresponda. ¡ 

Artícu10 31.-A los Edecanes del Congreso 
Nacional s·e les reconocerá la efectvidad del 
grado que les concedió el artíClU10 5,6 de la 
ley N.O 10.343. 

Artículo 3'2.- Introdúoense las stguientes 
modificaciones a la ley soIbre impuesto a la 
internacIón, .a la producción y a la cifra de 
negocios,cuyo texto refundido se contiene en 
el decreto N. o 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
la que en lo sucesivo se denominara Ley so­
bre Impues;to a la Internación, a las Com­
praventas y otras transf-erencías y a la cifra 
de los negocios: 

1.o-Substitúyese el artículo 5.0, por el si­
guiente: 

"Las compraventas y transferencias a título 
oneroso de bienes y muebl·es de cualqUiera 
naturaleza que e,tecute una persona natural 
o jurídica pagarán Un impuesto del 3 010 so­
'bre el monto del acto o contrato. 

La primera transferencia de vinos hecha 
por los productores de :Rulble inC'lusive, al sur, 
estará exenta de este impuesto. 

Este impuesto será de 2 010 SrCJIbre las com­
praventas o transferencias de acciones o va­
lores móbiliariós, monedas extranjeras, bille­
tes y cheQlues sobre el exterior, Oón excepción 
d{ las acciones de !a Sod-:>dad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, de Ja .50-

ciedad Constructora de Establecimientos Hos­
.pitalarios, de los bonos hipotecarios y de los 
de la Deud3. L1t~rna directa o indirecta, que 
quedarán exentos. 

Dicho tributo será del 6 0;0 en los casaa 
de productos ¡que se vendan en restauran­
.tes, club€s socd.a,les, ,quintas de recreo, com­
praventas de vehículos motorizados para pa­
sni eros, muebles, géneros de sedas artificiales, 
géneros de algodón, de hilo y de cualquiera 
otra cla'se y perfumes y cosméticos naciona­
les. 

Las compra'ventas de las especies califica.­
das de suntuarias en los números 1.0; 3.0, 5.0, 
12 Y 13 del artículo 3.0 de la presente ley; 
cf;rveza, refrigerad-ares, lámparas, génerolS 
imP<Jrtados, artIculos de fanta:sLa, objetos de 
cristalería, ropa hecha confeccionada en el 
extran}ero, perfumes y cosméticos importa­
dos, géneros y artículoOs de nylon y sedas na­
t.urales, pagarán el 10 010. 

El mismo impuesto d ~l 10 010 p8lgarán lu 
compraventas que se hagan en c¡¡¡barets o 
boites. 

Para los ·efectos de la aplicacdón del im­
puesto, se considerarán sometidas al tributo 
establecido en el artículo 7.0 y no al del pre­
sente artículo las sumas obtenidas por con­
sumoO de gas y luz eléctrica. 

Los cigarros y cigarrillos no pagarán este 
impuesto, sino uno a la produc'ción del 11,5%, 
que será de cargo del fwbricante, sin perjui­
cio d ~ lo dispuesto en el articulo 34. 

El tmpuesto que corresponde a la transf·e­
nncia de vehículos motorizados, establecidO 
en el inciso cuarto, será de exclusivo benefi­
cio municipal; se pa'gará en la Tesorería co­
munal en que St! efectúe la transferencia o 
S} firme la escritura respectiva y se depoSll­
tará en una cuenta especial, sobre la eua'! 
sólo se podrá girar para hacer el reparto co­
rrespondiente que se efectuará entre las di­
versas municipalidades del país en propor­
ción a los avalúos de los 'bienes raíces de ea.­
da 'una de ellas. Este reparto se hará men­
sualmente por la Tesorería General de la Re­
tpúWica, sin necesidad de d-ecreto a~guno y 
por simp'le resolución de ella. 
2.0~Agrégase al inciso primero del ar­

tículo 8.0 la sQguiente frase, después de una. 
coma: "aun en loOS casos en que las leY'es 
por que 53 rijan las eximan de toda clase de 
impu-estos o contribuciones". 

3.o-Agrégaseel s~g¡uiente articulo nuevo 
a continuación del 8.0: 

"Articulo '" .-La Universidad de ChUe 
y las Universidades particulares reconocidas 
por el Estado estarán liberadas del impu~sto 
sobre las compraventas que establece el! ar­
tículo 5.0 de la presente ley, como tamlbién 
del impuesto de cifra de negocios que esta­
bl~ce el artículo 7.0, en las ventas que etee­
tllén de productos provenientes de sus ~ta­
blecLmientos indust::a!es o a·grlcolas o de SlUI 
laboratorio.s e institutos de investiga.clón y 
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en las remuneraciones que perciban de ser­
vicios prestados, siempre que dichos estable­
eimi·entos, laboratorios e institutos y estos 
servicios formen parte integrante de sus fun­
ciones pedagógicas". 

4.o-Elimínase en el inciso segundo del ar­
ticulo 9.0 la expresión ."5" y reemplázase el 
inciso tercero del mismo artículo por el si­
guiente: 

"El impuesto establecido en el artículo 5.0, 
se pagará por el que venda las especies gra­
vadas en la presente ley, dentro de los pri­
meros 15 días de cada mes". 

5.0- Remplázase el artículo 14, por el si­
Iguiente: 

"No pagarán e'l impues.to establecido en el 
artículo 5.0: 

a) Los compraventas 'Y transferencias que 
recaigan sobre las siguientes especies: 

1.0~carD'e, . pescado, ave, [harinas, mante­
cas, grasa, sal, azúcar y aceites vegetales cu­
mestibles siempre que estos productos se 
empleen en la alimentación humana; hU'e­
vos, fideos a granel; porotos, lentejas, gar­
banzos, arvej as, pan, leohe, sea ·en estado na­
tural, desecada, cond·ensada, pa¡¡J;eurizada o 
en .polvo; frutas y verduras frescas; medici­
nas y a}godón para usos medicinales y ali­
m.entos para lactantes. 

La exención. regirá también cuando los 
productos enumerados se expendan en con­
servas. 

2.-,Las especies exportadas en su transfe­
rencia al exterior. 

3.-Diarios, revistas y libros impresos en el 
país. 

oh) Las compraventas de toda clase de .pro­
ductos alimenticios realizadas en ferias 11-

,bres. 
o c) Las compraventas y transferencias afec­
tas al impuesto establecido en el artículo 
3.0 de la ley 10,270, de 15 de mayo de 1950". 

Artículo 33.- Los beneficios que contem­
pla la presente ley regirán desde ·e'l 1.0 de 
marzo de 1954. 

Artículos 'Transitorios 

Artículo Lo-El personal que a la fecha 
de promulgación de esta ley estuviere go­
zando de una remuneración superior a la que 
ella fija, conti::!lará percilbiéndola. La dife­
rencia que resultare se paga:i en planillas 
supJ.2men tarias. 

. Artículo 2.o-La planta del .Departamento 
d~ D::p::;;:tes del Estado contemplada en la 
letra d) del artículo 5.0 y la de 13. Junta de 
Ae;:onáutica Civil indicada en el artículo 6.0 
de la pr'2sente ley, serár. ilenadas con el per­
sonal que actuablente desempeña dichos 

. cargos, siénc.0ie valido para to·dos los efec­
tos legaies el tiempo servido en Estas instl­
t;,¡cloll-es. 

Artículo 3.0-L-os C9.:g~s co::.te:r.;!ados en 
,le, planta del Servicio Técnico del Hospital 

Militar a que se refiere 'la letra b) del artícu­
lo 5.0, serán llenados POr el mismo perso­
nal que ocupaba estos puestos a' la dictación 
del Decreto con Fuerza de Ley N.O 392, d·e 
1953. 

Artículo 4.o-El dereoho a diSlfrutar del 
25% de aumento a que se refiere la letra F 
d'el articulo 1.0 de Ia presente ley, se otorga­
rá también a favor del Oficial de la Rama 
Auxiliar a que se refiere el Decreto Supremo 
(Aviación) N.O 267, de 7 de mayo de 1948. 

Artículo 5.o-Se declara que 'el cango dE: 
Oficial 1.0 del Departamento de Administra­
ción y Adq'uisiciones del ·Ejército, suprimido 
al dictarse el Decreto con Fuerza de Ley N.O 
392, de 5 d'e agosto de 1953, que fijó las plan­
tas de las Fuerzas Armadas, deberá encasi­
liarse en el grado 1.0 del Estatuto Adminis­
trativo, sin perjuicio de los demás beneficios 
que establ'ece la presente ley. 

Artículo 6.o-Los Tenientes de Transpor­
tes, Tenientes 2.os de Mar y Tenientes 2.08 
Auxiliares y grados equlval'entes de las Fuer­
zas de la Defensa Nacional, en retiro, serán 
encasillados en el grado 1.0 del Estatuto Ad­
ministra ti vo. 

Artículo 7.o-Facúltase al Presidente de la 
Hepública para que, por una sola vez, pueda 
refundir y reestructurar los escalafones de 
los empleados civiles de estados generales de 
los mismos, de las plantas permanentes y su­
plementarias de las Fuerzas Armadas, sin 
aumentar o disminuir los cargos actuales ni 
las rentas que fija la presente ley y con el 
solo objeto de normalizar los asc'enoos y ca­
rrera de este personal atendiendo a su cali­
dad de profesional 'con título universitario, 
técnico, especialista o simplemente admi­
nistrativo. 

En ningún caso 'este personal quedará en­
casillado en inferiores grados o categorías 
que el que les asigna la presente ley. 

Artículo 8.o-Autorízase al Presidente de 
la República para que anualmente traspase 
plazas die obreros a jornal de la planta per­
manente de la Armada Nacional, hasta su 
total extinción, al escalafón de G€nte de Mar 
de filiaci6n azul, en los distintos grados je­
rárquicos, de acuerdo con las necesidades' del 
s=rvi-cio. 

Mediante decr<:!o supremo se fijarán los 
requisitos que deberá reunir dioho personal 
para ingresar al escalafón ya citaoo. 

Artículo 9.o-JEstarán af·ectos al régimen 
de previsión establecido en el Decreto con 
fuerza de ley N.o 209, los obreros a jornal 
de la Armada, cuyos cargos se encueIlt::a!l 
contemplados ·en la planta permanente de 
obreros a jornal de diClha institución. 

Los obreros a jornal de la Armada, a tra­
to y transitor!os, seguirán a.fectos al régimen 
de previsión establecido en la ley 10,383, de 
8 de agosto d'é 19'52. 

Lo dispuesto en los incisos ¡precedentes se 
entenderá como aclaratorio de lo prescrito 



SESION 25.a ORDINARIA, EN MARTES 13 DE JULIO DE 1953 

en la ley N.o 11,344, de 10 de noviembre de 
1953. . 

Artículo 10·- Fíjase un plazo de 6 meses, 
contado desde la fecha de pUblicación de la 
presente ley, para que 'el 'personal d-e las 
Fuerzas Armad.as y d-e Carahineros pU3da 
impetrar el cobro de sueldos, quinquenios 
trienios, mayores sueldos, asignaciones fami­
liares y demás asignaciones y remuneracio­
lles anexas devengadas con anterioridad a 
la vigencia de esta ley. Vencido este plazo, 
p3rderá el derecho a percibirlo. 

ArtiCUlo n.-El encasillamiento a que se 
refieren los artículos 1.0, letra A, y 16 de la 
presente ley, no constituirá ascenso O' nuevo 
nombramiento. 

Artículo 12.-No obstante lo dispuesto en 
el artículo 21 de la 'presente ley, -el personal 
de Carabineros de Ohile, para ascender al 
grado superior del qu e está actualm·ente n 
posesión, y para percibir la renta de dicho 
necesitará cumplir el tiempo s·eñalado en la 
grado y del que precede a éste según el caso, 
Ley N.O 6.004. 

Artículo 13.-El personal de las Fuerzas Ar­
madas y del Ouerpo de Cara;bineros de Chile. 
que, desde elLo de mamo de 1954 y hasta la 
f.echa de la publicación d,e la pr'eSEmte ley en 
el "Diario Oficial", se haya desempeñado en 
comisión de servic,io en el extranjero, no ten­
drá derecho a la mayor renta en mQneda ex­
tranj era que le pudiere corresponder en ese 
mismo periodo por aplicación de los benefi-

. cios que ·establece esta ley. 
Articulo 14.-Autorízase al Presidente de la 

República p·ara r'efundir las disposiciones de 
la ley N. o 9,963 con las de la presente ley y 
otras que la hayan reformado o complemen­
tado. Dicho texto refundidu llevará numera­
ción de ley. 

Asimismo, autorizase al Presidente de la 
Ropública para refundir en la misma forma 
la l-ey N.o 9,647, con las disposiciones perti­
nentes que la hayan r,eformado o comple­
m'entado". 

Por haberse cumplido el objeto de la pre­
sev:te sesión, se levantó ésta a las 17 horas 
y 8 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
1Il.0 l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUT,ADOS: 

El decreto con fuerza de ley N.O 243, de 23 
de julio de 1953, sobre indemnización por 
años de servicios para los obreros, sólo ha 
considerado a aquellos que son imponentes 
del Servicio de Seguro Sociai, de acuerdo con 
lo prescrito en su artículo 1.0, dejando al 
margen de este ·beneficio a otros grupos de 

trabajadores, 103 tripulantes de naves y ( pe­
rarios maritimlls que están afectos a la ;aja 
de Previsión de la Marina Mercante N. cio­
na!. 

El proyecto de ley que sometemos a vues­
tras deliberaciones tiende a eliminar esta si­
tuación de injusticia para ese importante 
grupo de trabajadores, a los cuales se hacen 
extensivas las disposiciones dei decreto con 
fuerza de ley 243, con las modificaciones ne­
cesarias para que, continuando como impo­
nentes de ia Caja de Previsión de la Ma¡:ina 
Mercante Nacional, gocen también de la in­
demnización por años de servicios. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas vengo en someter a vuestras deliberacio­
nes, con el carácter de urgente en todos sus 
trámites constitucionales, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Establécese la indemniza­
ción por años de servicios a favor de los tri­
puiantes de naves y operarios marítimos im­
ponentes de la :respectiva sección de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nacio­
nal, que se regirá por las disposicionel\ del 
decreto con fuerza de ley 243, de 23 de julio 
de 1953, salvo las modificaciones que se indi­
can más adelante. 

Artículo 2.0- Para los efectos de esta íey, 
las facultades y obligaCiones que el decreto 
con fuerza de ley 243 señala al Servicio de 
Seguro Social corresponderán a la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, 
Sección Tripulantes de Naves y Operarios 
Marítimos, y las que señala al Director Ge­
neral del Servicio de Seguro Social, corres­
ponderán al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja mencionada. 

Artículo 3.0- El requisito que la letra c) 
del Art. 3.0 del decreto con fuerza de ley 243 
exige para el retiro de los fondos, se enten­
derá cumpiido cuando el tripulante u ope­
rario marítimo tenga derecho a pensión de 
invalidez absoluta o a pensión de vejez, de 
acuerdo con las disposiciones de la ley 10.662. 

Artículo 4.0- La presente ley regirá desde 
el 1.0 de agosto de 1953. 

Santiago, 9 de julio de 1954. 
(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo.- Igna­

cio Cousiño Aragón". 

~.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por una interpretación errada de la ley 
10.343, el Departamentc de Periodistas y Fo­
tograbadores de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodist¡ls pagó asigna­
dón familiar por sí mismas a las viudas de 
los ·ex funcionarios que gozaban de pensión 
de montepío, alcanzando a pagar a cada una 
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la cantidad de $ 7.440 por carga con un to­
tal de $ 317.000. 

El estado de viudez en que se encuentran y 
el hecho de que tengan cargas familiares, da 
por sentado que será para ellas especialmen­
te gravoso devolver las cantidades que re­
cibieron sin ajustarse a los términos de la 
ley 10.343, las que tendrán que serIes des­
contadas de sus actuales pensiones en mo­
mentos en que el proceso inflacionista que 
sufre el país hace cada día más pequeñas las 
y~ exiguas pensiones de montepíos que per­
CIben. 

En mérito de las razones expuestas, tengo 
el agrado de someter a vuestra consideración, 
para que sea tratado en el próximo período 
ordinario de sesiones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Condónase a las viudas 
que gozaban de pensión de montepío en el 
Departamento de Periodistas y Fotograba­
dores de la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, el pago de la parte de 
asignación familiar indebidamente percibi­
das por sí mismas. 

Santiago, 12 de julio de 1954. 
(Fdo.): Carlos lbáñez del Campo.- Dr. 

Sergio AItamirano P.". 

N.O 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBUCA. 

"N.o 1,062.- Santiago, 10 de julio de 1954. 
~~ Honorable Cámara de Diputados, por 

OflClO N.O 87, de 23 de junio ppdo. ha re­
mitido el 25 de dicho mes, para la' aproba­
ción del Ejecutivo, un proyecto de ley des­
pachado por el Honorable Congreso Nacio­
nal, en virtud del cual se ordena a la Direc­
ción de _Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas recibir y" aprobar las construccIO­
nes. elec~~a~a:s y en ejecución por la Coope­
ratlva VItlvImcola de Cauquenes y Feria Re­
gional, ubicados en la COlnuna del mismo 
nombre. 

Asimismo, dicho proyecto establece que la 
Dirección de Planeamiento del aludido Mi­
nisterio deberá modificar el Plano Regulador 
de Cauquenes, para que los trazados de las 
futuras ca,Hes o áreas de uso pÚblico se ajus­
ten a la lmea de edificació::l que actualmen­
te tienen las construcciones efectuadas por 
la referida Cooperativa. 

En uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en observar totalmente el pro­
yecto de ley a que me he referido por las con­
sideraciones que paso a señalar. 

El aludido proyecto de ley altera,' sin razo­
nes de interés público, las disposiciones de 
carácter general estableciJas para la.5 CC¡DS­
trucciones de edificios, las normas orgánicas 
establecidas en la Ley da Municipalidades, la 
Ley de Construcciones y Urbanización y la 

, 

Ley Orgánica de los Servicios de Obras Pú­
blicas. 

En efecto, el proyecto de ley varias veces 
mencionado merec,e mis ob.s¡;rvaciones por 11:1.9 
siguiéntes causales: 

1. o- El proyecto tiene por obj eto dar .e­
galidad a las obras ejecutadas en la comuna 
de Cauquenes por la Socie:lad Feria Regional 
de Cauquenes, que se han realizado sin la 
autorización de las autoridades locales, sin 
permiso alguno, sin aprobación de planos, 
presupuestos, especificaciones, etc., y sin res­
petar les trazados contemplados en el Plano 
Regulador de la comuna, con infracción injus­
tificada de lo preceptuado e'1 el artículo 52 
tj,e la ley N. o 9,342, de 14 de septiembre de 
1949, sobre Organización y Atribución de las 
Municipalidades, de los artículos 12, 15, 16 Y 
19 del D. F. L. N.O 224, de 5 de agosto de 
1953, que constituye la Ley de Construccio­
nes y Urbanización vigente. 

El precedente que se prete~de establecer 
por primera vez en nuestro paíS no puede 
ser más funesto, ya que por medio de esta 
ley se ordena alterar el Plano Regulador de 
una comuna, el cual constituye un conjunto 
armónico elaborado por servicios téc:~icos e 
inspirado en una serie de factores de orden 
urbanístico Y de bienestar colectivo, que en 
este caso se alterarían teniendo sólo en cuen­
ta los intereses patrimoniales de una socie­
dad determinada. 

2.0- El proyecto en referencia atenta a 
las facultades del Poder Local, que en este 
orden de cosas goza de una autonomía que 
consagra la Constitución Política del Estado, 
cuya aprobación importaría restarle prestigio 
y autoridad, ya que los particular~s afecta­
dos por una resolución municipal podrian re­
currir al Cuerpo Legislativo para solucionar 
sus diferencias, lo que se contrapone con el 
sistema est.ablecido 'e_n la Ley de Organi~ación 
y Atribuciones de las Municipalidades que en­
comiendan en último término a la Corte de 
Apelaciones respectiva, por medio del recla­
mo de ilegalidad, la decisión de los conflic­
tos de orden legal entre las Municipalidades 
y los particulares, cuando afectan intereses 
patrimoniales de estos últimos, como lo dis­
pone el artículo 115 de la ley número 9,342. 
9,342. 

Por lo demás, ia propia Sociedad Feria Re­
gio:ial de Cauquenes ru?Í lo ha entendido, al 
interponer reclamo de ilegalidad en contra 
del decreto del Alcalde de la 1. Mumcipali­
dad de Cauquenes, que ordenó demoler parte 
de los edificios de la Feria construí da en di­
cha comuna, reclámo que se encuentra pen­
dtente e'l la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
de Chi1!án. 

3.0- Por último, debe tenerse en cuer.ta 
que no puede recibir el amparo de la ley una 
institución que ha faltado a claras disposi­
ciones legales y reglamentarias, que ha atro­
pe~lado la autoridad, haciendo escarnio de 
ella, y que quedaría totalmente Lmune con 
la aprobación del referido proyecto. 
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Por las consideraciones .expuestas, y siendo 
mi deseo que todas las personas natl.lrales o 
jurídica-s cumplan con las disposiciones le­
gales obligatorias y de :carácter general, no 
debiéndose aceptar exc,epcione.s que 1:0 tie­
nen justificación, y en uso de las atribucio­
nes que me confiere la Constitución Políti­
ca del Estado, observo en todas sus partes al 
proyecto de Ley a que me he referido, y que 
esa Honorable Cámara me remitió con fecha 
25 de junio ppdo. 

Saluda ate_"tamentt! a V. E.- (Fdo.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Abdón P,ura Ur­

. zúa". 

N.o 4.-0FImO DEL SERORMINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 2,138.- Santiago, 9 de julio de 1954. 
En sesión ordinaria d-e esa Honoralble Cá­

mara,efectuada: el 20 de abJ'il del año en cur­
so el Honorable Duputad10 don Belarmino 
Elgueta formuló algunos car~os que dicen 
relación con la actitud funcionaria del ca­
pitán don Ernesto rbarra Carrasco, jefe de 
la Subcomisaría "FutaleufÚ". 

Sobre el particular, me pernnito informar 
a V. E. qwe la Dirección General OP Cara­
hineros, ante la -gravedad de la denuncia; 
ordenó instruir una investigación sumaria pa· 
ra establecer la efec,tividad de ella. 

Por o.ficio N.O 94, de 6 del presente mes, 
la relferida Dirección General ha comunicado 
a esta Secretaría de Estado que, rpraticadas 
las averiguaciones ¡pertinentes, se concluye 
que lo d-enunciado por el Honorable Diputa~o 
señor E1gueta carece de fundamentos. Sm 
embargo, se ha dL<1puesto el traslado del c~­
pitán señor Ibarra Carrasco, a la guarnl­
«tión de Antofagasta. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Abdón Parra 
Urzúa, Ministro del Interior". 

~.o 5.-·0FÍCIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 2,136.- Santialgo, 9 de julio de l!lii4. 
Por oficio N.O 2,305, de 29 de abril pasado, 

-recibido en este Ministerio con f,echa 24 de 
junio último-, V. E. ha tenido a bien acom­
pañar al infrascrito el bolet,ín de la sesión 
Q2.a de esa Honorable ClÍimara, en el que apa­
r'ecen insertas las observaciones formulada." 
por el Honorable Diputado don Edgardo 
Maass Jensen, referentes a la necesidad d€ 
activar el des¡paciho de los proyec'tos so,bre 
ad'quisición de terrenos y locales para los Ser­
vicios de Correos y Telégrafüs y sobre mode'"­
nización de eSltos mismos Servicios. 

Sobre el particular, me permito dejar cong·· 
tancia qU·2, respecto del proyec,to de ley rela­
tivo a la adquisiCión de terrenos y locales: 
para Gorrtos y TeJégrafos, enviado al Ho-nora­
ble Congreso Nadonal por Mensaje N.o 21, 
de 4 d2 noviembr,e de 1953, el Ej-8ICUtiVO ha 
solicitado la urgencia para su des¡pacho ct)' 

cinco pportunidades, debiendo retirarla otras 
tantas, para evitar que la Honorable Cáma-
1'2. tuviera que pronunciarse sin el ~nf'Ül'1DP. 
de la Comisión correspondiente. 

Nuevamente se solicitará la urgencia para 
dicho proyec,to, pero una vez que él sea des­
pachado ¡por la Honorable Comisión de Ha­
cienda, donde se halla en la actualidad. 

E'n cuanto a la modernización de los ex­
pns:ld-os Servicios postales y tel.egráficos, se 
realizan los estudios pertinentes en el Ml~ 
nisberio de Hacienda, el que ha recabado de 
la Dirección General del ramo determinados 
antec'2dentes, que estima necesarios para con­
sidrar el envío del Mensaj e de dgor. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab­
dón Parra Urzúa, Ministro del Interior". 

N.o 6.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION. 

"N.O 4,207.- Santiago, 9 de julio de \954. 
La Honorable Cámara de Diputados, en sa­

sión de fecha 8 d3 junio último, acordó so­
licitar de este Ministerio que considerara la 
conveniencia de aco~er la p,etición de otorga­
miento de titulosdéfinitivos de dominio, for­
mulada por los ocU!pantes de las colonias "Los 
Alerces" y "Cordillera Saraos", de la prQlViI1-
cia de LlanquLhue. 

Consultada al respecto la Dirección de Tie­
rras y Bienes Nacionales, en nota N.O 4,009 
de fecha 1.0 del actual, mani:fiesta Que ha 
liado instrucciones a la Oficina de Tierras 
<le Puerto Montt para que en la presente tem­
norada de campaña se realicen los trabajos 
técnicos tendientes a solucionar el problema 
social creado en los terrenos de "CordiUera 
Saraos", radicando en los fundos fiscales "San 
Carlos", "Eslperanza" y "Yerbas Buenas", a 
los ocupantes, e informando las respectivas 
solicitudes para el otQrgrumiento d,e los títulos 
definitivos. Agr·ega, además, que ha instruído 
a la misma Oficina para que, de prefereh 
cia, informe los expedientes de radicaciones 
en "Los Alerces", a fin de conc·ederles títulos 
a los interesados que hayan dado cumpli­
miento al decreto con fuerza de ley N.o 256 
y su Relamento. 

Es cuanto tengQ el alto honor de comuni­
car a USo en a,tención al aludido acuerdo que 
fue comunicado a esta Secretaría .de Estado 
por oficio N.o 36 de fecha 9 de junio prpdo. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Mario Montero 
S1)hmidt". 

N.O 7 .-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COJ,ONIZACION. 

"N.o 4,209.- Santlag0, 9 de Julio de 19'54. 
Tengo el honor de remitir a US., para su 

información y fines que correspcnd~n. una 
'relación del número de funcionarios de esta 
S~cret'aría de Estado q<ue, por arplicación de 
la ley N.O 11,1'51, fueron .elilffiinad-os del Ser­
vicio y de los nuevos empleados que se han 



1184 CAMARA DE DIPUTADOS 

designado con menClOn de los títulos que 
han exhibido para optar a esas funciones, da­
tos que fueron solicitados por oficio N.o 1,721, 
de fe~ha 7 de enero último, a solicitud del 
HonorabLe Diputado don Héctor Correa Le­
telier. 

El costo de estas elLminaciones para el Era­
rio Nacional o para la Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas no rpuede indicarlo este 
Ministerio por corresponderl·e al Ministerio 
d·e Hacienda, o a la institución antes nom­
brada. 

Es cuanto puedo informar a US. al respecto. 
Dios guarde a US.- (Fdo.l: Mario Montero 

Schmidt". 

N.O S.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

"N.O 596.- Santia"go, 9 de julio de 1954. 
Me refiero al oficio N.o 114, de esa Hono­

rable Cámara, en el que tiene a bien reite- . 
rar la pEtición en el sentido de ac·elerar la 
trans:!'erencia al Ministerio de De['2nsa de los 
terrenos de la Estación de los FerrocarrHes 
del Estado en Talcahuano donde deberá CO~1S­
truirseel Hospital Naval. 

Sobre el particular, me es gmto re,ferirme 
al oficio N.O 523, de 16 de junio úLtimo de 
esta Subsecretaría, con que in[oI'1mé a V. Ei. 
sohre la materia y que en su par1Je pertinen­
te, expresa: 

"Que para proceder a la entrega de los te­
rrenos solicitados es necesario, previamente, 
que se encuentre en servició la nU'eva estación 
que se construirá en el Arenal, en reem¡plazo 
de la Estación Talcahuano, y adel!llá.s, con 
el objeto de mantener el servicio f-errQIviarlo 
con la Aduana y el Apostadero, que actual­
mente se efectúa desde la Estación de Tal­
cahuano, es nec·esario construir el desvío cas­
t,mero desde la Estación El Portón a la Adua-' 
na, que también servirá al Apostad-ero. 

"'La ej ecución de las obras indicad:as se en­
cuentran a cargo del Ministerio de Obras Pú­
blicas" . 

Lo que me es grato poner en conocimiento 
de V. E., para les fines pertinentes. 

Dlos g'uarde a V. E.- (FdO,): Jorge Silva 
Guerra". 

cio N.O 1,789, de 20 de enero ppdo. de esa Ho­
norable Cámara. • 

El Contralor infrascrito ruprueba ras con­
clusiones d·el mencionado informe. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

N.O IO.-OFICIO DEL SEROR CONTRALOlt 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.o 33,225.- Santiago, 10 d·e julio de 1954. 
Expresa V. E. que el Honorable Diputado 

don Adán Puentes Gómez ha solicitado se d1-
rija oficio a esta Contraloría General con el 
obj€to de que informe sobre si lo establecido 
en el artículo 41 de la ley 10,509 ha quedado 
sin efecto en virtud de las disposiciones del 
artículo 14 del decreto con fuerza de ley 25'6 
(Estatuto de Administración Civil Fiscal), o 
si, por el contrario, subsiste la vigencia de 
didho artículo 41. 

Sobre el particular, cumple el infrascrito con 
informar lo que sigu·e: 

El artículo 41 de la ley 10,509, publicada el 
12 de septiembre de 1952, dispuso. "Los I)lh. 

ciales Adjuntos del Registro Civil que hubie­
ren desemp2ñado sus funciones por más de 
un año continuadamente a la fecha de la vi­
gencia de la presente ley, pOdrán ser desig­
nades en propiedad en sus cargos, sin el cum­
plimiento, de otros r·equisitos". 

Como se puede apreciar de su sola lec!i'U' 
ra, tal precepto implicaba una excepción a 
la norma general d·el Esta,tuto Administrati­
vo aplicable a la sazón (.ey 8,282), en cuan­
te al ingreso de los funcionarios, con el ca­
rácter de titular, a les empleos de la Adm1-
nistración; ya que de acuerdo con ese cuer­
po legal, para ocupar un cargo en propie­
dad que no fuera el último de los esc,alafo­
nes de los servicios, era preciso atenerse al 
orden y las normas de los ascensos, y para 
ingresar en el úLtimo cargo se re,quería con­
curso previo. 

Pero si bien esa disposición del articulo 41 
c!e la ley 10,509, de carácter excelpcional, pn­
maba sobre el anterier Estatuto, o sea, la l'2Y 
8,282, por ser posterior a este cuerpo )€gal, ·en -
la actualidad ella ha sido derogada por el 
decreto con fuerza d·e ley 256, que rige desde 
el 29 de jullo de 1953, y que contiene al nue­
vo Estatuto para los funcionarios de la Ad­
ministración Civil Fiscal. N.o 9.-0FIClO DEL SE'ROR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. En efecto, el decreto con fuerza d-e ley 256, 
en su artículo 205, disp'.IS() que quedaría deru­

"N.o 3~,816.- Santiago, 9 de julio de 1954. gada la ley 8,282 y todas las disposiciones gb-
Tengo ~l honor de enviar a V. E. copia del nerales o particulares que fu,eren contrarias 

informe emitido por los lnsiJ·ecto:es de Se:- a las c¡)~!;e!lidas en el Esta.1Juto de <lU'~ ~lSe 
v¡cios señores Osvaldo Sepúlveda Cés~Jedes y artícuh .. ~ 205 ferm.a parte; y no p!lede negarse 
Alfonso GuzlIIúin Vaienzuela, con rr.otivc de!a qu,:: e-l pre('ept.o del artículú 41 de la ley 10,509 
visita extraordinaria a la oficina de Vialidad es contrarIo a las normas que el decreto con 
de O'Higgins, en cumplimiento de la r·esolu- fuerza de ley 256 contie-:.e sobre el ingreso y 
ción N:o 20 y providencia interna, de 26 de e! ascenso de los func:onarios. muy similares 
marzo y 27 de en-ero del año en curso, resp8c- a las que contenía ~a ley 8,282, a que antes 
tiva"ment-€; esta última en relación c~n el Qlfi-. se ha hecllo referencia. 
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Según los artículos 12 y 14 del decreto con 
fuer~a de ley 256, sólo se pued:e illlgresar a la 
Administración, como empleado titular, en el 
último grado de los escalafones, sa},vo las ex­
cEpciones que allí mismo se establecen, y la 
pmvisión de los €'mpleOiS en el úItimo grado 
requLere, además, concurso previo. Por su 
parte los artículo 69 y siguientes señalan la."! 
no~m~s sl)lbre los ascens-os, sE,gún las cualE's 
es posible ocupar emp}e08 más altos qUI:: el 
ú:timo. 

El infrascrito estima, pues, q>ue el artículo 
41 de la \ l<ey 10,509 ha quedado dewgado por 
la disposición del ar,tículo 205 del decreto con 
fuerza de ley 2,56 de 1953, en r81ación con los 
;prEceptos recién citadcs de este últiJ?o. 

Di'Üs guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba~ 
hll!monde". 

N.O n.-OFICIOS DEL H. ,SENADO 

,Con ,el prim€ro, comunica haiher aproba~o 
la obs'ervación formulada por S. E. el PreSi­
dente ele la Relpública al proyecto d'e ley que 
ben,eficia a don Alfredo Getner Fernánd-ez: 

Con el segundo, comunica haber aprobado 
con modificaciones ,el proyecto d'e l-ey qU€ 
aumenta la penSión d,e que ac'tualmente dis­
fruta doña Zlcila ROdríg'li'ez viuda d€ Bravo. 

Con el tercero, r'emite un ,proyecto de ley 
que aumenta la pensión de don Nicomedes 
Naranjo Frores. 

Con el último solicita le sean d'evu€lto los 
anteced,entes del proyecto de ley que hen'8fl­
cia a doña Angela Costa Ugalde viud,a de 
Villagrán. 

N. o 12.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación a un proyecto de ley, originado 
en una moción del señor Bena.prés, que libe­
ra de derechos e impuestos la internación de 
elementos d,estinados al Cuel'po d'e Volu'nta­
rics "Bote Salvavidas" de V'aLparaís'Ü. 

La institución ,que Se propone favor,ec'er C'on 
el proy'ecto en informe, desarrolla desde hace 
más d'e 25 años una labor del más alto y ab­
negado interés social, que ha sido reconoci­
da en más de alguna oportunidad p'Ür la 
propia Armada Nacional, La institución que 
se d,enomina Cuerpo d€ Voluntarios, Bote 
Salvavidas; ,está formlada por voluntarios que 
tripulan embarcaciones pertenecientes a la 
institución para proteger y salvar la vida de 
las personas Que están en peligro y, además, 
aJ'lll'dar a, las naves que eXlPerimenten riesgo 
d'e pérdida, 

Dispone esa in.stitución de dos embarca­
ciones' que debido al tiempo que están en 
uso, no se hallan en condiciones cl;e s'eguri­
dad sufi:!'lentes, para los propios tripulantes 
voluntarios del CUeqlo y menos se prestan 

para que la institución siga des€mpeñando 
en la forma en que siemvre lo ha hecho des­
de su fundación sus trascendentes y g€nero­
sas finalidades. 

El Cuel'po de Sa'hravidas ha hecho en es­
tas CIrcunstancias un esfuerzo para renovar 
su mat·erial y ha adquirido dos motores nue­
vos para mejorar las condiciones de trabajo 
de sus embarcaciones. Ya la adquisición de 
eses 'elementos ha representado un ,esfuerzo 
económico considerable, Gamo que su costo de 
adquiskión se eleva a los $ 450,000. Es ne­
cesario, entonces, eximir de derechos e im­
'puestos la internación de esoS' elementos para 
que puoedan ser [luestos, a la br'evedad, posi­
bl·e, al servicio de las interesantes activida­
des de la institución. 

El prtyecto del señor Benaprés ¡pro.pone 
oto~gar esa franquicia al cuoerpo de Volún­
tarios Bote Salvavidas de Valparaíso y la 
Comisión de Hacienda, dando su d,ebido va­
lor a las consideraciones ya expuestas, ha 
sancionado favorablemente la iniciativa en 
examen, ,que fla quedado concebida en los si­
gui'entes términos: 

PROYEGTO DE LEY: 
, 

"Artículo único. - Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, d.e los impuestos 
'establecid,os en el DecTeto de Hacienda 
N.O 2,772, de 18 de agosto d,e 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores, y, en general, de to­
do d'erecho o contribución que se perciba por 
intermedi'o de las kduanas, a dos motores 
Kermath Sea Rover N.os 630790 y 630791, de 
130 HP, de 6 cilindros con reducción de 2 a 
1, 2 hélices y 2 tableros de instrumentos. Li­
c;encla de importación N,os 3747 y 3866, en 
cajones, con un peso bruto de 2.400 kilos y 
neto de 2.050 kilos, llegados al Puerto de Val­
paraíso, poT el vapor Santa Bárbara y desti­
nados al Cu'erpo de Voluntarios "Bote Salva­
vidas" de Valparaíso, 

Si 'en el plazo de d,iez años, contado desde 
la publicación de esta ley, se enajenaren a 
cualquier títul~ las especies más arriba men­
cionadas o se les diera otro destino, deberán 
integrarse en arcas fiscales los derechos e im­
puestos, de cuyo pago esta ley libera, quedan­
do silodariamente responsables de ello las en­
tidades o personas que hubieren interveni­
do en los actos o contratos respectivos". 

SALA DE LA COMISION, 13 de julio de 
1954. 

Acordado ,en s€sión de fecha 7 de julio, con 
asistencia de los señores 'Aldunate (Presi­
dente), Enr]quez, Errázuriz, don Jorge, La­
rraín, Lea Plaza, Martones, Palma, don Ig­
nacio, Quintana, Silva y Von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al señor 
Yon Mühlenbrock. . 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BordaIí. Secre­
tario de la COmisión". 
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N.o 13.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORAlBLE CAMARA: 

La Comisión de HacIenda ha despachado 
favorablemente des iniciativas de ley, origi­
nadas en mociones de los s·eñor·es Balados y 
,Ríos, don Héctor,' respectivamente, que con­
ceden franquicias aduaneras para la inter­
nación d,eelementos destinados al Servicio 
de Seguro Social y al Servicio Médioo Nacio' 
nal de Empleados, proyectos que la Comisión 
ha acordado refundir en uno solo, e 1nfo¡o­
mar conjuntamente. 

La naturaleza de las instituciones que s-e 
favorece con la liberación aduanera que se 
conc,ede ,por el proyecto de l~:t en informp , 

ahorra mayores comentarlOS que pudieran 
hacerse para justificar la aprobación que se 
propon-e. 

Val>e sólo agregar que en uno y otro caso, 
las finalidades qUe se persiguen son d,el 
mayor Interés para que las instituciones be­
'tleficiadas cumplan con las finalidad-es que 
la l,ey les enDomienda. Por lo demás, los pre­
cedentes sentados por la Comisión de Ha­
cienda, trBltándose de organismos como los 
favorecidos en esta oportunid,ad, son unifor­
raes en -el s-entido de acoger en forma amplia 
éStas exenciones que se proponen en su fa­
vor. 

Como ya s-e ha eJGpresado, la Comisión de 
Hacienda acordó refundir en un solo proyec­
to las dos iniciativas que se informan, que 
han quedado concebidas en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

.. Articulo único. - Libérase de derecfuos d,e 
Internación, de almac·enaj,e, de los impues­
tus establecidos en el Decreto N.o 2·772. de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto refun­
dido de las disposiciones sobre impu·estJo a la 
1nternacIón, prodUCCIón y cifra de negocios, 
y sus mod,ificaciones posteriores, y, en gene­
ral, de todo derecho o contribución, a los ele­
mentas que a continuación :,e detallan, des­
tmaaos a las instituciones que se señalan: 

Servicio de Seguro Social 

MaquinarIa para aserradero, motores eléc­
tric'Os y repuestos para aserrad-ero, importa­
da por la firma Solecia Limitada, de.<.tinada 
al Departamento Agrícola, según detalle en 
factura por 169.490.41 cnronas suecas y co­
nocimiento d,e embarque N.O 4, llegada a la 
Aduana de Talcahuano por vapor Perú, cop..­
t.enida en 40 cajones numerados 1-40, con 
peso bruto de 19,.909 kilos y neto de 16.789 ki­
los 

~ervicio Médico Nacional de Emple"ados 

Tres ambulancias sobre sus ruedas marca 

"Opel Olympia", con 3·240 kilogramos br·utos, 
llegadas a Valparaíso en el barco "Wesser­
tein", con Póliza N.O 2.03117 2.a, proceden­
tes de Alemania. 

Las Tesorerías respectivas procederán a 
d,evolver las sumas que se hubieren pagado 
!por r.Qncepto a·e la internación '" que se re­
Uere la presente ley a las instituciJones que 
hu'b~eren pagado los impuestos y der,echos 
correspondientes. 

S1 en el plazo de diez años contado desde 
la publicación de esta ley se enajenaran a 
c'ualquier título las especies más arriba men­
Lionadas o se les diere otro destino, deberán 
integrarse en arcas fiscales los d,e·~-chios e 
impuestos, de cuyo pago -esta ley libera, que­
dando solidariamente responsables de. ello 
las entidades o personas que hubieren inter­
venido en los actos o contratos r~ctlvos". 

SALA DE LA COMISION, 13 Re jul~o de 
1954. 

Acordado ·en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre-5l:den­
tt), Barra, Enríquez, Errázuriz, don Jorge, 
Lea Plaza, Magalha·es, Martones, Musalem, 
Palma, don Ignacio y Silva. 

Diputado informante fue designado el se­
ñor Barra. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordah, Secre­
tario de la Comisión. 

N.o 14.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
BlIlrobado un proyecto de ley, originado en 
un Mensaje, que destina fondos del Presu­
puesto de 1954, para la subscripción de ac­
ciones fiscales de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos EducaCionales. 

La Ley de Presupuestos correspondiente al 
presente año consulta en el ítem 12¡05¡1l-a 
fondos para la construcción d,e Grupos Es­
colares en diversas localidades del país. Pe­
ro es el hecho que el Fisco no dispone en 
esos lugares de terrenos para construir en 
ellos los Grupos Escolares, para los cuales 
se señalan fondos en el Presupuesto, ni tam­
poco se han dictado las leyes que autoricen 
la expropiación de propiedades con esa fi­
nalidad precisa. 

De manera que ·esos fondos, de mante­
nerse la situación existente, no tendrán una. 
inversión' acorde con el propósito del leglS­
lador. 

Por el proyecto en examen se trata de 
variar, tratando de eumplir con el que ha 
sido espíritu del legislador de que se' cons­
truyan en diversos puntos del país estable­
cimientos educacionMes, la inversión de los 
fondos consultados en el Presupuesto der 
'Presente año, autorizando al Presidente de 
la República para subscribir; con es')s re­
cursos, acciones de la 'clase A de la Socie­
dad de Establecimientos Educacionales. 
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Justifica esta medida la circunstancia de 
que esa Sociedad posee, terrenos en aque­
llos lugares a que el ítem 12:,05j11'la del Pre­
supuesto de la Nación se refiere y, en con­
secuencia, se encuentra en condiciones de 
dar satisfacción al propósito manifesta::io 
por el legisla dar de 'qU¡l se construyan Gru­
pos Escolares en Lampa, Chimbarongo, San­
ta Cruz, Fresia y Punta Arenas, que son las 
localidades a las cuales se refiere el pro-
yecto. ' 

La Comisión de Hacienda ha compartido 
plenamente las razones que el Ejecutivo ha 
tenida para proponer la aprobación del pro­
yecto en examen y le ha prestado su asen­
timiento en los mismos términos en que vie­
ne concebido, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- El Presid,ente d,e la Re­
pública invertirá en la subscripción de ac­
ciones de la Clase A de la Sociedad Cóns­
tructora de Establecimientos Educacionales, 
las cantidades que se expresan de l'Js fon­
dos que se indican de la ley N. o 11.498, que 
aprobó el Cálculo de Entradas y Gastos de 
la Nación para el año 1954: 

$ 4.080.000 ,del ítem 12 1
,05j11-a 50).-

4.080.000 der ítem 12j05j11-a 61).-
4.080.000 del ítem 12:05111-a 62) .-

850.000 del ítem 12i,05111-a 154).-
12.096.000 del item 12105111-a 194) .-

Sala de la Comisión, 13 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de esta fecha, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Barra, Enríquez, Errázuriz, don Jor­
ge; Lea Plaza, Magalhaes, Martones, Mus3,­
lem, Palma, don Ignacio; Silva. 

Diputado Informante se designó al señor 
Palma, don Ignacio. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o IS.-INFORME DÉ LA COMISION DE 
ASISTENCIA MEDICO SOCIAL E HI­
GIENE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico 
Social e Higiene pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en una moción del 
Honorable &eñor Magalhaes, por el cual se 
destinan fondos para la reconstrucción del 
'Hospital "Nicolás Naranjo", de Vallenar. ~ 

El año 1922, con motivo del terremoto que 
azotó esa zona, un grupo de damas árgen­
tinas obsequió a 1 mencionado estableci­
miento un pabellól:', compuesto por sala de 
cinlgia, sala de curaciones, pensionan.o, y 
dos amplias salas, una destinada a la.!' muje­
res y otra a los hombres. 

Desgraciadamente, el año 1946, un voraz 
incendio destruyó totalmente todas estas, 
construcciones debiendo habilitar la Direc­
ción del hospital las oficinas destinadas a 
labores administrativas, con el objeto de pro­
porcionar un servicio mínimo. 

Este establecimiento hospitalario presta 
grandes servjcios a una extensa zona, en, la 
cual abundan las explotaciones mineras, mo­
tivo éste por el cual debe constantemente 
atender un número importante de acciden­
tados. 

La iniciativa legal en informe consciente 
de la importancia que tiene para los depar­
tamentos de Huasco y Freirina la pronta re­
construcción de la parte dañada del men­
cionado hospital, se ha preocupado de alle­
gar con este objeto diversos recursos. ' 

En primer término, se impone a la Corpo­
ración de Fomento la Obligación de invertir 
durante los años 1954 y 1955 la suma de dos 
millones de pesos en la adquiSición de accio­
nes de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Hospitalarias, con el objeto de in­
vertirlos en la reconstrucción del HospItal 
de ValIenar. 

Con el objeto de completar las cantidades 
que se necesitan para los fines indicados, se 
establecen diversos impuestos, tales como un 
gravamen de un 1 1]2 ojoo sobre el avalúo de 
los bienes raíces urbanos y rurales; un im­
puesto de 20% sobre el valor de las bebidas 
alcohólicas, analcohólicas y licores, sean em­
botellados o a granel, que se expendan di­
rectamente al público; un recargo de un 
20 010 sobre el valor de las entradas a todos 
los espectáculos públicos, y un gravamen de 
$ 5.- por cada tonelada de mineral que se 
exporte por el puer,to de Freirina. 

Se ha considerado en la tributación al de, 
partamento de Freirina, por cuanto se es­
timó que él reportaría un beneficio inmedia­
to en la reconstrucción del. Hospital de Va­
llenar. Además, parte de 10 que rindan .es­
tos gravámenes se destinará al alhajamien­
to y ampliación del Hospital Agustin Ed­
wards, de esa localidad. 

Los impuestos que se han .enumerado ten­
drán una duración máxima de ocho años y 
serán depositados en la Tesorería General 
de la República y recaudados por las Teso­
rerías Comunales de Huasca y Freirina, las 
cuales los depositarán en una cuenta espe­
clal. ' 

El producto de ,estos impuestos, más los 
fondos contemplados en el artículo 1.0, has­
ta completar la suma de $ 8.500.000, se in­
vertirán en acciones de la Sociedad Construc­
tora de EstabIecimientos Hospitalarios, des­
tInadas a la construcción del Hospital Nico­
lás Naranjo, de Vallenar. Lo que excediere 
de esa cantidad se invertirá un 50 ojo en el 
alhajamiento de dicho hospital; un 25 ola, 
en reparaciones, aIhajamiento y ampliación 
del Hospital Agustín Edwarcts, de Freirina, 
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pequeño establecimiento éste, apto solamen­
te para operaciones y tratamientos menores, 
y, finalmente, el otro 25 010, se destina a la 
construcción y alhajamiento de la Casa de 
Socorro, de I:Iuasco. 

Se autoriza a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios para contra­
tar empréstitos hasta por la suma ae 
$ 8.500.000, destinados a la construccion del 
Hospital de Va llenar, con un interés que no 
exceda del 10 010 y una amortización del 
2 010. Estos empréstitos se financiarán COIl. 

ta producto de la tributación que se impone 
a los departamentos de Huasca y Frt::lrina. 

Vuestra Comisión, en atención a que el pro­
yecto de' ley en informe viene a dar solu­
ción a un grave problema que af·ecta a los 
Jepartamentos de Huasca y Freirina, cual es 
e: no contar con un establecimiento hospi­
talario adecuado a sus nec·esidades, acordó 
recoltl ')ndaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe, el cual en virtud de los acuer­
dos adoptados a su respecto quedó concebi­
do en los siguiéntes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Sin perjuicio de los fondos 
consultados en la ley N. o 11,137, la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, de los 
recursos otorgados por' la ley N. o 10.255, in­
vertirá, durante los años 1954 y 1955, la suma 
de dos millones de pesos, con cargo a la par­
te que en dicha ley corresponde a la pro­
vincia de Atacama, con el objeto de adquirir 
acciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios destinadas a la 
construcción del Hospital "Nicolás Naranjo", 
de Vallenar. 

Artículo 2.0.- Establécense en los departa­
mentos de Huasca y Freirlna los siguientes 
impuestos: uno adicional de 1 1[2 0100 sobre 
el avalúo de los bienes raíces urbanos y ru­
rales; un 20 010 de aumento sobre el actual 
precia de venta de la cerveza, bebidas alco­
hólicas, analcohólicas y licores, sean embo­
tellados o a granel, que se expendan direc­
tamente al púbUco; un 2.0 0:0 cie recargo so­
bre el valor de las entradas a todos los es­
pectáculos públicos, y un gravamen de $ 5.­
sobre la tonelada de mineral o concentrada 
que se exporte por los puertos del departa­
ment.o de Freirina. 

Artículo 3.0.- Los impuestos establecidos 
en el artículo 2.0 entrarán a regir desde la 
promulgación de la presente ley y tendrán 
una duración máxima de 8 afios. 

Artículo 4.0.- Estos impuestos serán re­
caudados por las Tesorerías Comunales de 
Huasca y Freirlna, y depositados en la Te­
sorería General de la Repúbl1ca, la cual 
abrirá con este objeto una cuenta especial. 
El producto de estos impuestos será girado 
por los Tesoreros de los respectivos depar-

tamentos, y se invertirán, conjuntamente 
con los fondos que se consultan en el ar­
t\:ulo 1.0, hasta completar la suma de 
~ 3.500.000, en la adquisición de acciones de 
la Soci·edad Oonstructora de Establecimien­
tos Hospitalarios para la construcción del 
Hospital "Nicolás Naranjo", de Vallenar. 

Artículo 5.0.- El excedente de estos lID­

puestos se destinará, en la proporción que a 
continuación se señala, a los siguientes fi­
nes: 

Para la habilitación y alhajamiento del 
Hospital NiCOlás Naranjo, el 50 0:0; para re­
parar, alhajar y ampliar el Hospital "Agus­
tín Edwards", de Freirina, el 25 010, y para 
la construcc1ón, habilitación y alhajamiento 
de la Casa de Socorro de Huasca, el 25 010. 

Artículo 6.0.- S·e faculta a la Sociedad 
Cunstructora ae Estableclnl1entos Hospitala­
rios para contratar préstamos o empréstitos 
hasta completar la suma de $ 8.500.000, des­
tinados a la construcción del Hospital "Ni­
colás Naranjo", de Vallenar, a un interés 
que no exceda del 10 010 anual y una amor­
tización también anual del 2 010, los cuales 
serán financiados con los impuestos estable­
cidos en el artículo 2. o de esta ley". 

Sala de la Comisión, 15 de junio eLe 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con la 

asistencia de los señores Ahumada (Presi­
dente), Bena vides, Balados, Hurtado, don 
Fernando, Laffaye, doña Lya; Magalhaes, 
Martínez, don Gustavo, y Oyarce. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Magalhaes. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., secretario de 
la Comisión. 

N.O 16.-INFORME DE LA COMISiON DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado, de 
acuerdo con el artículo 61 del Reglamento, 
el proyecto de ley, informado por la Comi­
sión de Asistencia Médico Social e Higiene, 
que destina fondos para la reconstrucción 
del Hospital "Nicolás Naranjo" de ValIenar, 
y le ha prestado su aprObación con varias 
modificaciones. 

Se procura en el proyecto en examen fi­
nanciar principalmente la construcción del 
Hospital y, subsidiariamente, si quedaren 
recursos sobrantes, cumplir fines de alhaja­
miento y habilitación del mismo y de otros 
establecimientos. 

La construcción se calcula en un costo de 
$ 8.500.000, para obtener los cuales se con­
sideran los $ 2.460.000 destinados al fin se­
ñalad,) en la ley N. o 11.137, que suplemen­
tó precisamente con esa suma el ítem 
16¡01!04:v-8; los $ 2.000.000 que el artículo 
1. o de este proyecto ordena que la Corpo­
ración de Fomento destine a los mismos ob-
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.1etivos, con cargo a los fondos del cobre 
(ley N. o 10,255, cuota de la provincia de 
Atacama) y los fondos provenientes de los 
impuestos del artículo 2. o. 

Se ha querido as~gurar la obtención de 
la suma de $ 8.500.000, con el empréstito 
contemplado en el artículo 6.0. 

La Comisión de Hacienda se ha permi­
tido modificar la redacción del artículo 1. o. 
Los artículos 2. o y 3. o los ha refundido en 
una solo, C':lllstriñendo la tributación sólo al 
impuesto adicional territorial sobre los de­
partamentos de Huasca y Freirina, porque 
los demás, aparte de su difícil percepción o 
inconveniente aplicación, no son necesarios. 

De la misma manera ha prescindido de 
la contratación del empréstito autorizado 
en el artículo 6. o, porque fuera de ser su­
ficientes los recursos anteriormente aproba­
dos, el tipo de amortización e interés que 
se consultan para el servicio no hacen 
atractiva su colocación. 

El 1 112 0100 sobre los avalúos de los de­
partamentos de Huasca y Freirina rendirá 
más o menos unos 530 mil pes')s anuales, 
por aplicarse sobre los Siguientes' avalúos: 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

DEPARTAMENTO DE HUASCO 

Comuna Vallenar 

114.303.000 
149.670.000 

2.499.000 

266.472.000 

Urbano 
Rural 
Ley N. o 8,121, postaclones 

y líneas aéreas 

DEPARTAMENTO DE FREffilNA 

Comuna Freirina 

11.284.000 
31.039.500 

270.000 

42.593.500 

Urbano 
Rural 
Postaciones 

Comuna Huasco. Puerto 

7.711.000 
40.629.500 

74.000 

48.414.500 

Urbano 
Rural 
Ley N. o 8,121, postaciones 

y líneas aéreas 

$ 266.472.000.--
42.593.500.-
48.414.500.--

TOTAL .. ,. $ 357.480.000.--

Si se considera la próxima vig>encia de la 
Ley sobre Reforma Tributaria, actualment. 
en segundo trámite constitucional, que con­
sulta una retasación general de la propie­
dad raiz, podría decirse que el referido ava­
lúo de Huasca y Freirina y, consecuencial­
mente, el rendimiento de la tasa adicional, 
aumentará en más o menos un 80 010, es de­
cir, se podría contar con unos 850 mil o 900 
mil pesos anuales, lo qu'e aseguraría cumpli­
damente la obtención de la suma que se ne­
CEsita y la subsidiaria demanda por la apli­
cación del artículo 5. o. 

La Comisión de Hacienda, en resumen, 
propone aprobar el proyecto de la C')misión 
de Asistencia Médico Social e Higiene con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1. o 

Redactarlo como sigue: 
"Artículo 1.0- La Corporación de Fo­

mento de la Producción invertirá durante 
los años 1954 y 1955, con cargo a los fon­
dos consultados en la ley N. o 10,255, corres­
pondientes a la prOVincia de Atacama, un 
total de dos millones de pesos, con el objeto 
de destinarlos a la adquisición de acciones 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios, 'para la construcción 
del H')spital "Nicolás Naranjo" de Vallenar, 
sin perjuiciO de los fondos ~onsultados pa­
ra el mi&rno objeto en la ley N.o 11,137". 

Artículos 2.0 y 3.0 

Refundirlos en uno solo con la siguiente 
redacción: 

"Artículo 2.0- Establécese un impuesto 
adicional del 1 112 0100 anual sobre el ava­
lúo de los bienes raices de los departamen­
tos de Huasco y Freirina, que empezará a 
cobrarse desde el segundo semestre del pre­
sente año y regirá hasta el segundo semes­
tre de 1962". 

Artículo 4 . o 

Pasa a ser 3.0 con la siguiente redacción: 
"Artículo 3. o- El producto del impuesto 

establecido en el artículo anterior, será de­
positado en una cuenta especial en hs te­
sorerías comunales de Huasca y Freirina, y 
será d;estinado a los mismo:; fin·es contem­
plados en el art.ícu!o 1, o. El Tesorero Pro­
vincial de Atacama girará contra esas cuen­
tas par.a dar cumplicrxüento a esta disposi­
ción, hasta completar, COn l')s fondos con­
sultados en el artículo 1.0, la suma de ocho 
millones y medio de pesos ($ 8.500.000)". 

Artículo 5 . o 

Pasa a. sr.r artículo 4.0, reemplazándose la 
frase inicial: "El excedente de estos imuues­
tos se destinará ..... , por esta otra: "En ca-
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80 de producirse excedente, éste se destina­
rá ... ". 

Articulo 6. o 

SupripllrlO. 

Sala de la Comisión, 10 de julio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 7 de julio, 
eon asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Barra, Errázuriz, don Jorge; La­
rraín, Lea Plaza, Magalhaes, Martones, Pal­
ma, don Ignacio; Quintana, Silva y Von 
Mühlenbrock. 

DÍlputad'l Informante se designó al señor 
IMlligalhaes. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaJí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 17 .-OFICIO DE UNA "COMISION ES­
PECIAL 

"Santiago, 9 de Julio de 1954. 
La Comisión Especial Investigadora encar­

gada de estudiar todo lo relacionado con la 
a.dQuisición de buses por la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado, en sesión cele­
brada el día de ayer, acordó recabar el acuer­
do de esa Honorable Corporación para con­
ceder un nuevo plazo de 30 días para que es­
ta ComisIón emita su informe. 

Lo que tengo a honra poner en conocimien­
to de V. E. en cumplimiento del mencionado 
acuerdo. 

Olos g:uarde a V. E.- (Fdos.):- Feman­.0 Rurtado E.- Eduardo Mena A." 

~.O 18.-MOCION DE ,,OS SE'R'Olt-E!'l CUA­
DR". CARMONA, BRUCRER y 
SILVA 

"HONORABLE CAMARA: 

Son de conocimiento púbUco los temu ora­
les oue h~n azotado en estos últlmos días a 
la provincia de Antofagasta. provocando la 
muerte de menores de edad y cuantio~os da­
flos en las propiedades privadas y públicas, 
especialmente de la ciudad de Antofagasta. 

Se h'lce nl'cesarlo acudir. en forma urgen­
te, en auxilio de los damnificados para oue 
pued!ln rl'narar los daños que han sufrido 
BUS viviencJ'Is. Uno de estoc; reCllr!"oc:; es au­
torizar a Jos or<T"ni~mos de previ~lón para 
que conceñ"n préstamos extraordinarios a 
sus imT"onl'l'lfes y puedan asi afrontar esta 
circunstancia. 

DiVl'r~l'l<; JpVf'!S h!'ln roncedido estos bf'!l'\f'!fi­
clo." pn desaRtre<; Rlmilares y con el provecto 
de ll'v "nI' l'nmptf'!mos a la co"'~lrl~T""-ció'1 de 
la HonoT"'IhJe Cámara se trata !"imn1pmpntp né' 
harer e'Vtl'nsivos estos préstamos para esta 
emergencia. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Los beneficios concedidos 
por las leyes N. o 11,203, de 31 de Agosto de 
1953 y N. o 11,489, de 21 dé enero de 1954, 8e 
harán extensivas a los imponentes de las ins­
tituciones de previsión residentes en la pro· 
vincia de Antofagasta, damnificados por el 
último temporal que ha azotado a esa pro­
vincia" 

(FdOS. ): Juan de Dios Carmona. - Domin­
go Cuadra.- Hernán Brücher.- Ramón Sil­
va Ulloa"_ 

N.O 19.-MOCION DEL SE'R'OR CASTRO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Policía Interior y Regla­
mento, de esta Corporación, en sesión de fe­
cha 28 de enero del presente año, acordó ad­
quirir dos linotipias y una prensa automáti­
ca para la publicación de 103 boletine.s de se­
siones y demás documentos. 

Con este Objeto se solicitaron propuestas a. 
las casas importadoras de estas maquinarias, 
siendo aceptadas las que presentaron las f"ir­
mas Davis y Cia. para la adquiSición de dos 
linotipias, y la presentada por la firma Lüer, 
Page y Cía., para la prensa automática. 

Debido a que pronto llegarán al país dichaa 
maquinarias se hace indispensable libe<rarlaa 
de derechos de internación. Es por eso que 
me permito someter a la consideración de la.. 
Honorable Cámara el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únlco.- Llbérase de dereebos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N. o 2,772, de 18 de 
agosto de 1943 y sus modificaciones posterio­
res, y, en general, de todo derecho o contri­
bución a las siguientes maquinarias destina­
das a la Cámara de Diputado, salidas de los 
puertos de Nueva York :1 Hamburgo con des­
tino a Valparaíso: 

Del vapor "Soennavind": 
Diez cajones numerados del 1 al 10 que 

contienen dos linotipias y sus accesorios, mo­
delos 31-3-90, con motor y crisol eléctrico, 
juegos de matrices y demás implementso In­
dispensables para su correcto funcionamiento. 

Valor C 1 F Valparaíso, US 22.719.30 
Peso bruto total 4.322,80 kilos. 
Del vapor "Essen": 
Catorce cajones que contienen una prensa 

automática de cilindros marca Planeta, mo­
delo ZT-2B y sus accesorios, con un peso to­
tal de 15.140 kilos: C 1 F Valparaiso, US 
18.135" . 

Santiago, 13 de Julio de 1954. 
(Fdo. ): BaItasar Castro P." 
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M.o 2O.-MOCION DEL SE~OR CORltEA LA­
RRAIN 

"HONORABLE CAMARA: 

En virtud de la autorización concedida por 
la ley N. o 8,788, de 16 de Julio de 1954, la Ilus­
tre Municipalidad de Requinea contTató un 
empréstito por la suma de $ 10.000, cuyo ser­
vicio se realizó con el excedente de las entra­
das provenientes del alza d'e 80% del avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, en la par­
te que según la ley corresponde a las Muni­
cipalidades, y con el producto de una contri­
bución adicional del uno por mil Mual sobre 
el avalúo de los mismos bienes raíces. 

Según certificados de la Tesorena Comunal 
de Requínoa, del 31 de diciembre de 1953, fe­
cha del término de la contríbución sefíalada, 
la recaudación obtenida por el concepto de la 
contribución adicional ascenci óa $1.088.172,27, 
o sea., hubo un excedente de $ 88.172.37. 

En. esta eventualidad, la Municipalidad da 
Requin09., con fecha 23 de junio del presente 
año, adoptó un acuerdo tendiente a solicitar 
del Congreso Nacional la dictación de una ley 
que la autorice para invertir esa eantidad en 
abras de extensión del servicio de alumbrado 
público y en el pago de eonsumos de dicho 
alumbrado. 

Con el Objeto de materia&ar dicho acuerdo 
municipal, tengo el honor de someter a la 
consideración de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únlco.- Autorízase a la MunicI­
palidad de Requínoa para Invertir en obras 
de extensión del servicio de energía eléctriea 
'1 en el pago de consumos del alumbrado pú­
blico, la cantidad de $ 88.172.37, Que cons­
tituye el excedente del producto de la contri­
bución adicional establecida en la ley 8,788, 
que autorizó a dicha Municipalidad para con­
tratar un empréstito. 

(Fdo. ): Salvador Correa Larraín". 

N.O 21.- COMUNICACIONES 

De S. E. el Presidente de la Cámara de Di­
putados del Perú, en que acusa recibo de una 
nota de esta Corporación, por la que se les 
invita a adoptar una expresión solidaria de 
repudio a la intervención armada y de de­
fensa de los prineipios de soberanía. 

Del señor Alcalde de Cartagena, en que co­
munica el acuerdo de esa Municipalidad, de 
cambiar el nombre de dlver~as calles del bal­
nearIo El Tabo. 

Del Comité de Tenientes Coroneles y Ma­
yores de Ejército en retiro, en la que ,~e re­
fieren ¡¡ 1 proyecto de ley que encasilla al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabineros 
de Chile. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El sefior SANTANDREU (Presidente Aeci­
dental).- En el nombre de Dios, se abre la. 
sesión. . 

Las Actas de las sesiones 18.a, 19.90, 20.a, 
21. a, 22. a, 23. a y 24. a, quedan a dispoSición 
de los ::eñores Diputados. 

8e va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El sefior SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor 8ANTANDREU (Pres1~ente Acci­
dental).- El Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto que. 
establece una indemnización por años de ser­
vicios para los tripulantes de naves y opera­
rios marítimos imponentes de la Caja de Pre­
wsión de la Marina Mercante Nacional. 

81 le pal'ece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia solicitada. 

Acordado. 

J.-PRORROGA DEL PLAZO CONCEDIDO Á 
LA COMISION ESPECIAL ENCARGADA 
DE INVESTIGAR LA ADQUISICION DE 
BUSES PARA EMITIR SU INFORME 

El sefior SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- La Comisión Especial eneargada 
de investigar la adquisición de buses ha so­
licitado que se le conceda un nuevo plazo de 
treinta días para emitir el informe respectivo. 

SI le pareee a la Honorable Cámara, se 
acordará aceeder a esta petición. 

Acordado. 
r 

3.-RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA 
DE LA MESA.- ARTICULO 26 DEL RE­
GLAMENTO. 

El señor 8ANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- En· conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento, corresponde 
pronunciarse sobre el reclamo que está pen­
diente acerca de la conducta de la Mesa 

Ofrezco la palabra, por di·ez minutos, a' un 
Honorable Diputado que impugne la conduc­
ta de la Mesa. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
en la sesión 21. a del jueves pasado, el Coml-
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té Socialista Popular reclamó de la conducta 
de la Mesa de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. Antes que nada, queremos dejar cons­
tancia de que, en ningún momento, nos ha 
pal'ecido desacertada la actuación del Presi­
dente de la Corporación, Honorable señor Cas­
tro, ni la del segundo Vicepresidente, Honora­
ble señor Montané. Nuestro reclamo se ha 
debido, exclusivamente, a la conducta obser­
vada por el Primer Vicepresidente, Honora­
ble señor Correa Letelier, Hubo, como hecho 
inmediato para el reclamo, la circunstancia 
de haberse prorrogado la hora de término de 
la sesión 21. a de la Honorable Cámara, a pe­
sar de la oposición de los parlamentarios de 
estos bancos. Pero si consideramos este he­
cho como el único y exclusivo motivo del re­
clamo, tal como lo han querido hacer apa­
recer algunos órganos de prensa y algunos 
sectores políticos, tendríamos que convenir 
que se trataba de un motivo mezquino. 

Nuestro reclamo ha sido, además, la con­
secuencia de un hecho mediato, cual es la 
conducta permanente de los sectores polítiCOS 
de esta Honorable Cámara, a los cuales re­
presenta, en la Mesa directiva, el Honorable 
señor Correa Letelier, conducta que ha sido 
de total, absoluta y continua obstrucción pa­
ra ciertos proyectos de ley, propiciadOS por 103 
partidos de avanzada. 

Por ,esta razón, la directiva de mi partido 
invitó a una reunión a todos los sectores po­
líticos de avanzada para considerar esta si .. 
tuación. Entre los fundamentos de la invita­
ción, se decía: "En primer lugar, estimamos 
que la actual compOSición de la Mesa y la di­
rección de sus Comisiones de trabajo no re­
flejan, justa y consecuentemente, la expresión 
mayoritaria de los sectores de avanzada que 
en dicha Corporación se encuentran represen­
tados. Ello ha impedido uniformar una acción 
positiva y creadora para el despacho de pro­
yectos de leyes que interesan vitalmente a los 
,;ectotes populares del país. No escapará a 
vuestro elevado juicio que el control de estos 
instrumentos decisivos en el desarrollo del tra­
bajo legislativo facilitaría de modo conside­
rabIe el estudio y aprobación de materias que, 
incidiendo en aspectos económico-sociales, 
implican claros puntos de coincidencia progra­
mática entre las colectividades políticas que 
pudieran comprometerse a una acción co­
mún". 

A continuación, viene una lista de algunos 
de estos proyectos de ley, a que se alude en 
la comunicación. 

A la reunión asistieron representantes de 
diez colectividades políticas, cuyos parlamen­
tarios forman, en esta Honorable Cámara, los 
dos tercios de su composición. En realidad, la 
reunión fué muy provechosa. Ella traducía 
anhelos y propósitos largamente sentidos. 

Aunque no todos los que asistieron a la reu­
nión tenían la autorización previa de sus par-

tidos, en ella se manifestó el deseo de hace. 
más actuante la labor de esta rama del Con­
greso, para pOder impulsar el estudio y la 
aprObación de ciertos proyectos. Se vió pa­
tentemente que este trabaja se entorpecía en 
razón de que la primera Vicepresidencia y 18.3 
presidencias de las Comisiones, herramientas 
fundamentales en la labor legislativa, se en­
contraban, en su gran mayoría, en poder de 
la Derecha reaccionaria. 

Por este motivo, se vio la necesidad de que 
para nevar a la realidad nuestros anhelos, 
era indispensable cambiar la composicion de 
estas directivas, de estas herramientas regla­
mentarias fundamentales del Congreso. 

Todos los partidOS que asistieron a .esa reu­
nión comprendieron que no era exclusiva­
mente la actitud asumida, en ese momento, 
por el Vicepresidente de la Cámara, Honora­
ble señor Correa Letelier, la que había moti­
vado y justificado nuestro reclamo. Se dijo, 
en forma explicativa. que ésta había sido la. 
gota que había rebasado el vaso. Solamente 
hubo discrepancias en cuanto a la oportuni­
dad en que debía hacerse este cambio' de com­
posición de la Mesa directiva de la Corpora­
ción. 

Algunos representante.'3 de estos partidos 
hicieron presente que el tema no se había. tra· 
tacto en sus directivas, pero todos manifesta­
ron su anhelo de llevar a la práctica .esté pro­
posito . 

Como este deseo no puede llevar~e a: la rea­
lidad en esta ocasión, dado el hecho, como ya 
he dicho, de que algunos partidos no h8.n te­
nido tiempo de consultar a sus directivas, 
creo que él se realizará en una fecha muy 
cercana, según me atrevo a as·egurar,de acuer­
do con los diversos partidos de avanzada. 

En este memento, en aras de la armonía 
que debe existir entre estos partidos, y aten­
diendo al justo pedido que se nos ha hecho, 
haciendo sí la salvedad de que bregaremos, 
por todos los medios a nuestro alcance, por 
obtener la unidad de todas estas organizaciO­
nes políticas, a fin de elegir una nueva Mesa 
directiva, retiramos la censura p:¡;esentada 
contra la conducta de la Mesa. 

Nada más .. ~~ñor Pre~idente. 
El señor SANTANDREU (Pr,esidente Acci­

dental).- Si le parece a la Honorabl·e Cá­
mara, se dará por retirada la c·ensura con­
tra la conducta d·e la Mesa. 

El señor PIZARRO (don Ahelardo). - El 
;plan, también. 

El [,eñor E,ANTANDREU (P1'8sidente Accl­
d,ental).- Acordado. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE TENO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. MODIFICACIONES 
DEL SENADO. 

El s.eñor CASTRO (Pr.e~idente).--,- Entran­
do a la Tabla de FáclI D~acho, correspon-
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de ocu¡pars-e, en tercer trámite constitucio­
nal, del proyeeto que autoriza a la Munici­
palidad de Teno para contrwtar un emprés­
. tito. 

En discusión las modificaciones introduci­
d,as por €IHonorable Senado. 

El señor BOLADOS. - Señor Presidente, 
no hay boloetín del proyecto ni de las modifi­
caciones del Honorable Senado en la mesa 
de los Diputad,os. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable' Sehado ha introducido sólo una mo­
dificación a dicho proye~to, a la cual d,ará 
lectura el s·eñor Secretario. 

El .geñlOr GOYCOOLEA (Secretario).- La 
modificación introducida por el Honorable 
S-enado al proyecto de la Honorable Cámara, 
comiste o8n cambiar, en el inciso primo8ro del 
artículo 3.0, las palabras "uno por mil anual" 
!por "dos por mil anual". 

El s-eñor CASTRO (Presidoente).- Ofrezco 
la pa] abra sobre esta modificación. 

El señor ARElLLANO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

EIs-eñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARELLANO.- Señor Presidente 
el inciso primero del artÍ~'ulo 3.0 de este' pro~ 
~eeto ha sido. lpodificado por 081 Honorable 
Senado en el sentido de aumentar del uno 
al dos por mil anual la contribución adicio­
nal sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Teno. 

Concuo8rd.o plenamente con la modificación 
que pVClpone 081 Honorable Senado, porque 
m-ejora el financiamIento de esta iniciativa. 
¡Por esta razón, ruego a la Honorable Cá­
mara se sirva prestarle su aprobación. 

El señor BOLADOS. - Pido la palabra, se­
:fiar Presidente. 

El s-eñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El s-eñor BOiLADOS.- Señor Presidente, 
en realidad, sólo en estos instantes me he 
impuesto de la mtdificación introducida por 
el Honorable Senado a este proyecto, en el 
sentido d,e aumentar la contribuciónadicio­
nal sobre los bienes raíces d-e la comuna de 
Tena, de uno a dos por mil anual. 

Tengo entendido qu-e el proyecto primiti­
vo s-e hRibía pres-entado con la tasa que pro­
pone -el Honorable Senado. Ahora, en con­
sideración al proyecto de nuevos tributos, 
que aumentará el avalúo imponibl-e en un 
120 o en un 140 por ciento, sin tomar en 
cuenta las observaciones del señor Ministro 
de Hacienda, que hac-en :presumir que éste 
Va a aumentar mucho más, creo que la con­
tribuctón ad,icional del dos :por mil va a ser 
demasiado gravosa. 

Me voy a abstener de votar la modifica­
ción del Honorable Senado, :porq~e, como 
digo, tengo la !riJJprésión de que puede im­
poner un tributo demasiado pesado ¡para los 
propieta'rlos de la comuna de Teno. 

El s-eñor CASTRO (Presid,ente).-, Ofre2;CO 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el do8bate . 
En V'O.taciÓn. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará !por aprobada la modificación del Ho­
norable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión d-el proyecto. 

5 . ...;..AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE IIUALA~E PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO.- MODIFICACIONES 
DEL SENADO. 

El s·eñor CASTRO (presidente) ,- Corres­
Iponde ocuparse de las mod,ificaciones del Ho­
norabl·e Senado al proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Hualañé para.contra­
tal' un empréstito, que aparee·en en el Bo .. 
ietín N.O 7,757. 

En discusión las modificaciones del Hono-
rable Senado al artículo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ARELLANO.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-. Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ARELLANO.- Señor Presidente, 

el proyecto de ley mOd,ificado .por el Hono­
rable Senado, que autoriza a. la Municipa­
lidad de Hualañé ,para contratar un ema:>rés­
tito hasta por la suma de2 millones 150 mil 
!pesos con el obj-eto de ef-ectuar diversas 
obras de progreso lecal, se financiará con· 
runa contribución adicional del 5 por mil so­
bre ·el avalúo de los bienes raíoes de la co­
muna. El avalúo imponible de los bIenes in­
muebles d,-e la comuna es de 119 mlllones 
de pesos; de modo que el 5 por mil rendirá 
'595 mil pesos anuales, suma con la cual se 
hará frente a un s-ervicio de la deuda, de 
580.500 pesos. 

lEl1ta convrbUlclión radicional no~IgnifiiCa 
un gravamen muy grande para los prOlPie­
tarios de Hualañé, si se toma en cuenta que, 
en virtud de lo dispruesto en la Ley 9,104, 
!ha estad,o en a;pllcación . igual tasa, la que 
dejará de cobTarse, por cuanto el emprésti­
to que dicha ley concedió ha qu-edado to­
talmente pagado al 1.0 de junio en curso. 
Virtualmente, los contribuyentes continuarán 
pagando la contribución que regía hasta esa 
fecha. 

Las obras cuya realización se consulta en 
el proyecto son de evidente Interés públi­
co 'y de prog~o comunal, ¡¡or lo que estI­
mo que la Honorable Cámara 110 tencirá In­
conveniente en prestar .su aprobación a las 
modificaciones d,el HonorRib1e Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BOLADOS.- ¿Me pernúte la pa­

~abra, señor Presldent~? 
El sefior CASTRO (presidente).- Tiene la 

lpalabra Su Señoria. 
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El ~ftor BOLAD08.- Señor Presidente, 
:las modificaciones que el Honorable Senado 
ha lnJtroducido al ~rtícqlo 1.0, son dos. En 
oprimer lugar, estay de acuerdo COIl el cam­
bio de la expresión "a la Caja Nacional de 
Ahorros" por "al Banco d'el Estado'" En se­
gundo luga'l", el Honorable Senado rebajó la 
cantidad de $ 2.850.000, que consultaba el 
!proyecto de la Honorable Cámara, a 
$ 2.500.000. Es decir, rebajó el mOnto del 
empréstito y de las inversioneS, a petición, 
me 1magim>, de la propia Municipalidad, d~ 
Hualafté. 

Por estas consideraciones, votaremos favo­
rablemente las modificSiC'iones introducidas 
'POr el Honorable Senado al artículo 1.0. 

El señor ARELLANO.- Pido la palabra, 
;señor Prooldente. 

El $ñor CASTRO (Presidente).- TIene la 
pallllbra Su Seftoria. 

El señor ARELLANO.- Señor Presidente, 
/la Mun1cipal1dllid de Hualañé, en noviembre 
d,e 1950, acordó solicitar autorización para 
contratar un préstamo por dos millones 
ochocientos y tantos mil (pesos; pero, en se-
8ión de 2 de abril del año en curso, acor­
dó ,pedir la modificación del proyecto, re­
bajando el monto del empréstito a $ 2.150.000, 
'Y reduciendo algunos rubros destinad,os a la 
elecueiónde diversa.s obras. 

El señor NARANJO.- Pido la palabra, se­
i'íIN Presidente. 

El seftor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palllibra Su Señoría. 

El señor NARANJO. - Señor P'l"esidente, 
,nosotros habíamos presentado un p~to 
similar al que se dlsC'Ute en este instante. 

Las modl!lcaciones introducidas por el Ho­
norable SenaC\o corresponden, iprecisamente, 
a las resoluciones que tomó, después que el 
¡proyecto fue aprobado por la Honorable Cá­
mara, la Municipalldad de Hualañé, y que 
consisten en rebaja'l" el monto d'el emprésti­
to a $ 2.150.000. 

Este proy.ecto está. destinado a favorecer 
a una comuna que merece progresar y que 
vive en un estado lamentable de atraso. POr 
esta consideración, los DiputadOS de estos 
bancos vamos a dar nuestros votos favora­
bles a las mod,ificaciones que le ha introdu­
c1do el Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-
co lapala:bra. 

Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
En v.a,tación la modificación del Honora­

ble Senado al artículo 1.0. 

SI le parece a la sala, se dará por apro­
bada la modificación. 

Acordado.; . 

En discusión la mod,lficación introducida 
por el Honorable senado al articulo 2. o. 

Ofrezco la palabra. . 

El señor BO~.~ ¿:Me ~rPl1~ ~ pa­
labra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (P~ldente).,- Tle.ne la 
palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS. - La modif1cllClQn ael 
Honorable Senado en el sentido de cambiar 
la expresión ".'1 la Caja Nacional ~ 4\hO­
rros" por "al Banco del Estado", e¡¡ ~rf~­
tamente !procedente. 

El .señor 'CASTRO (Presldente).- Otre.-
CIO la ~alabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad,o el debate. 
En votación la modificación pel H9nora­

ble Senado al articulo 2.0. 
Si le parece a la SaJa, se d;!:rá wr ~pm­

bada la modificación. 
Acordado. 
En discusión las modificaciones '(Iel Hono-­

rabIe Senado al artículo 3.0. 
El señor BOLADOS~ ¿Me permite ~ PQ.-

labra, señor Presld'ente? . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. . , 
El señor BOLADOS.- Señor Pres1d,e~te. en 

el artíCUlo 3.0, el Honorl1'ble senadQ sqprl­
mió las letras d), f) y g) que hab4\ apro­
bado esta Honorable Cámara sobre construc­
ción d,e '\ln mercado municipal, ha4>1lita~ón 
de un cementerio y pago de diversas ex-
propIaciones. . ' 

El H'onorable Senado aumlentó la cuota 
pa'ra construcción de un estadio munIci­
pal, en 100 mil pesos, 'Y la destinada a las 
obras de adelanto del pueblo de La Hqer­
ta -apertura de calles, plaza pública y cs­
tadio municipal- en 50 mil pesos. Con ~­
ta modificación, Tebajó el monto del em­
préstito señalado en el artí~ulo 1. o. en 'loe) 
mil pesos. 

En consecuencia, señor Presidente., nmo", 
a votar favorablemente ,las modificaclo:pea 
introducidas ~or el Honorable Senado al ar­
tículo 3.0. 

El señor CASTRO (Presidente)._ Ofrez-
co la ipalabra. 

Ofrezco la palabr-a. 
Oerrado el debate. 
En votación las mocJ,lflcaciones introduci­

das por el Honorable Senado al articulo 3.0. 
Si le parece a la Honorable CámarA, se 

aprobarán estas modificaciones. 
Aprobadas. 
En discusión las modifi~aciones introdUci­

das por ,el Honorable Senado al artículo 4.~ 
El señor BOLADOS. - Pido l~ patabr, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Tien~ 

la palabra Su Señorla. 
El señor BOLADOS.- Sefior Pruidente, en 

el artículo 4, o, el Honorable Senado, lisa y 
llanamente, impuso una cófitrJ.buci~ del 
cineo pn mil sobre los ~ienes raíce.s, ele la 
comuna de Hualañé. 

La Honorable Cámara habia dado el mifl· 
mo financiamiento al proyecto, pero h~bía 
hecho referencia a. la. vIgencia de la ley 
N. o 9,104, por medio de la cual se ~aQia au;' 
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torizado a la Municipalidad, para contratar 
un empréstito que, según he oido decir 8,1 
Honorable señor Arellan~,ya e¡.,,'tá. pagado. 
La modificación del Hoiloráble Senado deja 
en claro que no se trata de una nueva coh­
tribución adicional sino que de la prórroga 
de la que se aplicó en virtud de la ley a 
que me he referido. 

Por esta razón, vamos a votar favorable­
~nte aa modifreac.Lón :del Honorable Se­
tlado. 
. El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Acotdado. 
En discusión las modifioaciones introdu­

cidllo$ ¡por el Honóra'ble sena.d,o al artícu­
lo 7.0. 

El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene 
la palabra Su Señoda. 

El señor .BOLADOS.- Safior Presidente, la 
modificación introducida por el Honorable 
Senado a este 'articulo, consiste sólo en de­
cir que "la tMunicipalidad depositará en la 
cuenta de depósitos fiscal "F-26 ServicIo de 
EmpréstitOs y' &nos", los recursos que des­
tina dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias". 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué no lee to­
do el proyecto, Honorable colega? 

'El señor BOLADOS.- La modificación del' 
Honorable Senado es perfectamente lógica, 
puesto que, en realidad, estos recursos de­
ben depOSitarse en la cuenta indicada. 

El señor ACEVEDO.- Son cosas "de ca­
jón". 

El señor BOLADOS.- En consecuencia, 
señor Presidente, votaremos también favo­
rablemente esta modificación del Honorable 
Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el' debate. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado al artículo 7.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara., se 

aprObarán estas modificaciones. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

•. - 4UTORIZAClON A U MUNlOlPALI­
DAD DE YUNGAY PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTlTO.- QUINTO TRAMI­
TE CONSTITUCIONAL. 

El ¡eñor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse ~. continuación de las lnsis-

; 

tencias del Honorable SenadO, en SlJ.$ modi­
ficaciones al proyecto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Yungay, para contratar un 
empréstito. Están impresos en el Boletín 
N.o 7,722. 

En discusión la insistenoia en las modifi­
caciones introducida por el Honorable Se­
nado al proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palalbIla Su Señoría. 
El señor SANDOVAL.- Los Diputados ra­

dicales señor Presidente, vamos a votar fa­
vorlliblémentte la insistencia del Honorable 
Senado en BUS modificaciones al proyecto 
sobre autoriza'ción a la MuniciJpalida..d, de 
Yungay, para contratar un empréstito. He­
mos llegado a la conclusión de que esta es 
la única manera de que la iniciativa en dis­
cusión se transforme en una ley debida­
mente financiada y adecuada al Objeto que 
se ha persegUido al presentada a la consi­
deración de 1'a Honorable Cámara. 

De no aprobarse las modificaciones ante­
riormente lntroQucidas por el Honorable Se­
nado por medio de las cuales se eleva el 
monto del émpréstito a $ 5.500.000 Y la con­
tribución adicional sobre el avalúo de loa 
bienes raíces de un .2 0100 a un 5 0100, es­
te proYecto de ley quedaría totalmente des­
financiado según se a.firma en una nota ofi­
cial enviada por la Municipalidad a todos 
los Diputados que representamos a esa zo­
na en la Honorable Cámara. 

En estas circunstancias, rogaría a la Ho­
norable Cámara que se sirviera prestar su 
aprobación a la insistencia en las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto aprobadO pqr esta Corporación. 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO. -Los Diputados de 
estos bancos, señor Presidente, vamos a vo­
tar favorablemente la insistencia en la apro­
bación de las modIficaciones del Honorable 
Senado, a petición expresa de la Municipa­
lidad de Yungay. Esta es la única forma de 
que 'Pueda llegarse a la realización de las 
obras que se desea ejecu1!ar en beneficio 1 
progreso de esa zona. 

El señor MARTIN. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Beñoría. 

El señor tMARTIN.- Señor Presidente, los 
DiputadOS agrario laboristas votaremos favo­
r8Jblem.ente la insistencia en las m:oo~flcac1o­
nes del H. Senado, a este pray-eeto de l€\y, en 
virtud de las razones ex.puestas por loo tIQ­
ñares Diputados que me han precedido en el 
uso de la palabra, por cuanto significa un 
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beneficio positivo y un adelanto para la zo­
na de Yungay. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco ra palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por a,pmbada la insistencia en las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

Aprobada. 
Honorable Cámara, hay un pequeño error 

en el enunciado del Boletin N.O 7,722, en 
la Tabla, correspondiente al proyecto que se 
está tratando, ~ue ha inducido a pensar 
que lo que se votaba era un proyecto en 
tercer trámite constitucional. Deb'J de.iar 
en claro que se trata de un 'proyecto en quin­
to trámite constitucional y ro 'que se votó 
fue si' se insistía o no en el rechazo de las 
modificaciones del Senado. 

De todas maneras, lo aprobado por la 
Honorable Cámara corresponde perfecta­
mente a la idea del Senado y a la de esta 
Sala. 

Aclarada, entonces, la situación, si le pa­
rece a la Honorable COl1Poración, 'g.e aco.rda­
rá no insistir en el rechazo de las modifi­
caciones introducidas por el Senado al pro­
yecto en debate. 

Acordado. 
'I'erminllida la discusión del proy'ecto. 

'7.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PURRANQUE PARA CONTRA­
TAR UN EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse de las mo­
dificaciones del Senado al proyecto por el 
tlue se autoriza a la Municipalidad de Pu­
rrannue para contratar un empréstito. 

-Dicen la'S modificaciones del Senado. 

"Artículo 2 . o 

"Ha reemplazado la palabra. "Prorrógase," 
con que se inicia este artículo, por la si­
guiente frase: "Restabréeese, a contar del 
segundo semestre de 1954", y 

"Ha agregado como inciso segundo, el 
siguiente: 

"Asimismo, se aplicará al servicio de los 
préstamos autorizados por esta ley, el re­
manente de la contribución adicional esta­
blecida en la ley N. o 9,997, que se hubiere 
cobrado en exceso durante el año 1953 y el 
primer semestre de 1954, después de pagado 
totalmente el empréstito autorizado por di­
cha ley". 

El señor CAlSTRO (Presidente).- En d,iS­
cusión .las modificaciones del Senado. 

. El señor SEPUL VEDA GARJCElS. - Pido la 
p¡:¡.lalbra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- T1ene la 
palabra, Su Señorla. 

El señor SEPULVEDA GAR:CÉS. - Señor 
Presidente, las modificaciones introducidas 
por el Honorable senado tienen por Objeto. 
especialmente, mejorar la redacción del ar­
tíCUlo 2.0 ~el proyecto, reemplazando el tér­
mino "prorrógase" por el de "restablécef;e el 
impuesto por el cual se sirve el empréstito 
que establece esta ley". 

No pUede prorrogarse un impuesto cuya 
vig·encia ya ha expirado. Por lo tanto, lo ló­
gico es restablecer el impuesto que ya había 
enterado su plazo, que es lo que ha hecho 
el Honorable Senado. 

Asimismo, la Cámara revisora a.gregó un 
segundo inciso a este artículo, que tiene por 
objeto aplicar al servicio de los ipréstamos 
autorizadcs por esta ley y, por lo tanto, a la 
atención de este empréstito, las contribucio­
nes que ya han sido cobradas durante 10.1 
años 1953 y 1954, en virtu de la ley anterior 
que contemplaba este mismo impuesto y que 
llevaba el N.O 9.997. Así, las sumas que ha­
yan ingresado a las arcas C'omunales con 
motivo de la aplicación de la ley anterior, 
cuya vigencia ya está terminada, se aplica" 

'rán al servicio del impuesto que este pro­
yecto autoriza; de tal manera que lo que el 
Honorable Senado ha hecho, es mejorar este 
proy;ecto, contemplando la situación de he­
cho qu·e ya se ha;bía pl1Oducido con ocasión 
de la ley anterior. 

Por otra parte, señor Presid·ente, quiero 
adelantar que los Diputados d-e estOlS bancos 
votamos favorablemente este proyecto de ley. 
porque tiencl.e a favorec:er una s·entida aspi­
ración de la CCoffiuna de Purranque, en la 
misma forma que lo había hecho anterior­
meDite la l-ey N.o 9.997, que fue dictada a ini­
ciativa del Diputado que habla. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
~alabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presiden.te, es­
toy en completo acuerdo con las palabras del 
IHonorable señor Sepúlveda Garcés, y, como 
autor de ~ta iniciativa, consicl,ero también 

. que las modificaciones introducidas por el 
. Honorable Senado han mejorado sus dispo­

siciones. 
Debo agregar que, como la ley NJO 9.007 es­

tá en vigenda, la Ilustre Munictpalidad de 
Purranque ha reunido hasta el momenw la 
cantidad de un millón trescientos mil pesos, 
Que servirá para amortizar el empréstito que 
se piensa contratar. 

Voy a solicitar, acl.emás, a los Honorables 
colegas, que le presten su aprobación a este 
!proyecto, por cuanto él también tiene como 
'finalidad la construcción de un edificio mu­
nicipal en la comuna de Purranque, e ini­
ciar un plan de construC'Cl6n de habitaclo" 
,ncs obreras. Por nuestra parte, los Diputa­
dos de estos. bancos aprobaremos las modio 
Ifieaciones del Honorable Senado" y votare" 
mas favorabl<emente el proyecto. 
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Nada más, señor Presidenrte. 
El señor PALMA (d,on Armando). - Pido 

la palabra, ~~ñor Presidente. 
El señc·r CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palrobra Su Señoría. 
El señor PALMA (don ATInando).- Señor 

IPresidente,por las razones que han dado los 
Honorables señores sepúlveda Garcés y Guz­
mán, los Diputados Independ,ientes votaremos 
,también favorablemente este proyecto d,e l,ey· 

El señor HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidel)rte).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Eeñor Presiden­
te, los Diputados de estos bancos vamos a 
'V'otar favorablemente este proyeClto de ley, 
porque .existe verdadera necesidad de otor­
gar a esa progresista zona los beneficios que 
en él se contemplan. 

Nao,a. más, señor Presid-ente. 
El señor CASTRO (Pl'esidente).- Ofrezco 

la Ipalabra. 
Ofrezc:o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las mOdifica'ctones del Sena­

do. 
Si le;pareoe a la Hünmable Cámara, se 

darán por a,probadas. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DEILLAPEL PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
pond,e, a continuación, ocuparse del proyec­
to por el que sle autoriza a la Municllpalidad 
de Dlapel para contrartar un -empréstito. 

El info,rme de la Comisión del Gobierno 
Interior se halla i.m¡preso en el bo,letín 
!N.o 7.750; el de la Comisión de Haci'enda, 
-en el N.o 7.750 A. 

Diputado Informante de la Oomisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor Mi­
randa Ramírez; de la de Haciend,a, el Hono­
rable señor Silva. 

-La Comisión de Hacienda recomienda la 
aprobación del proyeeto en los mismos tér­
minos propuestos por la Comisión de Gobier­
no Interior. 

El señor CASTRO (Presidente).- En diS<m­
sión el proyecto. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor ZIDPEDA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

lEI .señor CASTRO (Presid;ente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Silva Ulloa, Di­
putado Informante de la Comisión de Ha· 
denda. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Presiden­
te, en conformidad con lo diSlPuesto en los 
artículos 60 y 61 del Reglamento, la COmi­
sión de Hacienda estudió este proyecto, que 

ya había SIdo aprobado por la 00m1s1ón d,~ 
Gobierno Interior. 

Esta iniciativa legal está destinada a auto­
rizar a la Ilu~tre Municilpalidad de Illapel 
para contratar un empréstito po'r la .suma de 
sLete millones de pesos, suma que se lnvertl­
'rá en la construcción de algunas obras de 
adelanto local, como parte princLpal del pro­
.grama elaborado por esa Ilustre Corporación 
para ceLebrar el biC'entenario d,e la fundación 
de la ciudad. 

En nombre de la Comisión de Hacienda, 
Ipu~do informar qu'e el 'Proyecto está com­
ipletamenrt,e financiado. En ef,ecto, para el 
servicio del el111Préstito ,sol' estabJ.ece una con­
_tribución anual del dos y medio por mil s:o­
bre la propiedad raíz, lo que d,ebe producir 
setecientos treinta y cuatro mil pesos al año, 
_pero como los nuevos avalúos. en OOIIlf'Üirmi­
dad con la r,eforma tributa-ria, se van a du­
plicar, esta C'ontribución rendirá el doble de 
esa cantidad. 

Además, s,e recargan en un veinte por cien­
to las patentes prof'esionales, comerciales e 
industriales, y de alcoholes, de la comuna d,e 
Illapel. 

Finalmente, se destinan a este mismo ob­
jeto los intere&es que producirán las acciones 
de la Sociedad Construotora de Estableci­
mientos Educacionales. 

Por todos estos rubros s-c obtzndrá anual­
mente la suma de un millón novecj,entbs mil 
pesos. Para s-ervir este effil¡}réstito se :requie­
r,en un millón oChoci'entos noventa mil pesos 
al año~ 

En consecuencia, repito, el proyecto está 
totalmente financiado. Por eso, en nombre 
de la Comisión d,e Hacienda, recomiendo su 
aprobación a la Honorable Cámara. 

Ad,emás, como este proyecto b€neficia a 
una comuna del nl(]rte del 'País, :?iona muy 
abandonada por el Ejoecutivo y en la cual se 
mult¡'plican los -problemas sin qUe se les dé 
ninguna solución, los DiIYUtados socialistas 
!populares lo votaremos favorablemente. 

He dicho, señor Presidente. 
El s.eñm CASTRO (Presidente).- SoIlclto' 

el asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora de término de la Tabla de Fácil Des' 
'Pacho hasta el total d,espacho d~ este pro­
y,ecto. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Z€­

peda. 
El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, ten~ 

go encargo especial de mi Honorable colega 
don Hugo Miranda, Diputado Informante de 
la Comisión de Gobierno Interior, de pedir 
a la Honorable Cámara la aprobación de es­
te proyecto de ley. 

Señor Pl'€sidente, éste es un proyecto sen­
cillo, que reúne todos aquellos requisitos exi­
gidos para lograr su' aprobación por la Ho~ 
norable Cámara. 

La Ilustre Municipalidad de DIapel tiene in­
terés en ser autorizada para cOlltratar un em-
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préstlto por valor de sIete millones de pe-
80S. Esta suma sería invertida en obras de 
positIvo interés para la ciudad. Según el pro­
yecto en dIscusión, se destinarán, del valor 
del empréstito, tres millones para adquirir 
acciones de la Sociedad Constructora di:! Es­
tablecimientos Educacionales, con el objeto 
de inicIar la construccIón de un Grupo Es· 
colar para el funcionamiento de las Escue­
las 3, 16 Y Vocacional en mapel. 

Se invertirán dos millones de pesos en la 
construcción de una población para emplea­
dos y obreros municipales; un millón en la 
termInación d€l Estadio MunIcipal, y, el sal­
do, en obras de urbanizacIón en el Barrio 
"Nuevo Mundo" y en reparacIones en el ce­
menterio local. 

El servicio del empréstito ha sIdo debIda­
mente consIderado y estudiado por la comi­
sión de Hacienda. Para atender a la deuda, 
se aumenta el impuesto sobre el valor de los 
bIenes raíces de la Comuna de Illapel, en 
un 2 112 por mil anual, y se recargan en un 
veinte por ciento las patentes industriales, 
oomerciak!s, profesIonales, y de alcoholes, de 
la misma comuna. Además, se imputan a 
ese fin los intereses que produzcan las ac­
etones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecImIentos Educacionales que se adqui­
rirán. 

Nadie puede desconocer, en consecuencIa, 
señor Presidente, la evidente conveniencia 
de autoriza.r a la MunIcipalidad de Illapel 
para hacer obras como las enuncIadas, y so­
bre todo para que.1os esforzados hombres de 
esa zona puedan esperar el bicentenario de 
la eIudad de mapel, con obras que sIgnlfi­
can un positivo adelanto para ese depar­
tamento. 

Sefior Presidente, termino, en .obsequio al 
pronto despacho del proyecto, y ruego a mis 
Honorables colegas darle su aprobación. 

Nada mlis, señor Presidente. 
El señor BENA VIDES. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor BENAVJIDES.- Sefior Presidente, 

la Honorable Cámara ha oído las razones que 
justifican el proyecto de lo8y sometido a su 
aprobación. 

Esta iniciativa ha sIdo aprobada por la 
unanimidad de los regidores de la Munici­
palidad de Illapel y cuenta, naturalmente, 
'~n el patrOCinio uná.nime de la represen­
tación parlamen~aria de la provincia. Ade­
máa de los ant.ecedentes que se han dado en 
cuanto al significado que Este proyecto tie­
ne para·el adelanto local de Illapel, hay otro 
de especial importancia, que es el de que, a 
tlJ;le~ d,el ~1'Esente año, la ciudad de ese nom­
bre' celebrará el bicentenario de su funda-
ción. .... . . 
Po~ ,~,l~z~p.e .... 15 (J!'do el espirItu que 

.,nelerraJ esta úi1CÍatlva, los Diputado. de ea-

tos bancos sol1cltamos a. 1& Honorable Ci­
mara se sirva prestarle su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CHELEN. - Pido la palaútra, 8e-

1\or PresIdente. 
El señor CASTRO (Presidente>.- Tiene 1& 

palabra Su Señoria. 
El señor CHELEN.- Señor Presidente, lo. 

Diputados Socialistas Populares, tal como l. 
manifestara el Honorable Diputad6 Infor­
mante, señor Silva Ulloa, daremos nuestros 
votos favorables a Este proyecto de ley, por­
que todas las medidas que en el se consul­
tan, son de esencial importancia para Illapel. 

La verdad es, señor Presidente, que dicha 
ciudad ha tenido poca ayuda de parre de los 
Poderes Públicos, no sólo durante los año. 
transcurrIdos del actual GobIerno, sino des­
de mucho antes. Nunca se ha llevado a ca­
bo en Illapel una obra que, en cierto sen­
tido, dé la sensación de progreso y que re­
presente lo que en el departamento de e8e 
nombre se hace y se produce. 

Por eso, el empréstito que ahora ~ otor­
gará a la Oonporación Edílicia de mape!, 
Ilewirá para realizar algunas obras de afee­
ti'Vo progreso, que, en conjunto, puede de­
clrse, ,son mínimas, ya que los sloete millo­
nes, que se cons·ultan en el proyecto, a.pena.. 
alcanzarán para sat.lsfacer un cinco o un 
diez por ciento del total de las necesidade. 
de esta ciudad. Después de realizadas, ni si­
quiera podrá figurar, entre los pu~les de 
la. provincia. de Coqu1anbo, romo uno de loa 
que ha merecido una buena atención de par­
te de Jos Poderes Públicos. 

Por estos motivos, los Diputados de 6Sto.I 
bancos, q'ue siempre hemos estado empefía­
dos en buscar, a través de los organisInoos ~ 
tatales, fondos para dar a I1lwpel la posi­
bilídad de un mayor .progreso, dare.moa 
nuestros votos favorables a este proyecto de 
ley y esperamos que, también, la Honorable 
Cámara le dé su 8Iprobación. 

lITada más, sefi()r Presidente. 
El ¡¡eñor GALLEGUlLLOS (don Víctor) .-­

Pido la palrubra, señor Presid'€nte. 
El sefior CASTRO (Presidente)_ Tiene la 

palabra Su Sefioría. 
El señor GALLIDGUIULOS (don Víctor).­

Sefior Presidente, sólo quiero manUestar que 
los Diputados del Frente del Pued:llo estamos 
de acuerdo con el 'Proy·octo de ley que _ 
discute, ya que en el fondo r-esponde a' lo 
que es la .situación económica por que atra­
viesan casi todas las Munlchpalida,4es del 
Ipais. 

Par esta razlÓll, votaremos fa.vorabl~te 
este pl'Oyecto de ley. 

Nada más, señor President.e. 
El señor CASTRO (Presidente).- O!ftW.,. 

co la palabra. 
OfreZ'C·o la pala;br~ . 
Oerrado el debate . 
En votoación. 
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dará por ruprobado, en general, el proyecto. aérea, $ 96.000.000. 
Aprobado. Si kAg fondos a que se renere la. ley no 
Como no ha. sIdo oiI>}e1lo de indicaciones, se invIrtieren totalmente al final de cada año. 

queda t84Ilbién 8JPrdbado en particular. no pasarán a rentas generales de la Nación. 
Terminada la discusIón del proy~to. sino que a una Cuenta Especial, thMta su tíO­

8.-CONsrnUOCION y MEJORAMIENTO 
DE AERODROMOS Y, EN GENERAL, DE 
BASES AEREAS. REEMPLAZO DE UNA 
GLOSA DEL PRESUPUESTO DEL CON­
$EJO DE DEFENSA NACIONAL.- PE­
TIClON DE PREFERENCIA. 

Kl señor CASTRO (Pr.esidente).- Solicito 
el esenti.miento unálnlme de la Sala para 
eonceder, por un minuto, la palaibra al Ho­
norable señor Rwera, don Guillenno, quien 
desea formular una petición. 

Si le par~ece a la Sala, asi se acordari. 
AeoriIado. 
Puede usar de la pala Su Señorfa. 
El ~eñor RIVERA. (don Guillermo).- De­

SSO, señor Presidente, qae Su Señorla tenga 
la gentil€za de recaJbar el asentimiento de la 
Sala para destinar unos pocos minutos a 
tratar el proyecto que figura en el décimo 
lugar de la TSlbla de Fácil D~acho, por el 
eual se reemplaza una glosa del Presupu-esto 
del Oonsejo SU'Perior de la Defensa Nacional. 

Nada más, sefior Presidente. 
El sefior CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para proC<eder en 
16 f(Jrma .solicitada por el Honoralble .señor 
alvera, don Guillermo. . 

El señor MONTANE.- Después del pro· 
~to que favorece a Lil"quén. 
. El .señor CASTRO (Presid.ente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se destinarán 
diez minutos a la discusión de este proyecto. 

Aconiado. 
En conformidad al acuerdo adoptado por 

la Sala, corresponde ocuparse del infonne 
de la Comisión d:! Defensa Nacional, recaí­
cio en un Mensaje del Ejecutivo, que reem­
plaza una glosa del Presupueslio SUiperior de 
la Defensa Nacional, para destinar la suma 
consultada en ella, a la construcción y me­
Joramiento de aeródromos y, en general, de 
ba.ses aéreas. 

El ,proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7.720. Diputado Informante es el Honorable 
aefior Rivera, don Guillermo. 

Dice el proyecto: "ArlícUJo 6nieo.- Reem­
plázase la -glosa N.o 4 del item oQJo1108 d~l 
Presupuesto del Consejo Superior de Defen­
la Nacional de la -Ley de Presupuestos del 
Ministerio de -Defensa Nacional, Subsecre~­
ria de Guerm, del oorriente año 19M, "CuO­
ta. Aviación", por la stgulente. 

"4) Para OO1'lSII;rucción y mejoramiento de 
bases aéreas, pistas y 8ieródromos. construe­
elón '1 reparación de edificios, ihaugar-es, pa­
vimentación e ilu.mln.ac16n de canchas de ate­
n1zaJe e-Instalaciones, adquisición de bienes 

tal inversión". 
El sefior CASTRO (Presidente).- En dlB­

cusión general el proyecto. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Pi­

do la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella, Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Guillermo). - Se­

ñor Presidente, la Comisión de Defensa Na­
cional aprobó, por unanimidad, un proyec­
to, originado en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se propone, al Honorable Con­
greso, Ir aprobación de un cambio en la glo­
sa N. o 4, del ítem 09101108, del Consejo Su­
perior de la l>efensa Nacional, correspon­
diente a la Fuerza Aérea. 

Se desea, Honorable Cámara, que en lu­
gar de destinar los recursos, consultados en 
este ítem, a la adquisición de aviones de re­
troimpulso, estos fondos se dediquen a la 
construcción y mejoramiento de aerodró­
mos y de bases para la Fuel'Za Aérea de nUé&­
tro país. 

El Consejo Superior de la. Defensa Nacio­
nal, después de realizar un detenido estu­
dio de 1a propuesta de venta de estos a.vio­
nes de propulSión a chorro, cuy') costo mi­
nimo era superior a los cinco millones de 
pesos cancelable en cuotas anuales de ocho­
cientos mil pesos, vió que era necesario dis .. 
poner, prlmero, de buenas bases aéreas, por 1«) 
que creyó más conveniente destinar estos fon­
dos a la construcción y mejoramiento de 
aeródromos y, en general, de bases aéreas a lB 
largo del país, a fin de que, incluso, dicho. 
aviones puedan aterrizar en buenas condicio­
nes dentro del territorio. 

Evidentemente, el proyecto en debate im­
porta un ·beneficio para el país, ya. que, en 
los momentos actuales, no estamos en con­
diciones de estar gastando dólares en esta 
clase de adqUisiciones. En cambio, si inver­
timos estos dineros dentro del país, damos. 
a través de la construcción de bases aéreas, 
trabajO a muchos obreros y al mismo tiem­
po, favorecemos a nuestra Defensa Nacional, 
mejorando las condiciones de sus aeropuer­
tos. 

Por estas razones, señor Presidente, en 
nombre de la. Comisión de Defensa Nacio­
nal, solicito de la. Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto de ley en debate, en los 
términos en que viene concebido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SALUM.- Pido Ia. palabra, se­

fior Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- mene 

la palabra Su Seftorfa. . 
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El señor SALUM.- Señor Presidente, los 
Dip~tados, del Partido Agrario Laborista da­
remos nuestro apoy:> a esta iniciativa del 
Ejecutivo, que reemplaza el texto de la glo­
so N. o 4, del item 09101108,. del Presupuesto 
del Consejo Superior de Defensa Nacional, 
que consulta la cantidad de noventa y seis 
millones de pesos para la adquisición de 
aviones a chorro, por otro que destina esta 
suma a la construcción y mejoramiento de 
aeropuertos y a otros fines semejantes. 

Estoy seguro de que la Honorable Cáma­
ra habrá apreciado la enorme importancia 
de este proyecto; señ:>r Presidente. Ya el 
Honorable' Diputado Informante se refirió a 
la necesidad de que nuestro país cuente con 
canchas de aterrizaje amplias, dotadas de 
los implementos técnicos necesarios; desde 
el punto de vista civil, comercial o militar, 
que las permitan estar a tono con las trans­
formaciones técnicas que ha experimentado 
·la aviación en el mundo entero. 

Por medio de este ptoyecto, se desea que 
esta suma de noventa y seis millones de pe-
80S, a que he hecho referencia, se destine a 
ampllar y modernizar cuatro de nuestras 
principales pistas de aterrizaje, de las cua­
les dos son militares, las de "El Bosque" y 
"Quintero", y dos, de carácter también co­
mercial, las de "Antofagasta" y de "Los Ce­
rrillos" . 

Los Diputados de estos bancos considera:­
m08 que es necesario transformar las ins­
talaciones de nuestras canchas de aterriza­
je, porque, actualmente, el país no cuenta 
con aeropuertos que cumplan con los requi­
sitos que exige la aviación moderna. Quie­
nes hemos tenido que viajar por vía aérea, 
a diferentes puntos del país y del extran­
jero, hemos pOdido comprobar la limitación 
de nuestras pistas y su falta de calpacidad 
para que aterricen en ellas,' las modernas 
aeronaves extranjeras. Estimamos que el 
pais debe contar con todos los medios técni­
cos necesarios, en lo que se refiere a aero­
¡PUeJrto~, para que esté en condiciones de 
afrontar cualquier caso de emergencia en 
esta materia. 

Por estas razones, señor Presidente, el Par­
tido Agrario Laborista dará su aprobación 
a este proyecto. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
fíor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, nos­
otros vamos a dar nuestra aprobación a es­
te proyecto; pero al igual que en la Comi­
alón de Defensa Nacional, deseamos formu­
lar algunas observaciones. 

En la exposición de motivos del· proyecto, 
que está en manos de mis Honorables cole­
gas, se deja establecido que se estImó, por 
el momento, innecesario consultar algunas 
indicaciones que formulamos algunos parla-

mentarios, a fin de contemplar la moderni­
zación de determinados aródromos a travét. 
del país. 

Deseo manifestar que vamos a continuar 
insistiendo, en las oportunidades que se no! 
presente en la Honorable Cámara, en este 
sentido, porque estimamos que es necesarin 
que todos los aeródromos estén en poder de: 
la Fuerza Aérea, o sea, que estén adminis­
trados y sean de propiedad de la Fuerza 
Aérea. Estimo que es interesante y conve­
niente, para el mayor progreso de este mo~ 
derno medio de movilización, que no sean 
las empresas particulares las.que ros tengan 
en su poder, las que los administren o ;pro~ 
cedan a su progreso,. sólo de acuerdo con l()$ 
medios económicos. de que ellas dispongan. 

A la vez, señor Presidente, y en su opor­
tunidad, deseo reiterar la petición, que ya 
formulara en la Comisión de Defensa Na­
cional, con. el objeto de que, si no ha sido 
posible en el presupuesto del presente año. 
se contemple, en el Presupuesto de Gasto! 
del año próximo, una partida para la cons­
trucción de un aeródromo, de carácter in~ 
ternf;l.cional0 intercontinental, en la Isla de 
PaScua. ' 

En este bien entendido, señor Presidente, 
. acepté . dar. mi voto favorable, en la Comisión 

de Defensa Nacional, a este cambio de glosa 
a que han hecho referencia mis H. colegas. 
De manera que los parlamentarios de e.'ltos. 
bancos no perderemos de vista estos dos 
puntos que he indicado, porque estimamos 
que es conveniente que los aeródromos del 
país estén en manos de la Fuerza Aérea, y 
que sean controlados y administrados por eUa:, 
para contribuir a su mayor progreso y mo­
dernización.Creemos también que es de fun­
damental importancia, ya que no es posible 
contemplar este gasto en el Presupuesto del 
presente año, que por lo menos, sin per­
juicio del programa de carácter general que 
tiene la Fuerza Aérea, en el próximo Presu­
puesto se contemplen los medi:JS necesarios 
para el establecimiento definitivo de un 
aeropuerto, de carácter continental, como ro 
he mencionado, en la Isla de Pascua, lo que 
consideramos de urgente e ineludible nece­
sidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 

palabra, señor PresIdente. 
El señor. CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán). - Señor 

Presidente, es altamente satisfactorio haber 
escuchado a algunos Honorables Dipl1tad~ 
que, al referirse al proyecto en discusión. 
han recomenda'Clo la aprobación del cambio de 
glosa que él »ropone,dentro del Presupuesto 
del Consejo Superior de la. Def.ensa Nacio­
nal, para invertir la suma correspondiente 
en' el arreglo de las canehM. de' aterrizaj tí 
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.que aquí, en la,. exposición de motivos, se 
enumeran. 

Frente a las argumentaciones Que aquÍ se 
han hecho presentes, quiero recordar a mis 
Honorables colegas que hay una ciudad im­
. portante del pa~s" la Ide ConClepción, que 
también ha venido reclamando, insistente­
mente, de las esferas del Gobierno, el arre­
glo de su aeropuerto, el de Hualpencillo. 

Hace tiemp'J, tal vez, sesenta días, la Mu­
nicipalidad de Concepción convocó :a una 
reunión importante, con el sólo fin de estu­
diar la posibilidad de buscar una solución 
definitiva al problema del aeródromo de esa 
ciudad, con el objeto de capacitarla para 
que permita el aterrizaje de aviones de ma­
,yor importancia, como son los que va a ad­
quirir la Fuerza Aérea de Chile. Autorida­
des, destacadas personalidades de la indus­
tria y del comercio, representantes de gre­
mios y sindicatos, se hicieron presentes en 
aquella oportunidad, de la que el Diputado 
que habla tuvo ocasión de oír el clamor de 
estas personas. 
~n esa reunión, celebrada en la Munici­

palidad de Concepción, se apreció claramen­
te el propósito que anima, tanto a las auto­
ridades como al pueblo, en general, de bus­
ea r una solución definitiva a este prOble­
ma. Tanto es así, que algunas de las con­
clusiones fueron trasmitidas textualmente 
al señor Vicepresidente de la Línea Aérea 
Na~ional, solicitándole que estudie la posi­
bil.idad de otorgar algunos recursos para 
ampliar. la cancha de aterriz¡¡.je a que me 
be referido. 

Fue así como, en virtud de esta gestión, 
elCorisejó de la Líneá Aérea Nacional, pro,,: 
~edió a destinar una suma, que llega a los 
siete millones de pesos, con el propósito de 

. cancelar las expropiaciones de los terrenos 
que están a continuación de la cancha de 
aterrizaje, a fin de procéder a su amplia­
(~ión. . 

En atención a la discusión de este pro­
yecto de ley, que tiende a regularizar la di--; 
fícH situación en que se encuentran algunos 
aeródromos· del país, veríamos con sumo 
agrado que el Ministerio de Defensa Nacio­
nal pudiera considerar, en el futuro, la po­
sibilidad de destinar algunos recursos para 
solucionar el problema del aeropuerto de 
HualrpenciHo, en la ciudad de Concepción, 
en la forma en que lo han venido solicitan­
do las autoridades de esa ciudad, como que­
dó plenamente establecido en la reunión, a 
la cual me he referido. 

En cuanto a este proyecto del Ejecutivo, 
voy a votarl'J favorablemente, €n el bien en­
tendido; como también lo acaba de mani­
festar el Honorable señor Barra, que el Mi­
nisterio d~ Defensa Nacional, considerará 
-estas aspiraciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me 
permite. Honorable Diputado? 

Han terminado los diez minutos que la 
Honorable Cámara acordó destinar a la dis­
cusión de este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se pro­
rrogue la hora, señor Presidente . 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala pa.,. 
ra prorrogar el tiemp'J destinado a la dis­
cusión de este proyecto, hasta su total des­
pacho. 

-HABLAN VARIOS SEt~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vo­
te, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra proceder a votar de inmediato el proyec­
to. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Se va dar lectura a dos indicaciones que 

han llegado a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA <Secretario) ,- In­

dicación de los Honofables señores Rivas y 
Benaprés, para que de esta suma se desti­
nen quince mill'Jnes' de pesos, prefer·ente­
mente, a terminar el aeródromo de "El Be­
noto", de Valparaíso. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, &eñor 
Presidente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del Honorable' señor Castro, para 
a.gregar,. a continuación de navegación 
aérea", la siguiente frase: "Material aéreo 
o repuestos", 

El señor BOLlUX>S.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente, sobre estaiadicación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala, pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Balados. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).:- No hay 
acuerdo. 
, En v1tación la indicación de los Honora­
bles señores Rivas y Benaprés. 

-Durante la votación: 
El señor BOLADOS.- Hubiera dado bue­

nas razones en apoyo de esta indicación; 
pero no me dejaron hablar. 

Espero obtener, de todas maneras, fon­
dos para la provincia de Curicó, porque así 
me lo prometió el Subsecretari'J de Avia­
ción. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por .la afir­
mativa, 6 votos; por la ne.~ativa, 38' votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 
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En votación la siguiente indicación, para 
agregar una frase despues de la expresión: 
"navegación aérea". 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
lndciación es para agregar una frase que di­
ga: "Material aéreo y repue.st'Js". 

El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to, . nuevamente el asentimiciento unánime 
de la Sala, para conceder la palabra al Ho­
norable señor Bolados. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación la indicación. 
-Durante la votación. 

El señor BOLADOS.- Hay Un presu­
puesto para invertir en estas obra.5; y la 
Comisión conoció este presupuesto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 3f votos 

El señor CASTRO <Presidente).- Recha-
Bada la indicación. 

Sollcito el asentimiento un~nime de la Sa­
la, para considerar una nueva indicación 
negada a la Mesa, presentada por los se­
fiores Pefiaf~el y Barra. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
Un señor DIPUTADO.- Que se lea, se­

fiar Presidente. 
El señor CASTRO I (Presidente) .- Si le 

parece a la Honorable Cámara, se daré. lee­
tura a la indicación. 

Aeordado. 
:R1 señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce la indicación: 
"La Linea Aérea Nacional entregar!, a la 

Dirección de Aeron~ut1ca, 103 terrenos y di­
neros que tenga acordados, a la fecha, pa­
ra construir aeródromos". 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra lldmitir a discusión y votación la 'in di­
eación. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-' No hay 
acuerdo. 

Terminada la discusión de! proyecto. 
El señor MONTANE.- ¿Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- BoUel­

to el asentimiento unánime de la Sala, pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Montané. 

No hay acuerdo. 
El señ'Jr MONTANE.- Es nada más que 

por un minuto, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solici­

to el asentimiento unánime de la Sala, pa­
ra conceder la palabra, por un minuto, al 

Honorable sefior Montané, a fin de que for­
mule una petición. 

No hay acuerdo. 

10.- MENSAJE QUE APRUEBA EL CON­
VENIO SUBSCRITO ENTRE CHILE Y 
LA COMlSION ECONOMICA. PARA 
AMERICA LATINA (C. E. P. A. L.'. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do al Orden del Dia, corresponde ocuparse 
del Mensaje que aprueba el Convenio subs­
crito entre Chile y la Comisión Económica 
para América Latina. 

Al mismo tiempo, hay que tratar el Men­
saje que aprueba el Convenio Complemen­
tario Aclaratorio subscrito entre Chile 1 esa. 
misma Comisión Económica 

Diputados Informantes de ambos proyec­
tos, son los Honorables señores Lira y Lea 
Plaza, por la Comisión de Relaciones Exte­
riores y de Hacienda, respectiva.mel"tp.. 

Los informes de estos proyectos estin im-
presos en los Boletines N.os 7,635 y 7,635 A. 

En discusión general el primer proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LIRA. - ¡Pido la palabra, seflor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Sefioria. 
El señor LIRA.- Sefior Presidente, la Co­

misión de Relaciones Exteriores tuvo a bien 
aprobar el Mensaje del Ejecutivo que aprue­
ba el Convenio subscrito entre el Gobierno 
de Chile y la Comisión Económica. pa­
ra América Latina de las Naciones Uni­
das, C. E. P. A. L. 

La finalidad de este convenio es regular 
las condiciones del funcionamiento de este 
organismo en nuestro pais. 

La Comisión Económica para América La­
tina fue creada por ·el Consejo Económlco y 
Social de las Naciones 'Unidas, a instancias 
de nuestra representación, en 1948. Al' mis­
mo tiempo, se aseguró que este organismo 
internacional tendría su sede en Santiago. 

Al solicitar que nuestra capital fuera la 
sede de este organismo, cuya creación pro­
poníamos, virtualmente nos comprometimos 
a conceder todas las facilidades, franquicias 
e inmunidades que son propias para esta cla­
se de instituciones internacionales. Estas 
fac1lldades para su funcionamiento y para. 
su personal, nacen de otras convencionE!s apro­
!hadas anteriormente. 

En septiembre de 1948, el Congreso NacIo­
nal aprobó el Convenio sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas; y en 
1951, la Convención sobre Prerrogativas e In­
munidades de los Organismos Especializa.dos 
de las Naciones Unidas. 

El Convenio que ahora, en forma de pro­
yecto de acuerdo, se somete a la considera.­
ción de la Honorable Cámara, contiene las 
mismas :Hspos1cionesque figuran en las Con­
venciones aludidas. 
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Estimo que es interesante recaicar la im­
portancia de que este organismo interna~io­
nal, llamado CEPAL, que goza de prestigio 
por la labor que ha desarrollado, funcione en 
nuestro país. Hasta estos momentos, ha efec­
tuado valiosos estudios, especialmente de or­
den económico, de los países de América La­
tina y del nuestTo, en particular. Estos es­
tUdiQ& tienen incidencia t>special en otros or­
ganismos internacionales, como el Banco de 
Reconstrucción y Fomento y el Fondo Mone­
tario Internacionai. 

El proyecto de a~uerdo que debatimos, 
aprobatorio del Convenio, establece las pre­
rrogativas e inmunidades que corresponden 
a la OEPAL, en cuanto a sede, funcionarios, 
a.rchivos, comunicaciones y bienes. 

La Comisión de Relaciones Exteriores de 
esta Honcrable Cámara estimó que las pre­
t~ogativas e inmunidades de los funcionarios 
se establecían para todo el personal indiscri­
minadamente, sin distinguir las labores que 
tuviesen asignadas. A instancias de nuestra 
Comisión, el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores inició conversaciones amistosas 
con los personeros de la CEPAL, estable:!ien­
do, en forma más precisa, cuáles funciona­
rios sM"ian favorecidos con ellas. En diciem­
bre de 1953, se cambiaron cartas reversales 
entre nuestra Cancillería y la Comisión Eco­
nóm!ca para la América Latina, en las que 
se deja claramente establecida la categoría 
de los funcionarios que gozarían de las in­
munidades y prerr-ogativas. Ellos serán úni­
eamente los jefes y los funcionarios interna­
cIonales superiores y de planta de la CEPAL. 

En estas condiciones, la Comisión de Rela­
clones Ext.eriores despachó este proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio que nos 
preocupa y que sanciona también las notas 
reversales a que he hecho referencia. 

En nombre de la Comisión de Relaciones 
\Exteriores de la Honorable Cámara, me per­
mito recomenda·r a Sus Señorías la aproba­
ción de este proyecto de acuerdo. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

la Comisión de Hacienda de esta Honorable 
Cámara conoció de -este proyecto de a:!uer­
do, puesto que algunos artículos del Con­
venio suscrito por nuest'ro Gobierno con la 
ComisIón Económica para la América Lati­
na, el 16 de febrero de 1953, contiene dispo­
sIc:ones que se relacionan con exención de 
impuestos y otras franquicias de orden eco­
nómico, cuyo estudio es de su competen~ia. 
La Comisión de Hacienda lo aprobó y ahora 
lo informa favorablemente, entendiendo qu":) 
el Convenio suscrito por nuestro Gobierno 
tiene una gran importancia para Chile. 

Aparte de las consideraciones de orden di­
plomático a que ha heche referenc'a mi Ho­
norab'e colega Informante de la Comisión de 
Relaciones ExterIores, este proyecto de acuer· 

do tiene un interés económico, ml.rá.ndolo, sI 
se quiere, desde este punto de vista egoísta. 

En efecto, en favor de las organizaciones 
interna:!ionales a que está adherido, nuesbro 
Gobierno paga la suma de 396.285 dólares. 
que fue la cantidad gastada el año 1953. 

Ella se divide en la. siguiente forma: Orga­
nización de las Nac!'}nes Unidas, 150.000 dó­
lares; Fondo Internacional de Ayuda a la 
Infancia, de las Naciones Unidas, llamada 
también "Vnieef", 45.000 dólares; Organiza­
ción de las Naciones Unidas para la Agricul­
tura y Alimentación, denominada también 
"FAO", 16.426 dólares; Organización Mlln-· 
dial de la Salud, 37.943 dólares; Oficina In­
ternacional del Trabajo, 39.000 dólares; 01"­
ganiza~ión de la Aviación Civil, 26.000 dóla­
res; OrganizaCión MeteorolÓgica Internacio­
nal, 2.329 dólares; y Organiza~ión de Estado3 
Americanos, 79.587 dólares. Repito que esto 
da un total de 396.285 dólares. 

En cambIo, aparte de los inmensos benefi­
cios de orden cultural y científico y de los 
estudios que, con autoridad indiscutida, se 
han citado en esta Honorable Cámara. en 
muchas oportunidades retornaron estos or­
ganismos internacIonales la suma de 1.480.200 
dólares. Hay, pues, una diferencIa de más de 
un millón de dólares a favor de nuestro paí8 
durante el año 1953. 

Pues bien, la Comisión EconÓJnica para la 
América Latina aportó, en el mismo año, por 
concepto de sueldos y otros rubros. 648.000 
dólares; vale de:!ir que este organismo 8010 
aportó casi el doble de lo que Ohile gasta en 
todas las organizaciones internacionales. 

Señor Presidente, la Comisión de Relacione. 
Exteriores creyó necesario determinar el nú­
mero de personas que recibirán 18.& franquicla. 
contempladas en los artículos 4.0 y 1.0 del 
Convenio en cuestión y, según las notas re­
versales que aparecen como complemento de 
este proyecto de acuerdo, el concepto de fun­
cionarios de la CEPAL, a quienes beneficia­
rán las inmunidades. y exenciones de impues­
tos es aplicable solamente a los jefes y demá3 
funcionarios internacionales superiores de­
planta de ese organismo. 

En consecuencia, señor Presidente, de los 
121 funcionarios y 12 becarios que tiene la 
OEPAL,e.n Santiago, solamente 25 personas 
'resultarán beneficiadas. Asimismo, de los 32 
funcionarios que trabajan en la. Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, únicamente 4 personas 
gozarán de las franquicias aduaneras y ottas 
establecidas en el Conve,nio. 

En resumen, señor Presidente, en un total 
de 184 fun~ionarios y 65 becarios, que cola­
boran y estudian en la Organización de las 
Naciones Unidas, solamente 29 se beneficia­
rán con estas franquicias. 

Señor Presidente, las facilidades que este­
Convenio concede no son excepcionales, ya, 
que no es nuestro país únicamente e! Que 
las otorga, sino que, por el contrario, todo8 _ 
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los países del mundo, que tienen en el terri­
torio organismos especializados o comisiones 
regionales, hacen lo mismo. Y esto se expli­
ca, dado que todos los países tienen gran in­
terés en atraerse la sede de di~hos organis­
mos, por los beneficios diplomáticos, cultu­
rales y materiales que ellos representan. 

Sin ir más lejos sobre este particular, en 
"El Mercurio" del día 1 del p:-esente mes, 
aparece un artículo qu" dice que el Gobierno 
francés y la UNESCO, Organización Educa­
cional, Científica y Cultural de las Naciones 
Unidas, firmaron un acuerdo para que en Pa­
rís se construya un edificio destinado a sede 
permanente de la UNESCO, por valor de seis 
millones de dólares. "La nueva sede, dice la 
información, será levantada en un sitio do­
nado por el Gobierno de Francia, poseerá de­
re;:hos extraterritoriales y sus altos jefes go­
zarán de inmunidad diplomática. 

"La construcción será financiada por un 
préstamo de siete millones de dólares, a 
treinta años plazo, sin intereses, que conce­
derá el Gobierno francés; seis millones de 
dólares serán invertidos en el edificio y un 
millón para el alhajamiento". 

Esta información revela el interés de los 
países por atraerse la sede de estos organis­
mos. Otro tanto ha ocurrido en Italia y en 
Suiza, donde ya funcionan organismos espe­
cializados, y cuyos Gobiernos les han dado 
toda clase de franquicias, especialmente en 
el orden diplomático, en lo que han sido más 
generosos que el Gobierno de Chile. 

En resumen, la aprobación del Convenio 
por la Honorable Cámara es de evidentes be­
nefi~ios para el país. Por este motivo, la Co­
misión de HaCienda recomienda a los señores 
Diputados se sirvan prestarle su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, 

concuerdo con lo expresado por los Honora­
bles Diputadas Informantes de este proyecto. 
en orden a las ventajas que tiene el funcio· 
namiento de la CEPAL en Santiago de Chi. 
le. Este hecho es especialmente halagadO! 
para nosotros, porque el funcionamiento de 
la CEPAL en nuestro país se debe, en gran 
parte, al buen manejo de nuestras relaciones 
exteriores en el pasado Gobierno y al pres­
tigio que tenía nuestro delegado ante las Na­
ciones Unidas, señor Santa Cruz, quien, por 
su influencia, obtuvo, digámoslo así, que se 
tuviera para Chile esta def.erencia. 

Pero el año pasado, señor Presidente, cuan­
do en la Comisión de Relaciones Exteriores se 
trató este Convenio entre Chile y la CEPAL. 
me permití hacer algunas observaciones al 
señor Ministro del ramo. Claro es que sabía 
que a la Honorable Cámara no le cabe otra 
cosa que aprobar o desechar dicho Convenio 
y en ·ningÚn caso hacerle modificaciones, pe-

ro de todos mOdos,quíse salvar mi opinión 
-y al hablar ahora 10 hago también en mi 
propio nombre- manifestando que lalS ga­
rantías e inmunidades que se dan id perso­
nal de ~a OEPALen Chile son excesivas. 

Creo que, sobre este particular, se ha lle­
gado a algo así como a una carrera de com­
·petencia, a un acuerdo entre los demás paí­
ses, en cuanto a sacar ventajas para los fun­
cionarios de la CEP AL. ' 

Me parece que nuestro Gobierno ha ido 
más allá de lo que debía en cuanto a las in­
munidades que se deben otorgar a estos tun­
'cionarios y para no alargar mis observacio­
nes voy a leer solamente algunas disposicio­
nes de este Convenio. Dice el artículo 7.0 en 
una de su~ partes: 

"c) Inmunidad de cualquiera clase de ac­
ción judicial por palabras dichas o escritas 
o por cualquier acto cometido en cumpli­
miento de funciones oficiales, inmunidad que 
será mantenida aun después de que las per­
sonas respectivas hayan dejado de ser fun­
cionarios de la CEPAL; 

d) Exen;:ión de cualquiera forma de im­
puesto directo sobre sueldos, emolumentos e 
indemnizaciones pagados por las Naciones 
Unidas; 

e) Exención para los funcionarios, siempre 
que no tengan la nacionalidad chilena, de 
cualquier impuesto directo sobre rentas pro"' 
cedentes de fuera de la República de Chile; 

f) Exención para sí mismo, para los cón­
yuges y para los familiares a su cargo de la 
inscripción como extranjeros y de las res-
tricciones a la inmigra~ión; . 

g) Los funcionarios, siempre que no ten­
gan la nacionalidad chilena, tendrán liber­
tad de mantener dentro del territorio de la 
República de Chile o en otra localidad títu­
los extranjeros, cuentas en moneda extran­
jera y bienes muebles o inmuebles" y, a la 
terminación del ejercicio de sus cargos en la 
CEPAL, el derecho de sacar de Chile, sin 
prohibición o restricción alguna, sus fondos 
en las mismas monedas y en las mismas can~ 
tidades introducidas por ellos en Chile por 
intermedio de entidades autorizadas; 

h) Las mismas facilidades para la repa­
triación y los mismos derechos a laprotec­
ción de las autoridades chilenas, Para ellos 
mismos, sus familias y personas a su cargo 
de que gozan los miembros de las Misiones 
Diplomáticas en períodos de tensión interna­
cional; 

f) El derecho de importar, libre de dere­
chos aduaneros y de otros gravámenes, pro­
hibiciones y restricciones sobre la importa­
ción, sus muebles y efectos, incluso un auto­
móvil, cada uno en el momento de asumir, 
inicialmente, sus cargos en Chile. Para los 
efe~tos de la transferencia de cada automó­
vil, ésta se regirá según las normas genera­
les establecidas para el Cuerpo Diplomático 
residente" . 
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El artículo 6.0 expresa: Ha) Las autorida­
des chilenas competentes no podrán poner 
obstáculo alguno al tránsito de las personas 
indicadas a continuación 'que se dirijan a la 
sede de la CEP AL o vue,lvan de ella: 

1) Funcionarios de la CEPAL y sus fa­
milias; 

(ii) Las personas que, sin ser funcionarios 
de la CEP AL, estén cumpliendo misiones de 
la CEP AL y sus cónyuges; 

(UD Otras personas invitadas -a la sede de 
:la OEPAL para asuntos oficiale,s. 

El Director Principal comunicará al Go­
bierno los nombres de tales personas. 

(b) La presente Sección no será aplicable 
en casos de interrup.:!ión general del trans­
porte y no podrá entrabar la aplicación 
efectiva de las leyes vigentes. 

(c) Las visaciones que fueren necesarias 
para las personas indicadas en la presente 
Se,cción serán acordadas gratuitamente". 

También se conceden facilidades de ca­
rácter financiero y cambiario, como las de 
Hintrodu.:!ir en el territorio de la República 
de Chile, con procedencia de cualquier otro 
país, fondos, títulos, divisas y oro, movilizar­
los dentro del país o transferirlos al exte-
rior". 

En realidad, si se mira bien, son inmuni­
dades o garantías que no tienen los chilenos 
ni las personas que gozan de fuero en Chile, 
lo que sobrepasa los límites de lo que ¡;e pue­
de pensar con respecto a inmunidades. 

Por esta razón, he querido dejar a salvo 
mi opinión en este sentido. Como dije, si 
bien es cierto que el funcionamifmto de la. 
CEPAL en nuestro territorio es de enorme 
conveniencia, sin embargo, este Convenio ha 
ido más allá de lo debido con respecto a in­
munidades y garantias. 

Creo que no es púsible seguir por este ca­
mino, porque cada día, por medio de estos 
convenios, pueden otorgarse más y más g&.­
rantias que no se avienen con el régimen de 
democracia y de igualdad que existe para 
todos en nuestro país. 

Por este motivo, y a pesar de que consi­
dero beneficioso el funcionamiento de este 
orga:lismo en Ohile, me abstendré de votar 
este proyecto. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Señor 
Presidente, he escuchado con la mayor aten­
ción el detenido estudio que, cumpliendo la 
misión que le encomendara la Comisión de 
Relaciones Exteriores, ha hecho sobre este 
proyecto el Honorable señor Javier Lira Me­
rino, como, asimismo las informaciones de 
carácter técnico dadas, en nombre de la Co­
msión de Hacienda, por el Honorable señor 
Lea-Plaza. Ahora des,eo ha.:!erme cargo, en 
cierto modo, de las atinadas expresiones que 

ha tenido nuestro Honorable colega señor 
Montané. 

No voy a abundar en la importancia fun­
damental que tiene para nuestro país el he­
cho de que, en la ciudad de Santiago, tenga­
mos un organismo de las Naciones Unidas. 

Puedo informar a la Honorable Cámara que 
diversos paü;es de mucho mayor poblaCión 
que el nuestro, de mayor potencial industrial, 
han recabado el honor de tener, como sede, 
a este organismo internacional y que, gra­
cias a la sit'Uación de extraordinario prestigio 
que, en ma'!ierias internacionales, goza nues­
tra Oancillería, pudo el Gobierno d~ Ohile 
obtener que la OEPAL se instalara en San­
tiago. 

Como muy bien lo han hecho -presente 
otros oradores, este organismo de las Nacio­
nes Unidas ha dado frutos extraordinaria­
mente beneficiosos para el conocimiento de 
nuestra economía. Tanto es así que, en va­
rias oportunidades, en lo~ discursos de ma­
yor fondo y trascendencia de nuestros Hono­
rables colegas, hemos oído citar, como fuen­
te irrecusable, los informes de la OEPAL, en 
lo que concierne a sus opiniones técnicas. a 
sus consecuencias e incluso a las posibili­
dades fut'uras que se advierte en el desarrollo 
económico y demográfico de nuestro país, 
Por este motivo, si sólo nos atuviéramos a 
los bene1i:!ios de tipo egoísta, que menciona­
ba el Honorable señor Lea-Plaza, como son 
los que recibirá Chile por el hecho de estar 
la CEPAL aquí, ya todos los Diputados ten­
dríamos el compromiso de tenerle profunda 
simpatía a un organismo internacional que 
vendrá a coadyuvar a la labor de este Con­
greso y de las autoridades' nacionales. , 

Pero hay algo más. Como ha dicho en su 
informe la Cemisión de Hacienda, la CEPAL 
traerá a Chile divisas para mantener sus 
servicios. 

Ahora deseo hacer un alcance a las obs'er­
vaciones de mi Honorable colega señor Mon­
tané, que, como expresé, son muy atinadas. 

Evidentemente, choca a gente respetuosa 
de las leyes, -como somos los chilenos. el he­
cho de que haya una especie de casta privi­
legiada de funcionarios que gozan de fran­
quicias de que no disfrutamos ni los propios 
parlamentarios que, por mandato especial de 
la Constitución Política del Estado, debemos 
tener fuero y ciertos priVilegios, para poder 
desempeñamos con libertad en nuestros car­
gos. Sin embargo, esto nace prime~o de com­
promisos internacionales ineludibfes que se 
ha asignado Chile. El Honorable Diputado 
señor Javier Lira dio a conocer aquí que, des­
de 1948, según tengo entendido, hay un Es­
tatuto de inmunidades y de prerrogativas de 
las Naciones Unidas, al que Chile contribuyó 
sin ha.:!er rederva alguna. Por este motivo, 
en esta oportunidad no hacemos otra cosa 
que ampliar o ratificar un acuerdo anterior 
adquirido por nuestro propio Gobierno. 
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Por otra parte, estas inmunidades y pre­
rrogativas que tienen los funcionarios de la 
CEP AL, como comprenderán los Honorables 
Diputados, aunque sean un poco chocantes, 
son lógicas, porque, en otra forma,. mal" po­
drian desenvolverse en funciones tan delica­
das como son las de verificar, en un país de­
terminado, informaciones muchas veces se­
cretas y siempre delicadas, sobre testimonios 
y otras pruebas y elementos de juicio que 
tiene que tener en su poder este organismo 
para resempeñar su labor. Creo que es obvio 
que exista un secreto en torno de la elabora­
ción de esos estudios, y también el máximo 
de independencia, para que la CEPAL pueda 
ser en todo momento, un organismo interna­
cional totalmente diferenciado de las auto­
ridades del país en que reside. 

Evidentemente, a los chilenos, que vivimos 
y sentimos una democracia, nos choca todo 
esto, porque sabemos perfectamente que la 
Constitución Política del Estado da a cada 
uno de los ciudadanos estas garantías. Pero 
las Naciones Unidas tienen que ponerse siem­
pre en el evento de que, en el país en el que 
está ubicada una de sus oficinas internacio­
nales, pueda, en un momeJlto de su vida po­
lítica, verse alterada la Constitución que lo 
rige y, por lo tanto, alteradas las prerrogati­
vas que tienen todos los habitantes. Por es~ 
ta razón, estos organismos internacionales se 
anticipan a obtener estas franquicias indis~ 
pensables, para tener absoluta independen­
cia en el país en que están gozando de esta 
extraterritorialidad. Este es el motivo por el 
cual la CEPAL ha pedido estas inmunidades 
y prerrogativas. 

Quiero destacar· el orgullO que, como par­
lamentario y Presiqente de una Comisión de 
esta Honorable Corporación, siento por la 
forma acuciosa en que cada uno de los miem­
bros, sin distinción alguna, de la Comisión de 
Relaciones Exteriores se preocupó del estu­
dio de este problema. Además, esta Comisión, 
como lo expresó el Honorable señor Lira Me­
rino en su informe, llamó al Gobierno y le 
manifestó las dudas que le merecían muchas 
de las prerrogativas que se solicitaban, no 
por el hecho mismo de ser concedidas, sino 
por considerar que ellas se otorgaban indis­
criminadamente a un grupo de personas, mu­
chas de las cuales no tenían calidad suficien­
te para merecerlas. En vista del empeño, de 
las buenas razones y de la acuciosidad que 
manifestó cada uno de los miembros de la 
Comisión "de Relaciones Exteriores, el Go­
bierno -cosa inusitada, ya que la Cámara 
no puede hacer sino aprObar o rechazar los 
MenS'!1jes del Ejecutivo que se refieren a ma­
terias internacionales~ consideró y sopesó 
nuestras razones, y se avino a tomar contac­
to .con la CEP AL. 

Así fue como se llegó a un nuevo acuerdo 
mediante el cual se restringió, de 123 a 27, 
el número de funcionarios con jerarquía in­
ternacional. 

Esto pone de relieve dos cosas: que la Ho~ 
norable Cámara ha tenido la conciencia de 
esbudiar este prOblema y de circunscribirlo a 
sus justos ~érminos; y que ha colaborado can 
el Ejecutivo en el perfeccionamiento de las 
leyes que se someten a su consideración me­
diante el consejo oportuno dado con espíri­
tu patriótico. 

Como muchas veces se suele decir que el 
Poder Legislativo está divorciado del Ejecu­
tivo, que el Congreso Nacional actúa con un 
torpe criterio de separación de los Poderes 
Públicos, he querido recalcar el caso que he 
señalado, que demuestra palmariamente que 
el Parlamento no solamente colabora efec­
tivamente con el EjeDutivo, sino que, yendo 
más allá de sus propias prerrogativas, le da 
el consejo, la ayuda, la fórmula para perfec­
cionar sus proyectos, en un acto que inter­
preta el deseo general de todos los parlamen­
tarios que noS sentamos en este Hemiciclo. 

Termino, señor Presidente, agradeciendo la 
benevolencia de mis Honorables colegas ... 

El señor MONTANE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CAMPOS.- Con mucho gusto. 
He concedido una interrupción al Honora­

ble señor Montané, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Campos, tiene la 
palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.- Con la venia del 
Honorable señor Campos, señor Presidente, 
deseo manifestar lo siguiente: 

Cuando se discutió este proyecto de acuer­
do en la Comisión de Relaciones Exteriores 
-me parece que en noviembre del año pa­
sado- hicimos una comparación entre las 
garantías que daba este Convenio y las con­
tenidas en otros instrumentos internaciona­
les que había suscrito nuestro país y a las 
cuales se ha referido el Honorable señor 
Campus en su discurso. A través de ese es­
tudio comparativo llegamos a la conclusión 
de que las garantías para los funcionarios de 
la OEPAL eran mucho mayores que las que 
se habían concedido en convenios interna­
cionales suscritos por Chile, a los represen­
tantes diplomáticos. 

Buscaba en este proyecto algunas disposi­
ciones que nos llamaron profundamente la 
atención en ese tiempo, pero no las encuen­
tro. 

Espero que el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores haya obtenido la eliminación en 
este Convenio de aquéllas garantías que cho­
caban con nuestra conciencia de hombres de­
mocráticos y de acuerdo con la cual debe 
exsitir igualdad para todos. 

El señor~ CAMPOS (don Enrique).- Me 
agradar!a que el señor Diputado Informan­
te contestara al Honorable señor Montané. 

Voy a terminar mis observaciones solici­
tando de la Honorable Cámara que se sirva 
votar favorablemente este proyecto de acuer­
do por las razones que he dado a conocer. 
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El señor LIRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LIRA. - Deseo referirme breve­
mente a lo expuesto por nuestro Honorable 
colega señor Montané, especialmente en su 
última intervención, en cuanto a que estos 
convenios podrían establecer, en lo referente 
a inmunidades y prerrogativas, algunas que 
excederían las estatuídas en otros convenios 
similares al que estamos ahora estudiando. 

Tengo a la mano, señor Presidente, el 
Convenio sobre Prerrogativas e Inmunidades 
de las Naciones Unidas, aprObado por el Par­
lamento el 22 de septiembre de 1948 que, en 
realidad, contiene las mismas disposiciones 
que el Convenio que mere;.:e nuestra atención 
en estos momentos. Por lo general, esta cla­
se de convenciones internacionales se redac­
tan de acuerdo con un mismo padrón; no 
existen diferencias, prácticamente, ni en el 
fondo ni en la forma entre unas y otras. 

Señor Presidente, en los artículos 104 Y 105, 
de la Carta de las Naciones Unidas aprobada 
también por el Parlamento y ratificada por 
el Ejecutivo, se esta:blece que esta Organiza­
ción y los organismos que de ella dependan 
deberán gozar de la personalidad jurídica y 
de las prerrogativas e inmunidades nece.'larias 
para que puedan realizar sus altos fines. 

Se iba entendido, señor Presidente, que las 
facilidades que es ne;.:esario otorgar a esta 
institución dependiente de las Naciones Uni­
das corresponden a las que poseen los miem­
brosdel Cuerpo Diplomático; de manera que, 
en este caso particular, el Gobierno no ha 
excedido los precedentes a que ya he hecho 
mención. 

Por lo demás, en el artículo 10 de la Sec­
ción 19 del Convenio se establecen algunos 
preceptos que garantizan el correcto y justo 
f1,!n;.:ionamiento de las disposiciones conteni­
das en este documento internacional. 

Se dice aquí que "el Director Principal 
adoptará toda clase de providencias destina­
das a impedir cualquier abuso en el ejercicio 
de las prerrogativas e inmunidades recono­
cidas por el presente Convenio y a tal efecto 
dictará los reglamentos que considere necesa­
rios y oportunos ... ", etc. 

En la letra b) de la Sec;.:ión 19 se establece 
que "cuando el Gobierno considere que se ha 
cometido algún abuso en el goce de las pre­
rrogativas e inmunidades reconocidas por el 
presente Convenio, el Director Principal, a 
solicitud del Gobierno, tratará el asunto con 
las autoridades chilenas competentes para 
determinar si ha ocurrido tal abuso. Si ta­
les consideraciones no dieren resultados sa­
tisfactorios al Director Principal y al Gobier­
no, el asunto será solucionado de acuerdo con 
el procedimiento detallado en el artíoulo XI". 

Más adelante, señor Presidente, en el nú­
mero 11 de la Sección 21, se dispone que 
"cualquiera controversia entre el Gobierno y 

la CEPAL sobre la interpretación o la apli­
cación del presente Convenio o de cualquier 
acuerdo complementario o cualquiera cues­
tión relativa a la sede de la CEPAL o a las 
relaciones entre la CEPAL y el Gobierno, se 
resolverá de acuerdo con el procedimiento 
señalado en la Sección 30 del artículo VII de 
la Convención sobre Prerrogativas e Inmuni­
dades de las Naciones Unidas". 

De tal manera, señor Presidente, que, de 
acuerdo con la costumbre, con las prácticas 
ya estable;.:idas en estas materias, el Gobier­
no de Chile ha agotado las instancias para 
que, hasta donde sea posible, las prerrogati­
vas e inmunidades se ejerzan en forma co­
rrecta y que resguarde los intereses naciona­
les ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite una interrupción Honorable colega? 

El señor LIRA. - Con el mayor gusto. 
El señor CORREA LETELIER. - Quisiera 

que el señor Diputado Informante nos pro­
porcionara el dato de la nacionalidad de los 
127 ó 29 funcionarios que, según me pareció 
entender al Honorable señor Lea-Plaza ... 

El señor LEA-PLAZA.- Veintinueve. 
El señor CORREA LETELIER. - ... goza­

rían de estas inmunidades y prerrogativas. 
El señor LIRA.- Actualmente trabajan en 

la Oficina de la CEPAL en Chile 121 funcio­
naries, de los cuales 70 son de nacionalidad 
chilena. En realidad, con los antecedente.s 
que tenemos, no podemos de~ir cuántos de 
estos 29 funcionarios que gozarán de inmuni­
dades son chilenos. Sin lugar a dudas, la ma­
yoría de ellos son extranjeros, especialment.e, 
la tinoamericanos. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Correa Lete­
lier. 

El señor CORREA LETELIER.- Compartó 
las opiniones expresadas en cuanto a las ven­
~djas que para Chile significa el funciona­
miento en Santiago de este organismo espe­
cializado de la NU. Comprendo, también que, 
para su adecuado funcionamiento, es necesa­
rio que el personal que 10 integra, por lo me­
nos su personal directivo, goce de ciertas fa­
cilidades, de ciertas inmunidades, como la 
de estar exento de la jurisdi¡:ción de nuestros 
Tribunales. y de privilegios que generalmente 
se conceden a los diplomáticos. 

Sin embargo, señor Presidente, dada la na­
turaleza esencialmente económica de este or­
ganismo y la ausencia de motivos de orden 
político que inspira sus resoluciones, tengo la 
misma impresión del Honorable señor Mon­
tané, de que, no obstante la iniciativa de la 
Comisión de Relaciones para restringir estas 
inmunidades -porque la verdad es que el 
primer proyecto constituía sencillamente 'u" 
abuso respecto de esta materia -se r.a U' 
mucho más lejos de lo que es necesario en h 
con\!esión de privilegiOS a los miembros del 
citado organismo. 
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Por eso, insisto en que todas es,tas prerro­
gativas deben estar excluslvamente fundadas 
en las necesidades de esta Institución. 

He preguntado por la nacionalidad de los 
29 funcionarios que gozarán de los privilegios 
que pretende conceder este Convenio, porque 
no me parece que sea moralmente aceptable 
que un ciudadano chileno, por el hecho de 
ser funcionario de la OEPAL, esté exento del 
pago de impuestos directos, por los emolu­
mentos que recibe de este organismo. No veo 
porqué un chileno que trabaje o~ho horas 
en tareas de orden económico, como lo po­
dría hacer €n el Ministerio de Economía, por 
el hecho de ser funcionario de la CEP AL, esté 
exento del pago de impuestos. ¿Qué relación 
tiene esta exención con el funcionamiento de 
la CEPAL? 

Ninguna, señor Presidente. 
Por otra parte, se establece que esos fun­

cionarios podrán importar, sin pagar dere­
chos aduaneros ni otros gravámenes y sin las 
restricciones que rigen sobre la materia, sus 
muebles y otros artículos, induso un auto­
móvil, en el momento de asumir inicialmente 
sus cargos en Ohile. Para los efectos de la 
transferencia de cada auto, se dispone que 
regirán las normas establecidas para el Cuer­
po Diplomático residente. 

No veo qué razón puede justificar los pri­
vilegios en esos funcionarios sobre los seis 
millones de chilenos que no pertenecen a la 
CEPAL. 

Considero que en esta materia se ha ido 
demasiado lejos. Creo que debieron haberse 
restringido a la inmunidad respecto a la ju­
risdicción de nuestros Tribunales y ciertas 
ventajas tributarias y aduaneras para algu­
nos extranjeros que vengan a radicarse en 
Chile; pero, no hay ninguna razón para con­
ceder estas franquicias a un número más o 
menos alto de chilenos que, en vez de ganar­
se la vida en actividades fiscales o privadas, 
hacen el mismo trabaj o en la CEP AL. Esto 
constituye un caso típico de privilegio y de 
mal ejemplo para el resto de la población. 

Creo, además, que las restricciones que en 
buena hora aprobó la Comisión de Relaciones 
Exteriores no es,tán suficientemente g;u:an­
tizadas; al menos, por los antecedentes que 
se nos han proporcionado, pueden eventual­
mente, dar lugar a abusos. 

Dice el informe de la Comisión de Hacien­
da que solamente se van a cirC'uns~ribir estas 
garantías, estos privilegios, estas inmunida­
des, a los funcionarios superiores, entendién­
dose por tales aquéllos reconocidos por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Pero, ¿se ha dictado un decreto sobre esta 
materia? ¿:Se irá a dictar alguno? ¿No exis­
te, acaso, la posibilidad de que, por medio de 
otros decretos, se amplíen estas inmunidades 
y pasen a tener la calidad de jefes, personas 
que, en realidad, no deben tenerla y sin otro 
antecedente que el favor de las alturas? 

Todos sabemos de las presiones que se ejer­
cen sobre el Ministro de Relaciones de cual­
quier Gobierno para que conceda pasaportes 
dlplomáti~os o para que otorgue tal o cual 
franq'uicia. 

Estoy cierto que, si no se limita por ley el 
número de funcionarios privilegiados con es­
tas ventajas, que sabemos que hoy día se 
traducen en elevados beneficios de orden pe­
cuniario, aumentará constantemente la can­
tidad de aquéllas personas calüicadas de je­
fes, que, por tanto, gozarán del derecho de 
importar, más o menos libremente, automó­
viles, radios, refrigeradores, etc., y que, sobre 
todo, estarán exentos del pago de impuestos 
directos. 

No veo el por qué estas personas van a es­
tar al margen del pago de impuesto de cate­
gorías y del impuesto global complementa­
rio. 

Señor Presidente, me parece que, a pesar 
de la acuciosidad gastada por la Comisión de 
Relaciones Exteriores, estamos abriendo la 
puerta a la posible perpetración de abusos y, 
en €l menor de los casos, concediendo privi­
legios que se oponen a toda norma democrá­
tica y que no se justifican si nos atenemos a 
los fines de esta institución. 

,El señor CA:STRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha ~erminado el tiempo desti­
nado al Orden del Día. 

ll.-NECESIDADES DE LA PROVINCI1\ DE 
NUBLE~ OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El' señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do en la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Agrario Laborista. 

El señor ESpmOZA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. , 

iEl señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Espinoza. 

El señorESPINOZA.- Señor Presidente, 
hace justamente diez días la ciudad de San 
Carlos celebró sus ciento cincuenta y cuatro 
años de vida y, al mismo tiempo, se cumplie­
ron diez años desde la creación de la Zona . 
Experimental de Educación, cuya realización 
más clara la constituye la Escuela Consoli­
dada de San Carlos. 

Señor Presidente, el Gobierno, por inter­
medio del señor Ministro de Educación se 
asoció a este festejo. Don Oscar Herrera. en 
representa~ión oficial de S. E. el Presidente 
de la Repúolica, concurrió a las festividades 
y solemnizó con su presencia la ceremonia 
de colocación de la primera piedra del edifi­
cio en que Funcionará dicha Escuela COliso­
lidada. 

He tenido conocimiento, señor . ,Presidente, 
en estos últimos días, de que el Gobierno, por 
escasez de fondos, pretende hacer una reduc­

. ción de los gastos e inversiQnes consultados 
en la Ley de Presupuestos y, con tal motivo, 
ha elaborado una redistribución de sus re-
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cursos, la que afectaría al Ministerio de Obras ron a la conc~usión de que la 'Escuela Con-
Públicas. Según se me ha informado, por 
medio de un proyecto, se excluiría de la Ley 
de Presupuestos la suma de doce millones 
doscientos cuarenta mil pesos, cantidad 'que 
constituía la primera cuota para la iniciación 
de la constru~ción a que me he referido. 

Junto con esta eliminación se consultan 
otras relacionadas con diversos aportes fi­
jados en la Ley o.e Presupuestos. Para la Es­
cuela Agrícola de CObquecura, se eliminan 
cuatro millones doscientos cincuenta mil pe­
sos; para el gimnasio cerrado de Quirihue, 
dos millones quinientos cincuenta mil pesos 
y, para la Escuela Agrícola de Manzanares, 
cuatro millones doscientos cincuenta mil pe­
sos. 

Señor Presidente, estos fondos fueron con­
sultados en beneficio de zonas lejanas de la 
Capital, que en muy pocas ocasiones reciben 
beneficios de parte de los Poderes Públicos, 
a fin de que vieran una satisfacción de 
los anhelos que, desde hace muchos años, 
persiguen llevar a la realidad. ' 

Los planos para dichos edificios ya están 
confeccionados y los terrenos donde se pien­
sa construir son adecuados, porque reúnen 
con exceso las condiciones que se exige pa­
ra ello. 

El homenaje que se rindIera a la ciudad de 
San Carlos y a su Escuela Consolidada ha 
sido empañado posteriormente con estas no­
ticias. De ahí que solicite se envíen oficios 
a los ,señores Ministros de Educación y de 
Obras Públicas, con el fin de que, en es.ta re­
distribución de fondos, se contemple prefe­
rentemente la situación de la Escuela Con­
solidada de San Carlos y la del Gimnasio Ce­
rrado de Quirihue, ya que ambas cuentan 
con planos y terrenos listos para iniciar la 
edificación. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Solicito 
el asentimiento de la Sala para envia;r, en 
su nombre, Jos oficios a que se ha referido el ' 
Honorable señor Espinoza. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ESPINOZA.- Señor Presidente 

las obras a las cuales me estoy refiriendo 
son de urgente necesidad pára las regiones 
que he indicado, porque ellas vienen a satis­
facer una inquietud que durante años ha 
existido en ambos pueblos. 

Hace diez años el plan experimental de 
San Carlos tuvo una feliz iniciativa. Desgra­
ciadamente, acontecimientos posteriores fue­
ron postergando este bello ideal, al extremo 
de que ya se consideraba por algunOi< como 
un recuerdo del pasado. Sin embargo la ciu­
dadanía de esta lo~alidad se puso en' campa­
ña hasta obtener que en el Presupuesto del 
presente año, se incluyera la suma indicada 
al comienzo de mis observaciones. 

Los funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas y del Ministerio de Educación que 
visitaron los terrenos ya mencionados, l1ega-

solidada era una necesidad imprescindible, 
que contribuiría al mejor fomento y desarro­
llo de la educación rural y que serviría de 
modelo a otras que se edificarán en el país. 

Señor Presidente, junto con rendir un ho­
menaje a estos profesores y 'vecinos que han 
luchado, como -es difícil imaginar- por que 
estas obras lleguen a ser una realidad, quie­
ro hacer presente al Gobierno la inquietud 
que sobre este particular flota ,en las ciuda­
des de San Carlos y Quirihue, que desean 
que, en la redistribución de los fondos, se de­
jen determinados en forma definitiva los que 
el Pres,upuesto ordinario de la Nación les 
asignó oportunamente. 

Paso a referirme a otra materia, señor 
Presidente. 

Hace justamente nueve días se desató un 
furioso temporal de-lluvia en la provincia de 
Nuble. Pues bien, el río del mismo nombre, 
en su' crecida, arrastró 'Una part,e del puente 
que existe sobre él y que da acceso a Chillán 
a todos los vecinos del depart.amento de San 
Carlos e !tata. 

Hasta la fecha, pese a los trámites hechos, 
que conozco por las conversaciones que he 
tenido con 'el ingeniero de la provincia de 

. Nuble y autoridades del Ministerio de Obras 
Públicas, no se ha dado solución a este pro­
blema. 

Existen actualmente tres posibilidades pa. 
ra solucionar este problema. Una de ellas 
consiste en habilitar el camino particular que 
cruza la Hacienda Puyaral y que empalma 
con el puente El Ala. Otra posibilidad sería 
la de habilitar la ruta que va a San Carlos 
por Nahueltaro y Coto, a'Unqueesto signifi­
caría recorrer un camino para los vecinos de 
!tata, con más de ochenta kilómetros de ex­
ceso. 

La tercera, que pOdría adoptarse, sería la 
habilitación del mismo puente destruído, pa­
ra lo cual se consulta una estructura metá­
lica de puente que reparara el tramo des­
truído. Sin embargo, a pesar de los buenos 
deseos de las autoridades, hasta. el momento, 
según mis antecedentes, este problema no 
ha sido solucionado como corresponde. 

Deseo pedir al señor Presidente, se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala a fin de 
que se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas sugiriéndole que la Empresa de lo,:, 
Ferrocarriles del Estado establezca un tren 
local que vaya de Chillán a San Carlos, con 
el objeto de absorber el movimiento de pa-, 
sajeros y realizar el transporte de productos 
de la zona. 

Esto daría solución al grave prOblema que 
se ha presentado a San Carlos e Itata, mien­
tras dura la reparación del puente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio a que s,e ha referido el' 
Honorable señor Esplnoza. . 

Acordado. 
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El señor ESPINOZA.- Estamos en una eta­
pa en que los vecinos de San Carlos e !tata 
'eben llevar sus productos a Ohillán, que es 
, m~;'cado más inmediato y donde desarro­
'h~, de ordinario, sus actividades comercia­
les. 

Por otra parte, las jefaturas de todos los 
servicios públicos, tanto judiciales como ad­
ministrativos, están situadas en Ch1llán, co­
mo capital de la provincia. 

Creo que, sI s·e adopta la medida que su­
giero, no se entorpe(!erán las labores, tanto 
en el campo de la producción como en el or­
den administrativo. 

Nada más, señor Presidente. 

12.-DEFENSA DEL PARQUE NACIONAL 
DE PUYEHUE.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor ESPINOZA.- El resto del tiempo 
que corresponde al Comité Agrario Laborista, 
lo va a usar el Honorable señor Guzmán. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, un 
telegrama del Intendente de Osorno. suscri­
to por las instituciones más representativas 
de' aquellas provincias, me mueven a llamar 
la atención de esta Honorable Cámara hacia 
un problema de palpitante actualidad de la 
provincia de Osorno, que tengo la honra de 
renresentar en esta Honorable Cámara. 

El texto del telegrama a que aludo es el 
siguiente: 

"N.O 109. Amplia reunión habida esta In­
tendencia asistiendo Alcalde, ?residente 
Centro Progreso, Sociedad T,ermas Puyehue, 
S'1go, Calo, Cámara de Comercio, Club An­
dln.o. protestan indignados ante noticia que 
ciudadano extraniero Arturo Kora~h Lilien­
tha! haya' solicita'do derogación decreto Pre­
sidente Agulrre Cerda, creó Parque Nacional 
Puyphue únicamente fines lucro personal. 
Confiamos se defenderá gran valor turístico 
y porvenir agricultura zonal y que Korach 
está ya exnJotando en desmedro bosques par­
que patrimonio nacional. Dentro parque 
construyéronse caminos turísticos por eroga­
ciAn de particulares de toda la provincia. 
Soll~itamos urgencia nueva Ley de Bosques y 
visita a ésta de Jefe Paroues, fin evitar que 
Korach re.,ita acto vandálico cometido ca­
mino cordillera, La Unión, Valdivia, arrasan­
do bosques sin reforestar violando Ley Bos­
ques erosionándose terreno con desastrosas 
consecuencias para agricultura zona austral. 
Sf!luda atentamente a Ud. Bruno Schilling 
Sch .. Intendente". 

Señor Presidente, para nadie es un miste­
rio que nuestro pais tiene enormes llagas 
prodUCidas por la erosión. Todas las provin­
cias sin excepción, desde Valparaiso hasta 
Malleco, Se ven afe(!tadas por este fenómeno, 
que adquiere ya caracteres indescriptibles en 

la provincia de Concepción, donde el cuadro 
es francamente desolador. 

Según cálculos de los técnicos, en la pro­
vincia de Malleco,el sesenta por ciento de 
los suelos está seriamente erosionado, des­
pués de sesenta años de cultivo. 

Se ha dado la voz de alerta, y es de espe­
rar que los hombres de aquella zona, con sa­
crificios y precisión, consigan poner fin a es­
te proceso que no sólo afecta a nuestro 
bienestar. económico sino que pone en peli­
gro el futuro de las generaciones venideras. 

Pues bien, Honorable Cámara, la razón 
fundamental del proceso geológico que aca­
bo de enunciar, o sea, la erosión, la constitu­
yen los roces a fuego y la explotaCión incons­
ciente de los bosques milenarios. 

Por eso es necesario estar alerta ante la 
actitud irresponsable de un extranjero, uno 
de aquéllos que llegaron a Ohile durante la 
última guerra mundial, en calidad de agri­
cultores y que, hoy día, se han dedicado a 
vender relajes. 

El señor Korach no vende relojes, pero, 
después d,e haber arrasado los bosques de la 
provincia de Valdivia, viene a poner en pe­
ligro no solamente el futuro de la agricultu­
ra de la provincia de Osorno sino también 
la natural procedencia de las aguas que ne­
c,esita el sistema hidroeléctrico de Pilmai. 
quén, fuente potencial de toda la riqueza in­
dustrial del sur. 

Tengo a mano, señor Presidente, el Decre­
to con Fuerza de Ley N.O 265, de 20 de mayo 
de 1931, Ley de Bosques, que, en el inciso oc­
tavo de su artículo primero dice que "se con­
siderarán terrenos forestales los suelos en 
que na::en vertientes". Además, en su ar­
tkulo 5.0, inciso primero, dice que se prohibe, 
terminantemente, "la corta de árboles y ar­
bustos nativos situadoH a menos de cuatro­
rientos metros sobre los manantiales que 
nazcan en cerros y los situados a menos de 
doscientos metros de sus orillas, desde el 
punto en que la vertiente tenga origen hasta 
aquel en que llegue al plan". Es el caso tí­
pico de la zona de Puyehue. 

Por lo tanto, en virtud de estas considera­
ciones, vengo a solicitar de la Mesa tenga a 
bien recabar el asentimiento unánime de la 
Honorable Corporación para oficiar al señor 
Ministro de Tierras y Colonización en el sen­
tido de que se tomen rápidas y enérgi(!as me­
didas en contra del extranjero señor Arturo 
Korach; que se disponga que uno de sus fun­
cionarios realice inmediatamente una visita 
a la zona del Parque Nacional, y que el in­
forme que emita este funcionario sea envia­
do a esta Honorable Cámara. 

El señor OORREALETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento 'uná.nime 
de la Sala' para acceder a lo solicitado por el 
Honorahle señor Guzmán. 

Acordado'. 
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13.-NECESIDAD DE CREAR UNA TENEN- se lucha por la productividad de los suelos y .. 
CIA DE CARABINEROS EN LA COMU- se cuida que la población tenga a:bastecimien­
NA DE NAVIDAD, EN SAN ANTONIO.- tos propios, de procedencia nacional. Ocu­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA rre, sin embargo, que esta bonifica(!ión, des-

.",,- ) pués de estar produciendo sus primeros be­
El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra; neficios con un notable aumento en los.ren-

señor Presidente. dimientos de los cultivos que favorecía, ha si-
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- do, en cierto modo, burlada por medidas pos-

dente) .- Tiene la palabra Su Señoría. teriores del Poder Ejecutivo. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden- En efecto, el actual Gobierno, haciendo uso 

te, la comuna de Navidad, que tiene más de de las Facultades Económicas y Administra­
quince mil habitantes y una gran extensión tivas Extraordinarias que le concedió el Con­
geográfica, carece de Tenencia de Chrabine- greso Nacional, dictó el De(!reto con Fuerza 
ros; solamente tiene un Retén con seis ca- o de Ley N.O 362, de 25 de julio de 1953, por el 
rabineros. Es necesario, entonces, que se que modificó las disposiciones de la ley N.O 
cree allá una Tenencia. 10.343, en el sentido de no hacer obligatoria 

Por lo tanto, ruego al señor Presidente 're- la bonificadón del cincuenta por ciento. y 
cabar el asentimiento de la Honorable Cáma- entregando al Presidente de la República la 
ra para dirigir oficio al señor Ministro del facultad I de fijar el porcentaje en que ella 
Interior pidiéndole que se instale. en la co- había de realizarse. 
muna de Navidad, departamento de San An- Si bien el solo hecho de haber eliminado 
tonio, una Tenencia de Carabineros para ese porcentaje obligatorio, del cincuenta por 
atender toda esa vasta zona agrícola. ciento, que establece(!ía la ley N.O 10.343, ya 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- significó un prinCipio de burla para los pro­
dente).- Si le parece a la Sala, se enviará, ductores, el hecho de no haberse fijadO, por 
a nombre de la Corporación, el oficio solici- Decreto Supremo, el porcentaje en que el 
tado por el Honorable señor De la Presa. valor de los abonos ya utilizados por los agri-

Acordado. cultor es el año pasado, 'en conformidad al 

14.-DIFICULTADES QUE SE PRESENTAN 
PARA EL PAGO DE UNA BONIFICA­
CJON LEGAL A DETERMINADOS FER­
TILIZANTES.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Séñor 

Presidente, la ley N.O 10.343, dktada en el 
año 1952, que legisló sobre varias materias, 
especialmente para conceder diversos benefi­
cios a los funcionarios públicos y servidores del 
Estado, en general, contempló, también, en 
una de sus disposiciones, una bonificación a los 
fertilizantes que se emplean en ciertos cultivos 
considerados esenciales para la agricultura 
nacional. Especialmente, se tuvo en vista la 
necesidad de bonificar a los fertilizantes que 
se emplean en las siembras de trigo. Esta 
bonificación, según mandato imperativo de 
la ley, fue fijada en el cincuenta por ciento 
del valor de los fertllizant'es que se empleen 
en esas siembras. 

Esta disposición se estuvo aplicando du­
rante más de un año, y se cifraban vepdade­
ras esp~ranzas en sus resultados, ya que, ,por 
lo dema.s, no era sino la adopción, en Chile, 
de un SIstema establecido en los países más 
progresistas del mundo, donde verdadera­
mente se vela por la suerte de la agricultura, 

Decreto con Fuerza de Ley a que me he re­
ferido, significa consumar la burla a quienes 
aplican fertilizantes, en mayor cantidad y a 
mayor costo, contando, precisamente, con es­
ta bonificación. 

Tengo conocimiento, señor Presidente, de 
que en estos momentos el Supremo Gobierno 

, no tiene el propósito de fijar estos porcenta­
jes y se ha limitado a hacerlo, ,por decreto re­
ciente, para el futuro, es decir, para la tem­
porada 1954[1955, consumando el atentado 
con respecto a los derechos ya adquiridos. 

En la Comisión Mixta de Presupuestos, el 
Diputado que habla, en vista que el proyecto 
del Gobierno no consultaba suma alguna con 
ese objeto, hizo indicación para 50ntemplar, 
en el Presupuesto del presente ano, -la suma 
de quinientos millones de pesas para cum~lir 
con las disposiciones legales en referencIa. 
Esta iniciativa fue aprObada por la Comisión 
Mixta; pero fue reducida a doscientos cin­
cuenta millones, a indicación del Ministro de 
Agricultura, señor Hales. Pooteriorment!e, el 
Ministro de Hacienda de aquel entonces, se­
ñor Guillermo del Pedregal, redujo esta can­
tidad a 'ci:ento veinticinco millones, suma que 
se contempla, actualmente, en el Presu­
puesto. 

A este total disponible, habría que agregar 
sesenta millones de pesos, remanente de la 
suma, consultada con este objleto, en el Pre­
supuesto para el año 1953, y que no se pien­
sa distribuir, según las informaciones que 
tiene el DiputadO que habla,entre quienes 
están esperando 'el pago de lo que se les 
adeuda. 

Por estas razones, señor Presidente, se 
hace indispensable requerir, del Supremo 
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Gobierno, un pronunciamiento definitivo 
sobre esta materia, porque no se puede se­
guir manteniendo a los productores en la 
incertidumbre, acerca de si esta ley se va 
a cumplir debidamente o no. 

Si -el Gobierno quiere suprimir' la bonifi­
cación, que obre con franqueza. Para ello, 
el camino correcto y normal es el envío, al 
Oongreso de un proyecto de ley mediante 
el cual se deroguen las disposiciones legales 
que establecieron este beneficio. La falta de 
oportuno cumplimiento de la ley ya se ha 
traducido en una manifiesta disminución 
del'área de siembra de trigo, con 10 cual'ha­
bia que aumentar la importación de este ce­
real. 

Ya son innumerables los productores que, 
sintiéndose burlados y defraudados por el 
Gobierno" están estudiando la manera de 
ini ~iar las acciones judiciales correspondien­
tes, a fin de obtener el pago de las sumas que 
se les a<leudan. Pero no es posible que lle­
guemos a este terreno, señor Presidente, por­
que estos procedimientos desprestigian al 
Ejecutivo y a las leyes que nosotros contri­
buimos a dictar. 

Por atta parte, al fijarse el precio del tri­
go que rige actualmente, el Supremo Gobier­
no planteó a los productores dos fórmulas: 
un precio de mil d03cientos pesos el quintal, 
manteniendo la bonificación, o un precio de 
mil cuatrúcientos pesos el quintal, eliminán­
dola. 

El Gobierno, después de oir a los produc­
tores, optó por la primera fórmula, de fijar 
,el precio del trigo en mil doscientos pesos el 
quintal, manteniendo la bonificación. 

De tal suerte que esto .:!onstituye una bur­
la más, porque no sólo no se están pagando 
las bonificaciones, sino que los productores 
están recibiendo un prec:o disminuido ure­
cisamente en la cantidad en que se calculaba 
el beneficio de esta bonificación. 

De aqui que solicite de la Honorable 
Cámará el envio de oHcios a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Agricultura, a fin 
de que se sirvan fijar los porcentajes que el 
Decreto con Fuerza de Ley referido estable­
ce. y para que se proceda al pago, a la bre­
vedad posib~e, de las bonificaciones que se 
adeudan a los productores por los f.ertilizan­
tes aplicados durante el año anterior. 

El señor AQUEVEQUE.- Está equivocado, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar loo oficios a que se ha 
referido el HonorabIe señor Sepúlveda. 

El señor AQUEVEQUE.-Está fijado el por­
centaje de bonificación. 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente) ,- ¿Se opone Su Señoría? 

El señor AQUEVEQUE.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Acordado. 

El sefior SEPULVEDA GAruJES.- El de­
creto a que se refiere Su Sefioría, sólo pro­
ducirá efectos para la temporada 1954¡55, es 
decir, para el futuro y no para la's bonifica­
ciones que se adeudan. 

El señor AQUEVEQUE. - Fue publicado en 
el Diario Oficial del 8 de julio último. 

15.-EL PROBLEMA DE LOS CAMINOS EN 
LA PROVINCIA DE OSORNO.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señl>r. SEPULVElDA GARJOES:- Señor 
Presidente, deseo aprovechar los minutos que 
me restan para referirme a otro problema de 
gran interés para la provincia que represen­
to en esta Honorable Cámara, la de Osorno. 

'Saben mis Honorables colegas que se han 
dictado dos leyes destinadas a. propender a 
la construcción de caminos definitivos, pavi­
mentados, en la zona sur del país: la N.O 
9.938, llamada "Ley Acharán" y la dictada, 
a principios del presente año, ini:!iativa de 
nuestro Honorable colega don Pablo Aldu­
nate. ~ .. ,1, 

Desde la dictación de la Hamada "Ley 
Aoharán", que está ·en aplicación desde el 
año 1951, se ha podido advertir que la pro­
vincia de Osorno ha resultado manifiesta­
mente perjudicada en la distribución de los 
fondos que provienen de la citada ley. 

En efecto, otras provincias, que contribu­
yen en forma similar o muy inferior a la 
formación de estos fondos, recrben el doble 
o el triple de estos beneficios que lo que re­
cibe la de Osorno. Así, por ejemplo, en el año 
1951, mientras otras provincias han recibido 
sumas que alcanzan a los lO, 15 o más mi­
llones de pesos, la de O::orno ha percibida so­
Uamente la cantidad de cinco millones. En el 
año 1952, no !le le asignó ni un centavo por 
concepto de la aplicación de esta ley, y en el 
año 1953, se le destinaron cinco millones, es 
decir en la misma proporción que en el año 
1951. 

Así ha o:::urrido, también en el año 1954, 
en el que esta provincia continúa siendo in­
justamente postergada en la distribución de 
estos fondos. 

Sin embargo, señor Presidente, la provincia 
de Osorno contribuye en una proporción muy 
superior a cualquiera otra provincia del país, 
en relación al número de sus habitantes y a 
su extensión territorial, a la formación de 
los fondos que contempla la citada l€y .. Es 
lógico, entonces, que los beneficios de ella 
lleguen a la provincia que represento en la 
misma proporción. Desgraciadament€, no 
ocurre así, pues mientras Osorno consume 
o~ho millones novecientos mÍ! litros de ben­
cina al afio, la provincia de Cautín, por ejem­
plo, consume solamente diez millon€s, sin 
embargo, esta última provincia recibe, de los 
beneficios contemplados en esta ley, tres ve­
ces más que los que obtiene la provincia de 
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Osorno. De manera que no se .guarda nin­
guna proporcionalidad en la distribución de 
estos fondos. 

El Ministerio de Obras Públicas sostiene por 
intermedio de \Sus organismos técnicos, la 
doctrina de que la contribu;:ión de las pro­
vincias que concurren a la formación de los 
fondos con los cuales se financia la cons­
trucción y pavimentación de estos caminos, 
no tiene relación alguna con su di.stribución. 
lo. qUe no obedece, en absoluto, al principio 
de iusti:.!ia tributaria. 

Ocurre también, sefior Presidente, que los 
estudios que han debido hacerse, por los de­
partamentos técnicos, para la construcción 
de estos caminos pavimentados, se encuen­
tran ya terminados, o muy avanzados, en lo 
relativo a las otras provincias; pero en lo que 
se refiere a Osorno, han sido virtualmente 
nulos, pues la mayor parte del territorio pro­
vincial no ha sido, ni siquiera, objeto de la 
visita de los técnicos que deben trazar la ru­
ta por la cual deberán ir estos caminos pavi­
mentados. 

Los fondos que han de asignarse, ,en cum­
plimiento de esta ley, a las distintas provin..: 
cias, como asimismo, los fondos que han de 
asignarse en virtud de 'la ley "Al duna te", que 
establece un impuesto de un peso por cada 
litro de bencina que se expenda y una con­
tribución territorial adicional del tino por 
mil, no van a poder aplicarse en la provincia 
de Osorno, porque el Ministerio de Obras Pú­
blicas no ha cumplido con la Obligación de 
hacer los estudios previos para la inversión 
de ellos. 

Además, es indispensable tener presente 
que la naturaleza física del terreno que cru­
zará el nuevo camino pavimentado, en esa 
región, Obliga a un largo períOdO de asenta­
miento o firmeza previa, antes de proceder 
a pavimentarlo. 

Por otra parte, la ley N.O 9.938 estableció 
un impuesto del uno por mil sobre los bie­
nes raíces, el que se aplicará a pet1;:ión vo­
luntaria de las respectivas Municipalidades. 
La provincia de Ósorno se acogió a esta dis­
posición, junto con otras siete~provincias del 
pa1s. De estos impuestos, 'que están cobran­
do desde 1951, no ha llegado, todavía, un cen­
tavo a beneficiar a la provincia de Osorno. 
De tal suerte que, a pesar de que, se están 
percibiendo estos fondos, y de que se están 
pagando las respectivas contribuciones, la 
provincia que represento en esta Cámara, no 
recibe, en ninguna forma, los henefi;:ios de 
esa ley y no ha podido abordar la construc­
ción de las obras para las cuales se ha im­
puesto este sacrificio. 

Además, señor Presidente,está ocurriendo 
algo absolutamente inaceptable: los fondos 
formados por las erogaciones partiCUlares pa­
ra mejorar caminos o abrir nuevas rutas, 
tampoco llegan a la provincia. Entiendo que 
este prOblema general, que afecta a todas las 
provincias del país. 

El señor SANDOV AL. - A l'iruble también. 
El señor CHELEN. - En las provincias del 

"norte este problema' es grave. 
El señorSEPULVEDA GARCES.- Pero p.n 

la provincia de Osorno, en realidad, este pro­
blema constituye una verdadera vergüenza, 
porque se le deben casi doce millones de pe­
sos por concepto de erogaciones particulares. 
No sólo se trata de las cuotas fiscales, sino de 
las propias erogaciones voluntarias de los 
particulares, De manera que el Gobierno es­
,tá disponiendo, indebidamente, de fondos que 
no le pertenecen y que constLtuyen el sacri­
ficio de los particulares, que contribuyen vo­
luntariamente, a la realización de obras pú­
blicas .. 

Señor Presidente, es necesario que el Mi­
nisterio de Obras Públi;:as, que distribuye los 
fondos provenientes de la aplicación de las 
leyes que he mencionado, tenga en cuenta, 
no sólo la extensión y situación geográfica 
de las provincias, sino igualmente otros fac­
tores primordiales, como la productividad de 
cada una de ellas, porque este factor señala 
la necesidad y urgencia que tienen de reci­
biresos beneficios,. 

La provincia de Osorno, en su reducida ex­
tensión, de 10.015 kilómetros cuadrados, tie­
ne solamente el 2,97 010 del suelo agrí:.!ola de 
Chile, pero su alto índice de producción su­
pera a provincias de tres o cuatro veces su 
extensión. Solamente en trigo produce, ha­
bitualmente, más de un millón de quintales, 
ocupando el segundo lugar en el país. 

Su intensa producción lechera necesita, lo 
mismo que el trigo, de firmes caminos para 
llevar este producto a las plantas industria-
les. , 

Señor Presidente, por todas estas razones, 
me voy a permitir solicitar que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras PÚblicas,a 
fin de que se le transcriban las observacio­
nes que he formulado, con el objeto de que, 
en la distribución futura de los fondos a que 
me he referido, se conceda a la provincia de 
Osorno, la cuota que le corresponde, de 
acuerdo con su contribución a la formación 
de estos fondos y en relación con la necesi­
dad de mantener en buen -estado estas rutas, 
"Y de construir nuevos caminos pavimenta­
dos, que emana de la capaCidad de produc­
ción y, por tanto, de la intensidad del trá­
fico que estos factores económicos determi­
nantes hacen iNdispensable para atender sus 
necesidades. 

Ademá.s, solicito fiel citado Ministerio que 
se disIXlnga, de inmediato, el envío de loo 
'fondos correspondientes a las eroga'ciones 
particulares y a los aportes fiscales, ry tam­
bién de los recursos que el Gobierno está re­
tEniendo, indebidamente, en supoder,prove­
nientes del impuesto del uno por mil sobre 
los bienes raíces, en confomnidad a la ley 
N.o 9.938. 

El s ~ñor CORREA iúETEiLLE!R (Vic·epresi­
dente).- Si 'le parece a la Honorable Cá-
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mara, se enviará, en su nomJbre, el' oficio so­
licitado por Su Señoría. 

Acordado. 

16.-RECLAMACION CONTRA LA CONDUC­
TA LA MESA.- APLICACION DEL AR­
TICULO 26 DEL REGLAMENTO. 

El señor CORRiEA rJEl'ELJER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor MAGALHAIES.- Pido la palab~a, 
señor Presidente. 

El señor CORREA :DETELlER (Vic-epresi­
dente).- TIene la !palta'bra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES·- Señor Presiden­
te, con motivo de las ,pallllbras pronunciadas 
por el Honorable señor Aqueveque, al iniciar­
se esta sesión y al retirar la censura que el' 
Comité de su Partido formuló contra la Me-
00, me veo en la OIblLgaclión de señalar la ac­
tuación de los representantes de mi partido 
en la reunión aludlida por Su Señoría. 

En el día de ayer, la Directwa de mi par­
tido recibió una invitación suscrita por el 
secretarJo general del Partido Socialista Po­
pular, senador don Aniceto Rodrigl\le~ Are­
nas, y por el Jefe de la Brigada Parlamenta­
ria de esa misma entidad política, Honora­
ble Diputado don Ramón Silva Ulloa, para 
concmrir a una reunión que se celebraría 
ihoy y que tendría por finalidad analizar un 
'plan de acción parlamentaria de avanzada y 
considerar, al mismo tiempo, la censura lin­
,terpuesta contra la Mesa de la Oámara de 
Diputados ¡por el Comité Socialista Popular, 
en una de las ,s.esiones celebradas por la Cor­
poración en la semana última. 

En cumplimiento de instrucciones emana­
das de la Mesa Directiva del Partido Radical, 
concurrí a la reunión conjuntamente con el 
Vicepresidente del Partido, don Alejandro 
iRías Valdivia y el Subsecretario General, don 
iElmilio Idbarren CfrbaUero. Tamlbién estuvie­
ron representacios los partidos Agrario Labo­
rista, Socialista Potp<Ular, Frente del Pueblo, 
!Democrático de Clhile, [)emocrático del Pue­
blo, Acción Renovadora de 'Ohile, 'Falange Na­
cional y Radical Doctrinario. 

Después de darse a conocer, ,por el Senador 
RodrÍlgUez Arenas, el objeto de llIquella reu­
nión, los repr'esentantes del Partido Radical 
\hicimoo presente de inmediato que, aún 
cuando no se había celebrado ninguna re­
unión formal, tanto de la ,Sala de Diputado.s 
radicales como del Comité Ejecutivo del Par­
tildo, los Diputados radical'es votariamos en 
contra d,e la censura interpuesta !por el Co­
mité Socialista POlpular. 

En cuanto al plan mínilmo de acción par­
lamentaria de avanzada, la representación 
radical dejó claramenteesta'blecido que, en 

es€ instante, carecia de atri'oociones para 
pronunciarse acerca de una acción social de 
arvanzada en el Parlamento conjunt.amente 
con las colectividades políticas asistentes y 
que,' por consiguiente, d-eibería limitarse a 
trasmitir estas proposiciones a la Directiva 
'Nacional del Partido, !por cuanto la resolu­
ción en tales materias compete a ese organis­
mo político. 

Sin embargo, debo d-ejar constancia de 
que, en esa misma oportunidad, los represen­
tantes radicales expreSla'IllOS que las materias 
contenidas en el plan de acción programáti­
ca propuesto por el Partido Socialista Popu­
iar forman parte substancial de los postula­
dos doctrinarios del Partido Ra dlc al, siendo 
algunas de ellas de exclusiva iniciativa ra­
dical. 

También dijimos que es una aspiración del 
Partido, manifestada en r·e1.t3rados acuerdos 
de su directiva máxima, lograr la formación 
de un bloque político, con todas las fuerzas 
de avanzada que concuerden con los princi­
:pios doctrinarios del Partido en la Oposición 
al actual Gobierno, .para realizar llIquellas 
iniciativas 13gal-es de orden económico y so­
cial que traduzcan una ferviente y sostenida 
aspiración de los sectores populares. Este blo­
que sólo podrá materializarse cuando haya 
una definición clara de los Partidos de Iz­
qtuierda en su posi,ción política. 

Las últimas luchas partidarias han origi­
nado un distanciami,ento profundo entre las 
!fuerzas políticas de 12Jquierda. Será necesa­
rio, entonces, que, durante un tiempo, las ba­
ses de estos partidos vean producirse una: 
acción seria, decidida y leal de sus directivas 
y de sus parlamentarios en la defensa de los 
intereses -económicos y social2s del pueblo y 
del régimen institucional de la República pa­
ra que pueda ser realidad la unidad de di­
Cihasfuerzas. 

Nada más, señOr Preslidente. 

17. -ADMINISTRACION DEL FERROCARRIL 
DE ARICA A LA PAZ.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LACAMARA. 

El señor CORREA LEI'ELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan diez minutos al Comité 
Radical. 

El señor ZARATE.- Pido la palabra, señor 
¡Presldente. 

El señ0r CORREA IJE'I'EL.IER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palrubra Su Señoría. 

El señor ZARATE.- Recientemente he 'rea .. 
1l:zado un viaj e a la '2lOna norte, a la provin­
cia de Tarapacá, que me honro representan­
do en esta HonorabLe Corporación. 

Llegué hasta Arica, donde existe verdade­
ra alarma pública ante irregularidades que, 
según se me ha informado, suceden en el Fe-
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rrocarrll de Arica a La ¡Paz, de propiedad 
fiscal. 

Dentro del ~lan general de modernización 
del equipo del Flerrocarril, fueron enviadas 
!hace más de seis meses dos lOC<Jmotoras mo­
dernas, accionadas por motores diesel. Hace 
poco, este envío fue complementado con el 
de cinco nuevas unid.ades. 

La Administración del Ferrocarril, con un 
criterio técnico que realmente abisma, se pu­
so a hacer pruebas, empleando las dos pri­
meras máquinas en el acarreo de carga en 
la Sección Cremallera, a pesar de que ésta 
ouenta con máquinas especiales para el efec­
to. El resultado de Ilique1la eXiperimentación 
fue penoso y, porr lo demás, pre'Visible:en la 
actmalidad, estas modernas unidades están 
totalmente inutilizadas. Asi, una de ellas que­
dará para repuesto y habrá que cambiar to­
talmente los motores de la otra máquina. ¡Y 
aún no han prestado servicios cen forma re­
gular! ¿Cuánto cuesta al erario este ensayo 
de un jefe irresponsruble? Cuesta ,la "nwdes­
ta" suma d e diez millones de pe.sos. 

Todavía resuenan en este !hemiciclo, señor 
¡Presidente y Honorable Cámara, las palabras 
del señlJr Ministro de Haciend.a, pidiendo sa­
crificios al pueblo para saldar el déficit fis­
cal; mientras tanto, se mantiene en sus pues­
tos a jefes de la incapacidad técnica que he 
.señalado. 

Pero esto no es todo, señor Presadente. 
Dentro del mismo plan a que me he referido; 
se enviaron tres camionetas nuevas a Arica, 
cuya misión era la de servir como re~osición 
de los autocarrHes, de los cuales solamente 
q"lAeda uno en condiciones de viajar con la 
seguridad mínima que se requdere. Pero, ¿qué 
hizo el señor Administrador? Lo único que El; 
pOí:ible esperar de su "criterio y capacidad": 
las destinó para el uso personal de los altos 
jefes y sus familiares. Las camionetas, que 
dEbieron prestar servicios como autooorriles, 
recorren la ciudad haciendo las compras en 
el mercado, llevando de paseo y al teatro a 
estos modelos de funcionarios. 

Es preciso que la Honorable Oámara sepa 
que, en Arica, no !hay un solo camión para 
el transporte de la carga de la Empresa y 
que, para dicho traIlSlPOrte, se pagan men­
sualmente sobre sesenta mil pesos; que no 
hay una ambulancia para lle'Var al personal 
que se accidenta o enf,erma en la linea y qrue 
ellos deben ser bajados al puerto en trenes 
de carga, o ~ien, en volandas, ,eXipuesoos a 
todas las inc1emencias del tiempo. Y mien­
tras esto sucede, ¡los señores jefes pasean en 
camioneta! 

No hay derecho, señor Presidente y Hono­
rable Cámara, para sacrificar al Fisco, que 
son los contribU'yentes mismos, y para some­
ter al personal que pr:oduc,e en el Ferroca­
rril, a un citerio propia de la época ,feudal. 

/ 

Quiero terminar .solicitando al señor Pre­
sid·ente que ,p,ida el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que, en su nombre, se en­
víe oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, representándole 
la necesidad de ir a una inmediata y severa 
investigación y al traslado o separación de 
los funcionarios que aparezcan responsalbles, 
y de remitir los antecedentes resp'2ctivos pa­
ra el conocimiento de la Corporación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Zárate. 

Acordado. 

IS.-OBRAS PARA REGADIO DE LA PAM­
PA DEL TAMARUGAL.- OFICIOS, EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor ZARATE.- En diversas oportuni­
dades, los parlamentarios de la zona norte 
nos hemos ocupado, en esta Corporación, de 
los graves problemas que afectan a nuestra 
región, con miras a obtener solución dentro 
de un marco de justicia y equidad, como co­
rresponde a la parte del paisque, durante 
más de me:dio Siglo, ha sido la bolsa inacaba­
ble con que se ha financiado el erario. 

En esta sesión continuaré mis observacio­
nes anteriores. 

Durante el Gobierno pasado, en Tarapacá, 
se puso en marcha un proyecto desti¡lado a 
estudiar las posibilidades agríCOlas de la ~ 
Pampa del Tamarugal, basándose en ,el apro­
vechamiento de las aguas subterráneas de 
esa región. El Departamento de Hidráulica, 
encargado de los trabajas experimentales, 
fue provisto de los implementos necesarios 
para iniciar su labor en escala reducida, en 
espera de resultados que justificaran una 
ampliadón. 

Ya a principios de 1952, los resultados eran 
positivos y toda la provincia esperaba que se 
diera a estos trabajos el auge que correspon­
día. Sin embargo, señor Presidente y HonoJ 

rabIe CáJmara, a mediados del mismo año y 
ante la desesperación general, fueron retira­
das dos máquinas de sondaje, quedando los 
trabajos prácticamente paralizados. 

La prensa denunció de inmediato este 
atentado a los intereses de la provincia y el 
Gobierno respondió que esta ma;quinaria so­
lamente había sido prestada a la provincia 
de Coquimbo y que sería devuelta en breve 
plazo. Han pasado cerca de dos años y me­
dio y no se divisa posibilidad alguna de que 
se cumpla esta promesa. 

El regadío de la Pampa del Tamarugal fue 
una de las conclusiones de mayor importan­
cia adoptadas en el Cabildo Abierto -efectua­
do en Iquique el 28 de febrero recién pasado, 
dejándose estable:!ido que es de indispensa-· 
ble necesidad para obtener un robusteci-
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miento de la industria agropecuaria y liberar 
al norte de la permanente escasez de ar­
ticulas de primera necesidad. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción tiene, entre muchos informes relativos 
a esta materia, unó muy completo elaborado 
por técnicos norteamericanos de la firma 
"Taylor", que fueron contratados 'por la 
"FAO". Dicho informe expresa que no sólo es 
'Posible tal regadío, sino que, además, acon­
sejable desde todo punto de vista, como nue­
va fuente productora de alimentos y de tra­
bajo, _ ya que in.::orporará nuevas tierras de 
cultivo a la producción nacional. 

No obstante, señor Presidente y Honorable 
Cámara, los organismos del Estado, que es­
tán en la obligación de conocer estas ricas 
posibilldades agrícolas de la provincia de Ta­
rapacá, estiman más aconsejable pasar por 
sobre la opinión de técnicos de capacidad 
mundialmente reconocida, retirando la ma· 
quinaria de sondaje y frustrando, una vez 
más, las perspectivas de los habitantes de la 
región en el sentido de llevar una vida me­
jor. 

Es inne:::esario decir aquí, porque es por to­
dos sabido,que, abundando los elementos de 
alimentación, el hombre o capital-energía, 
que es un esencial factor de producción, rin­
de' o produce más si está mejor alimentado. 

Por estas consideraciones, desearía que Su 
Señoría pidiera el asentimiento de la Sala 
para dirigir oficio, en nombre de la Corpo­
ración, al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación y, también, al señor 

• Vicepresidente de la Corporación de Fomen­
to' de la Producción, incluyendo mis observa­
ciones, en el texto de dichos oficios, a fin de 
que se disponga que estas dos máquinas de 
sondaje sean devueltas a mi provincia dentro 
del menor tiempo. 

Debo recordar a Sus Señorías que he ha­
blado en esta Sala en varias oportunidades y 
que, a raíz de mis palabras, la Honorable Cá­
mara ha enviado los oficios que he solicita­
do. A pesar de ello, no se ha logrado contes­
tación, quedando mis observaciones sin res­
puesta. Ahora, me permito solicitar -que el 
señor Presidente tenga a bien disponer que 
se haga presente esta circunstancia en los 
oficios que se dirijan. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gra-
cias. • 

El señor CORREA LETELIER «Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar los oficios solicitados 
por el Honorable señor Zárate a los señores 
Ministros indicados por Su Señoría. 

Acordado. 

19.-DIFICULTADES QUE SE PRESENTAN 
PARA EL PAGO DE UNA BONIFICA­
CION LEGAL A DETERMINADOS FER­
TILIZANTES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Quedan dos minutos y medio al 
Comité Radical. 

El señor SANDOVAL. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra ,su Señoría. 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 
los Diputados radicales queremos apoyar las 
observaciones formuladas por el Honorable 
señor Sepúlveda Garcés, sobre el incumpli­
miento de la ley de 'bonificación de fertili­
zantes. 

Efectivamente, los agricultores del país se 
sintieron estimulados cuando se puso en vi­
g-encia esta ley. Ese año, la producción a u­
mentó considerablemente. En años posterio­
res, al verse defraudados en sus expectativas, 
los agricultores se han sentido menos incli­
nados a aumentar la aplicación de fertili­
zantes a sus tierras, ocasionándose un doble 
perjuicio. Desde luego, hay un menor ren­
dimiento de las cosechas, lo que afecta, en 
forma considerable, a la producción de ali­
mentos del país, y, además, viene elempo­
brecimiento de nuestras tierras, que ya 10 es­
tán bastante con la rotación inmoderada de 
cultivos que lesiona a la agricultura desde 
hace muchos años. 

Alguien dijo que el decreto que fijaba el 
porcentaje para este año fue dictado. Esta 
afirmación es efectiva; pero, nada se infor­
ma sobre los porcentajes de bonificación que 
no fueron pagados a los agricultores en el 
período 1952-53. 

Los Diputados radicales consideramos que, 
en los últimos años, justamente una de las 
medidas que beneficiaban directamente a la 
produc:::ión agríCOla era la relat:va a los fer­
tilizantes. Estamos conscientes de que la po­
litica agrícola seguida deja mucho que de­
sear, a nuestro juicio. No culpamos específi­
camente a este u otro Gobierno. Verdadera­
mente., no ha !habido una política uniforme 
para afrontar los graves problemas que pesan 
sobre la agricultura nacional. Ello ha traído 
una consecuencia fatal: la disminución de la 
producción alimenti.::ia. Esto debe alarmar 
no solamente a los hombres de Gobierno sino 
que también a la Honorable Cámara. 

En varias ocasiones he dicho que el déficit 
triguero del año en curso SObrepasaría los 
cuatro millones de quintales de trigo. Esto 
no lo discute nadie; este año, nuestro déficit 
es superior a los cuatro millones de quintales. 
Si bien es cierto que la desventaja de traer 
trigo extranj ero se paliará en parte gracias 
al Convenio con Argentina, porque estipula 
precios razonables, no es menos cierto que, 
con esta me.dida de estar trayendo produc-
1,os alimenticios desde otros países ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Radi­
cal. 
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20.-EL PROBLEMA INDIGENA EN CHILE. 
- ANALISIS DE LA ACTUACION DE 
LA COMISION ESPECiAL INVESTIGA­
DORA DE ASUNTOS INDIGENAS 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Acción Renovadora de Ohile. 

El señor CHELEN.- Pido -la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ROMERO. - Pido l:l palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El Honorable señor Chelén no per­
tenece al Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

Tiene la palabra el Honorabl~ señor R(¡­
mero. 

El señor CHELEN.- Me han cedido tiem­
po, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Perdóneme, Honorable Diputado. 
No están los Comités en la Sala ... 

-HABLAN VARIOS SERORElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREALETELr.ER (VicepresI­
dente).- Los Comités Acción Renovadora de 
Ohile son los señores Haroldo Martínez e 
Ibáñez Ceza, que no se encuentran presentes. 
Por este motivo, la Mesa tiene que dar la pa­
labra a un señor Diputado que forme parte 
de este Comité. 

El señor CISTERNAIS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES·DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CISTERNAS.- Concedo una in­
terrupción al Honora,ble señor Chelén. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Cisternas, el Ho­
norable señor Romero también forma parte 
de este Comité y había solicitado la palabra 
con anterioridad a Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
m~ro. 

Ji,:l señor ROMERO.- Muchas ,gracias. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ROMERO.- Señor Presidente, los 

Diputados indigenas deseamos referirnos a 
algunos comentarios insidiosos que algunos 
políticos y periOdistas han hecho en la pren­
sa, en revistas y en esta alta tribuna. 

Nosotros, al venir por primera vez a este 
Parlamento, llegamos ilusionados por el grar, 
poder público de que está revestido el Con­
greso Nacional. Llegamos al Parlamento con 
el propósito patriótico y decidido de cooperar 
en todo lo que significara progreso y bien pú­
blico. Hemos comprendido nítidamente que, 
en esta Honorable Corporación, hay parla­
mentarios de gran valer por su preparación, 
por su capacidad y por el respeto que profe­
san a otro individuo o colectividad; pero 

cuán grande ha sido nuestra profunda de­
cepción al ver que un grupo de Diputados ... 

-Suprimido de aClllerdo con el Art. 12 del 
Reglamento. ' 

El señor RO:r;rERO.- ... consiguió de esta 
Honorable Corporación el acuerdo de nom­
brar una Comisión de parlamentarios para 
que investigara la intervención de, la Corpo­
ración de Indios en la venta de montañas de 
la comunidad de Bernardo Ranco, de Lon­
iquimay, donde querían descubrir negOCiados 
escandalosos que estarían haciendo los diri­
gentes de dicha Corporación. 

El señor MONTANE (Vi;::epresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Su Seño­
ría no puede referirse a los Honorables Di­
putados en la forma en que lo ha hecho 
Tales conceptos serán retirados de la versión, 
en conformidad con el artículo 12 del Regla­
mento. 

El señor ROMERO.- ,Esto significó ... 
-Suprimido de aCtlerdo con el Art. 12 (lel 

,Reglamento. 
El señor ROMERO. - La Honora'ble Cá­

mara se equivocó en concederlo, porque, en 
'el fondo, involucraba una finalidad política 
que pOdría llegar a la destrucción de la Cor­
poración de Indios ... 
, El señor CAMPOS (don Enrique).- Se­
ñorPresidente, el Honorable Diputado no se 
puede referir a un acuerdo tomado por esta 
Corporación en la forma en que lo está ha­
ciendo. 

El señor ROMERO. - Esta Corporación de 
Indios es la única organización que está viva 
y decididamente preocupada de mantener la 
proGección y defensa de las tierras, intereses 
económicos, morales, sociales y educac'ionales 
de los indígenas ... 

El señor CAMPOS (don Enrique).- La Cá­
mara ha adoptado acuerdos sobre el particu-
lar. ' 

El señor, ROMERO.- ... porque, desde la 
Conquista, se nos están robando nuestras tie­
'!'ras y otros valores por los que nunca se sa­
cian con lo que van acumulando\ en esta for­
ma. Esta Corporación de Indios es como un 
dique que se opone a la continuación del 
despojo y de los robos de tierras indígenas. 
Por este motivo, muchos particulares y co­
merciantes están intrigando y .-:alumniando 
a sus dirigentes. De esta manera, pretenden 
anular este movimiento, que ya está aden­
trado en la mente yel corazón de m.á;s de 
Idoscientos mil indios. 

Oomo nada había que ver en el negocio de 
la montaña de Bernardo Ranco, se consiguió 
que la Comisión parlamentaria investigase 
los problemas relacionados con los asuntos 
indígenas. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
, El señor ROMERO. - Esta Comisión, an­

tes de constituirse en Temuco, hizo una in­
tensa propaganda radial y de prensa, anun­
ciando que iba a estudiar y resolver los pro-
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blemas indígenas. Pero, señor Presidente, 
¿qué ocurrió? Sucedió lo que tenía que ocu-

'rrir fatalmente, de acuerdo con su objeti­
va ... , porque el Honorable señor Araneda 
tRoc:ha, con anterioridad a la constitución 
de esta Comisión, recorrió toda la provincia 
de Cautín y asistió a un seudo c.ongreso de 
la mal llamada "Unión Araucana", de Padre 
Las Casas,celebrado desde el 29 de abril al 
1.0 de mayo, al que concurrieron un poco 
más de veinte personas, incluyendo al Hono­
rable Diputado señor Araneda Rocha. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROMERO. - Esta Comisión recibió 
en forma oral y escrita, opiniones de parte de 
unos pocos "yana canas", que son instrumentos 
de ciertos partidos políticos, porque éstos "ya­
naconas" se prestan admirablemente como ln 
trumentos de los enemigos que desean destruir 
esta raza indígena engañada, vilipendiada y 
vejada, pero nunca vencida, que hoy se une y 
se comprende férreamente, para reclamar y 
defender, enérgica y decididamente, sus sa­
grados derechos e intereses materiales, educa­
cionales y morales. 

A esta Comisión se presentaron entre quince 
y veinte indígenas, más o menos, cinC(J de 103 

cuales procijraron intrigar y calumniar a los 
dirigentes de la Corporación de Indios, ya que 
estaban aleccionados por elementos "yanaco­
nas". Otros reclamaron de la tardanza en la 
resolución de sus problemas o dificultades 
ventilados en los Tribunales. De esta escasa 
asistencia se desprende claramente que los in­
dios no creyeron en la seriedad de esta Hono­
rable Comisión ... 

-Suprimido de acu.erdo con el Art. 12 del 
'Reglamento. 

El señor ROMERO.- ... habrían concurri­
do por cientos. Esta misma opinión fue com­
partida en comentarios de calles y en otros s1-
tios de Temuco por ciudadanos imparciales y 
honorables. 

Señor Presidente, protestamos airada y 
enérgicamente de la actitud insólita asumi­
da por la Honorable Comisión parlamenta­
ria investigadora de Asuntos Indígenas, en 
Temuco, donde no permitió que los Diputa­
dos indígenas presenciaran todo el curso de 
su investigación, actitud que consideramos 
humillante y vejatoria tanto para estos par­
lamentarios ::omo para esta Honorable 'Cor­
poración. Por este motivo, pedimos se de.ie 
expresa constancia de nuestra protesta en 
las actas de esta Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROMERO.-Queremos también de­
jar constancia de la actitud caballerosa y 
digna del Honorable Diputado señor Enri­
que Campos Menéndez, quien no quiso par­
ticipar en la Honorable Comisión Investiga­
dora de Asuntos Indígenas. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

'El señor MONTANE (Vicepresidente,.­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor ROMERO.- El Honorable Dipu­
tado señor Araneda Rocha, al término del co­
metido de esta Comisión, en el hotel "La 
Frontera", repartió tarjetas y prometió a 
cuántos se acercaron a él, el estudio y solu­
ción de sus problemas, con lo cual quiero 
creer que este Diputado es muy pOde-roso y 
quizás tenga más poder que un Presidente 
de la República. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROMERO.- El Honorable Dipu­
tado señor Ignacio Palma Vicuña se hizo en­
trevistar por la revista "Vea", el 16 de junio 
pasado, y culpó de la deplorable situación en 
que se hallan ciento veinte mil indígenas a la 
"Corporación de Indios". 

Señor Presidente, debo manifestar a esta 
Honorable Corporación. 'lue el Honorable Di­
putado señor Palma :tue Ministro de Tierras 
V Colonización por más de dos años. De ese 
Ministerio dependen los problemas indígenas, 
motivo por el cual tuvo magnífica oportunidad 
de estudiar y resolver las dificultades y pro­
blemas indígenas. Sin embargo, nó resolvió 
nada, pero quedó algo de él entre los indí­
genas. 

El Honorable Diputado señor Palma, siendo 
Ministro de Estado, fue a Angol y Temuco. 
En esta última ciudad se constituyó con altos 
funcionarios de su Ministerio, en la sala de la 
Ilustre MuniCipalidad, adonde asistieron el 
Diputado de aquel entonces don Venancio 
Coñuepán, los señores Avelino Ovando Milla­
mán, Ramón 2. o Pailahueque y los actuales 
parlamentarios indígenas. En aquel entonces, 
el Ministro señor Palma Vicuña oyó atenta­
mente a varios enemigos .de la raza indígena, 
que querían y: deseaban solamente la división 
de las comunidades indígenas, evidentemente 
con el propósito inconfesable de despojarlas 
legalmente de sus tierras. 

El Honorable Diputado señor Palma Vicuña 
debe ser un hombre muy feliz, a juzgar por su 
ri¡,a. Como manifesté hace t~n mOffi'e!llto. 
cuando fue Ministro de Estado dejó algo para 
nosotros los indígenas, en Temucú. Dejó su 
risa, por lo que los indios lo llamaron "Iyes­
huentra", nombre que traducido al castella­
no significa "hombre de la risa". 

Un señor DIPUTADO.- Es decir, "koli­
nosista" ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROMERO.- Señor Presidente, si­
guen los ataques tras ataques en contra de 
la raza indígena. 

El día 3 del presente mes,en la respetable 
e importante revista Zig-Zag,en la cual lee­
mos constantemente los artículos de autores 
seríos y respetables, como ser de los señores 
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Benjamín SUbercaseaux, Daniel de la Vega y 
otros, el señor Tinsly publiCó un artículo que 
parece salido de la pluma de Cantinflas, en 
contra de la raza indígena, artículo que lee­
mos solamente cuando se preocupa de nos­
otros, los indígenas. 

-HABLAN VARIOS SEt'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROMERO.- La raza indígena en­
tera, 10$ ciudadanos honrados, patriotas y 
bien nacidos, no indígenas, y estos dos Dipu­
tados rechazamos enérgica y airadamente es­
tos ataques gratuitos, venenosos y calum­
niosos. 

Señor Presidente, la Comisión parlamenta­
ria investigadora de Asuntos Indígenas pre­
tende y quiere suprimir, de una plumada, la 
legislación indígena, que todos los gobiernos 
de Derecha y de Izquierda han venido man­
teniendo y respetando desde 1866, con los evi­
dentes propósitos honrados y patrióticos de 
resguardar y defender sus tierras a la raza 
indígena en contra de los detentadores y ra­
piñadores. 

Para que la Honorable Cámara se forme 
conciencia de cómo ha caído en la opinión 
general de la raza indígena este intento de 
suprimir la legislación especial que, en alguna 
forma, resguarda y defiende las pocas tierras 
que les van quedando a los indios, me voy a 
permítir leer parte de una carta, de las mu­
chas que estamos recibiendo de los indígenas 
del país. Esta carta, fechada el· 30 de Junio 
de este año, proviene de Lonquimay, lugar 
donde se han querido encontrar los negocia­
dos de los dirigentes de la Corporacion de 
Indios, que es lo que ha motivado los ataques 
más perversos que han podido lanzarno$. 

Dice así: "Nosotros no tenemos un color po-· 
lítico; lo único que defendemos son nuestras 
tierras que nos han dejado nuestros antece­
sores, es decir, bisabuelos, abuelos y padre y 
madre. Jamás nosotros nos metemos en huel­
gas, ni tampoco vamos a ocupar terrenos en 
otro país como inmigrantes desterrados; ni 
tampoco jamás somos dueños de casas de re­
molienda; ni tampoco en nuestra raza hay 
invertidos, como generalmente ocurre en otra 
raza blanca, que han traído como inmigrante a 
poblar nuestras tierras que, después de estar 
ricos en nuestra población, o se van a Euro­
pa o, como civilizados por sus padres, traba­
jan para ser Diputados y, en seguida, dan en 
contra de nosotros para despojarnos de nues­
tros terrenos que ocupamos en nuestro país, 
que es Chile, que es donde hemos nacido, te­
niendocementerios donde se encuentran en­
terrados los abuelos, padres, madres y her­
manos 

"Los señores Diputados nos caracterizan de 
que nosotros usamos la poligamia, pero les 
hacemos presente que todos nuestros hijos 
son reconocidos por nosotros, que todos están 

registrados por la ley en vigencia del Registro 
Civil" . 

(Firman): Mauricio Meliñir :Ranco y Do­
mingo Meliñir Antinao. 

Este es el pensamiento de las indios de Lon­
quimay, lugar donde hemos sido calumniados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable Diputado,' ha terminado el tiem­
po del Comité Acción Renovadora de Chile. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor SALUM.- Que se inSerte el resto 
del discurso del Honorable señor Romero, se­
ñor Presidente. 

El señor ROMERO.- Solicito unos mínutos 
más, para terminar mís observaciones, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogarle el tiempo al Honorable se­
ñor Romero. 

El señor SALUM.- Que se inserte el resto 
del discurso ... 

El señor ROMERO.- Es un mínuto no más, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Sal~ para con­
ceder un minuto al Honorable señor Romero. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROMERO.- Muchas gracias. 
Señor Presidente, otro de los atropellos que 

se viene cometiendo contra la propiedad in­
dígena y que, en esta ocasión, queremos de­
jar solamente enunciado es el ejecutado por 
el gran terrateniente que recibió la herencia 
del señor Braulio Sandoval y alto dirigente 
del Partido Agrario Laborista, abogado, ex 
Senador de la RepÚblica y actual Embajador 
en Cuba, señor Humberto del Pino, quien, 
mediante su influencia, obtuvo del ex Minis­
tro de Tierras y Colonización, señor Diego 
Lira, y contra la opinión del Juez de Indios, 
de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Te­
muco y de la Dirección de Asuntos Indígenas 
la expropiación de 18 y media Hás. de una 
comunidad indígena de 60 Hás. Como espe­
ramos que esa expropiación sea derogada, por 
ser absolutamente injusta, la analizaremos 
en o~a oportunidad. 

21.-NECESIDAD DE PROPENDER A LA 
FORMACION DE ARTESANOS Y OBRE­
ROS ESPECIALIZADOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor EGAAA.- Pido la palabra. 
FJ señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EGAAA.- Señor Presidente, voy 

a referirme esta tarde a un grave problema 
que afecta a nuestra ciudadanía y que bien 
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merece nuestra atención y la del Supremo 
Goblerno. Este problema, señor Presidente, 
es el constituido por la falta de artesanos y 
Qbreros especializados en nuestro país. 

En la vida diaria, en nuestras actividades 
particulares, en nuestros hogares, podemos 
comprobar con frecuencia la falta de "gás­
fiters", carpinteros, albañiles y otros opera­
rios competentes; los pocos que hay, no tie­
nen otra formación que la que ellos mismos 
han podido proporcionarse a costa de un du­
ro y sufrido aprendizaje y a través de años 
de práctica y carecen, por lo tanto, de base 
teórica. 

Es un hecho evidente que el proceso indus­
trial de Chile ha acelerado su marcha en 
forma intensa en los últimos 20 años. Es fácil, 
por otra parte, apreciar el cl'ecimiento y des­
arrollo de todas las actividades fabriles de la 
nación después de las recientes exposiciones 
que se han realizado en Santiago y que nos 
han Henado de legitimo orgullo. 

Ahora bien, señor Presidente, yo me pre­
gunto: ¿estábamos preparados para cumplir 
esta etapa de nuestra industrialización sin 
grandes tropiezos? Creo que, aparte del en­
tusiasmo de unos pocos, de la perseverancia 
de otros y del esfuerzo de los menos, hemos 
cumplido medianamente con la gran tarea. 

Ha habido que improvisar operarios, pre­
parar técnicos, juntar capitales, estudiar, ha­
cer viaj es largos, costosos y sacrificados para 
buscar conocimientos que hicieran despertar 
una de las actividades que el país tenía dor­
mida. Era necesario un impulso vigoroso pa­
ra reemplazar, por medio de meras indus­
trias, las fuentes de l'ecursos que ya habían 
agotado sus caudales. 

Sien todo ~sto, \leñar Presidente; bien por 
el porvenir de la patria. 

La industrialización de Chile ha dado lu­
gar a una lucha de titanes. Hoyes una rea­
lidad que tenemos que mirar con satisfacción. 
y creo que en esta nueva actividad chilena 
deben tomar su puesto de lucha todos los jó­
venes de nuestra tierra. Pero a estos jóve­
nes hay que prepararlas, educarlos y formar­
les una conciencia industrial. 

La riqueza industrial que se viene forman­
do llegará a constituir, sin duda, una fuente 
inagotable de recursos, por cuanto nuestra 
producción minera y agrícola corren graves 
riesgos que no será posible a la mano del 
hombre evitar: en cambio, si aprovechamos 
los reoorsos naturales de nuestra raza, su 
inteligencia, su gran capacidad innata y su 
perfecta adaptación a los trabajos manuales, 
podríamos llegar a constituir, algún día, un 
país en Sudamérica, como lo es Suiza en 
Europá, rico por la excelente calidad de su 
producción industrial. 
, En todos los tiempos, los pueblos han mi­
rado a la juventud como a su gran reserva y 
iU gran esperanza. En esta etapa de la vida 

chilena, creo que las miradas de todos debeR 
concentrarse en las generaciones que hoy se 
forman. 

Hace muchos años, hombres visionarios 
crearon las 'escuelas de artesanos. De ellas 
salieron profesionales distinguidoo ¡y com­
peten tes. Por desgracia, de un tiempo a esta 
parte, el Estado ha dado preferencia a la for­
mación de técnicos, descuidando notoriamen­
te la preparación de artesanos y obreros es­
pecializados. 

En efecto, solamente funcionan en la ac­
tualidad 39 escuelas industriales de las cua­
les egresa un número Ínfimo de artesanos. 

Como se podrá apreciar fácilmente, esta ca­
pacidad para la formación de obreros espe­
cializados es insignificante en relación con 
las necesidades ·de la industria en su actual 
estado de desarrollo ,y con los planes de la 
construcción. 

La CEPAL., en un reciente informe sobre 
esta misma materIa y después de realizar una 
interesante encuesta en varias industrias, ha 
podido establecer que solamente un cuatro 
por ciento de los obreros que trabaJan en es­
tas actividades han sido preparados por las 
escuelas industriales. 

LAS CAUSAS DEL PROBLEMA 

Analizaré a continuación, señor Presidente, 
las causas, que a mi juicio, han sido deter­
minantes en el problema. La falta de obre­
ros especializados en nuestras industrias se 
debe, en primer término, al factor Estado. 
Me explico, señor Presidente: el Estado no 
ha pOdido encauzar la enseñanza industrial 
en la forma debida, por varias ciroonstan­
cias; en primer término, por el factor eco­
nómico. E nefecto, no ha contado con recur­
sos suficient~s para crear escuelas, moderni­
zar sus métodos de enseñanza y sus anticua­
dos elementos de aprendizaje, pues las ma­
quinarias, las herramientas y los útiles que se 
emplean actualmente no reúnen ninguna 
condición de eficiencia. Es muy reducido el 
número de alumnos que pueden obtener ma­
trícula en las muy escasas escuelas indus­
triales que acá tenemos y la calidad de los 
locales es mala: Además, el pr;ofesor es un 
serio tropiezo para la buena preparación de 
obreros especializados. Debido' a las baj as re­
muneraciones que s-e le han ofrecido en estos 
últimos años no se cuenta en la actualidad 
con personal suficiente para desarrollar un 
programa de acuerdo a nuestras actuales ne­
cesidades. 

Por otra parte, el alumno es un factor tam­
bién muy importante en este problema. Desde 
luego, la falta de recursos económicos de mu­
chos de nuestros jóvenes, especialmente de los 
que tienen 14 ó 15 años, los hace abandonar la 
escuela para procurarse su propia subsisten­
cia. Además, la fálta de una politica orien-

/ 
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tadora hacia la dignificación del trabajo es 
muy importante, pues ha de saber la Hono­
rable Cámara que la gran mayoría de nuestra 
juventud no abraza ninguna carrera manual 
porque se avergüenza de Sl!r carpintero, al­
bañil o zapatero. En este punto, señor Presi­
dente, creo que todos tiebiéramos iniciar una 
verdadera cruzada de dignificación del tra­
bajo, que fmpulse a nuestros jóvenes a se­
guir cualquiera carrera, pues todas son hon­
rosas y todas les procurarán bienestar. 

Además, señor Presidente, en nuestro país 
no ha existido la íntima y estrecha relación 
que debiera haber entre la industria y las 
actividades educacionales, por cuanto es ló­
gico que, si éstas forman el personal para 
aquélla, es indispensable que conozcan a fon­
do sus necesidades. Esto ha sido comprendido 
de ,de hace muchos años en otros países in­
dustriales en donde existe amplio contacto 
f'ntre la educación y la industria. 

Con la falta de obreros especializados en 
nuestra industria, señor Presidente, ésta en­
cuentraentorpecidos sus planes de desarro­
llo y, por consiguiente, se entraba el progreso 
de que nos venimos jactando derivado del 
acelerado ritmo industrial que hemos alran­
zado. 

Además, con obreros especializados en nues­
tras faenas, podremos elaborar mejores pro­
ductos y a precios más econ(lmicos, lo que re­
dundaría en beneficio de t(lda la actividad. 
También significa para el obrero un positivo 
bienestar el hecho de estar capacitado técni­
camente para su trabaja, pues es un hecho 
evidente que. el trabajador bien preparado 
gana un 100% más que uno que tenga es­
pecialización. 

Señor Presidente, muy largo spría indicar 
todas las posibilidades que tendríamos si pu­
diéramos contar en nuestra actividad indus­
trial con obreros especializadf)s y competentes. 

Creo, Honorable Cámara, que debemos abo­
carnos a la solución de -este problema a la 
brevedad posible. Creo, además, que sería 
conveniente aplicar en nuestro país el sistema 
que ha implantado Brasil, donde se ha dado 
solución a este problema de una manera ra­
dical y efectiva, por medio ele la creación de 
escuelas de aprendizaje indm:trial. que son un 
verdadero ejemplo de organización, de técnica 
y de progreso. 

Tengo en estudio un proyecto de ley que 
tiende a darle solución en nuestro país al 
grave problema de la falta de obreros espe­
cializados en nuestras actividades industria­
les. Espero reunir los ante('erlentp~ necesario.s 
para presentar a la Honorable Cámara este 
provecto, oue será el primer paso hacia la de­
finitiva solución de este gra'¡e y trascenden­
tal problem"t y cuyas disno~j('jones .~erán 

pronto conocidas por m;~ Honorahles cn1eo:"ts. 
Confío en el patrioti~mo de Sus Rpñorías 

para que, juntos, convirtamos en realidad la 

hermosa esperanza de nuestro Chile Indus­
trial 

.~; 

22.-CESANTIA DEL PERSONAL QUE TRA­
BAJA EN LAS OBRAS DEL PLAN EX­
TRAORDINARIO DE PAVIMENTACION 
DE SANTIAGO. - OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor EGAÑ'A.- Señor Presidente, quie­
ro aprovechar los minutos que quedan a mi 
Comité para referirme a un problema que se 
ha creado en los servicios de pavimentación 
de Santiago que afecta a todos los habitantes 
de la capital y que tiene, además, una reper­
cusión muy seria y dolorosa en un personal 
competeme y bastante numeroso que se en­
cuentra abocado a una situación de inminen­
te cesantía. 

La ley 11,150, que refundió todas las dispo­
siciones legales vigentes en materia de pavi­
mentación de Santiago, en su artículo 10 au­
tori7.ó a la Municipalidad de Santiago para 
contratar un empréstito basta por 100 millo­
nes de pesos para la realización de un plan 
de repavimentación de la capital. El Banco 
del Estado tomó el empréstito y, con los re­
cursos provenientes de esa operación, la Di· 
rección de Pavimentación inició los trabajos 
correspondien tes. 

Naturalmente que, tratándose de un plan 
extraordinario de obras, la Dirección de los 
Servicios no pOdía afrontarlo con el personal 
de la planta, que ocupa su tiempo en las .la­
bores ordinarias del servicio, que no son es­
casas. Se procedió a la contratación de más 
o menos setenta empleados, en su mayoría 
técniccs, para poner en acción el plan previa­
mente estudiado y trazado. Este personal fué 
contratado en forma transitoria, pero se le 
dio a entender que el plazo de duración de 
los trabajos sería de cinco años más o menos. 

Pero ha ocurrido que los fondos obtenidos 
del empréstito cuya contratación se autorizó 
han sido ya casi totalmente invertidos, sólo 
quedan aproximadamente seis millones de 
pesos de los cien millones iniciales. Y el plan 
no ha durado más que un año y medio, por­
que el proceso inflacionista ha tomado un rit­
mo tan violento que todos los cálculos que se 
hicieron ban quedado destrozados por la trá­
gica realidad de una inflación desenfrenada. 

En estas circunstancias, ha comenzado ya 
el despido del personal contratado por la Di­
rección de Pavimentación de Santiago para 
los trabajos extraordinarios, lo Que ha creado 
una situación que se tornará más aguda y 
crítica a medida que transcurran los días 
porque, a la larga, todos deberán quedar ce-
santes. . 

En la práctica, entonces, ocurrirá que no se 
habrá solucionado en lo más mínimo el gra­
ve problema de la pavimentación de Salitia­
go, que subsiste en toda su magnitud; y se 
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habr,á creado, en cambio, otro problema de 
caracteres muy lamentables, de orden social, 
humano: la cesantía de setenta personas. 

Es, necesario evitar que esto acontezca, pa­
ra lo cual presentaré a la consideración de la 
Honorable Cámara una iniciativa legal con el' 
objeto de elevar el monto del empréstito con­
sultado en la ley 1,150 a 500 millones de pesos 
o a la cantidad que sea necesaria, a juicio 
de los organismos, para continuar los traba­
jos de pavimentación de Santiago, dentro, 
naturalmente, de las posibilidades económi­
cas que existan para hacer frente al servi­
cio de la nueva obligación. 

Desde luego, quiero solicitar del señor Pre­
sidente que recabe el acuerdo de la Honora~ 
ble Cámara para enviar un oficio al señor 
Ministro del Interior, o a quien corresponda, 
para que se adopten las medidas que permi­
tan evitar el despido del personal que trabaja 
en los servicios de Pavimentación de Santia­
go, cuya eficiencia y buen comportamiento 
han sido reconocidos por la propia superio­
ridad del servicio, mientras se da una solu­
ción de fondo a este problema que ha venido 
a repercutir tan dolorosamente en un grupo 
numeroso de empleados y obreros. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -' 
Honorable Diputado, ha terminado el tiem­
po del Comité Conservador Unido. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Egaña, en nombre de la Cor­
poración. 

Acord~\do. 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar lectura a la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Pre;,;idente anuncia los siguientes proyec­
tos en la Tabla de Fácil Despacho para las 
¡sesiones próximas: 

El que destina fondos para la suscripción 
de acciones fiscales de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales; 

El qUl! autoriza la permuta de un terreno 
fiscal por otro de propiedad de la firma Gra­
ce & Cía., con el objeto de construir el Ho­
tel de Turismo en Antofagasta; 

El qUl! autoriza a la Municipalidad de :&i­
quén para contratar un empréstito; 

El que modifica la ley N. o 10,595, que des­
tinó fondos para ejecutar obras públicas en 
la ciudad de Angol con motivo del IV Cen­
tenario de la fundación de dicha ciudad; 

El que declara de utilidad pÚblica y auto­
riza la expropiación de unos terrenos que 
formarán parte de las termas "Las Vegas del 
Flaco"; 

El qu,~ autoriza a la Municipalidad de Li­
nares para contratar un empréstito; 

El· que autoriza a la Municipalidad de Ma­
riquina para contratar un empréstito; 

El que autoriza la reincorporación al ser­
vicio de los profesores jubilados de los esta­
blecimientos de iru;trucción de las Fuerzas 
Armadas; 

El que destina fondos para la· re<:'Ünstruc­
ción del Hospital "Nicolás Naranjo" de Va­
llenar; 

El que otorga franquicias aduaneras para 
]a internación de elementos destinados al 
Servicio Médico Nacional de Empleados y 
Servicio de Seguro Social, y 

El que libera de derechos de internación 
a elementos destinad,os al Cuerpo de Volun­
tarios "Bote Salvavidas", de Valparaíso. 

24. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de cambios en Comi­
siones. 

El señor YAVAR (ProsecretariO).- El se­
ñor Del Río, don Humberto, renuncia a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se propone 
en su reemplazo al señor Rivera, _ don Gui., 
llermo. 

El selior MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cía y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fior Errázuriz, don Jorge, renuncia a la ~ 
misión de Hacienda. Se propone en su reem­
plazo al señor Del Río, don Humberto. 

El selior MONTANE (Vicepresidente). _ 
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Magalhaes renuncia a la Comisión de 
Hacienda. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Durán. 

El selior MONTANE (Vicepresidente). ~. 
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El selior YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Acevedo renuncia a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. Se propone en su 
reemplazo al señor Cueto. 

El selior MONTANE (Vicepresidente)" 
Si le parece a h Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El selior YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Cueto renuncia a la Comisión de Defen­
sa Nacional. Se propone en su reemplazo al 
señor Acevedo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun· 
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
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. El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Correa Larraín renuncia a la Com¡sión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo al 
señor Larraín Vial. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Larraín Vial renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Se propone en 
su reemplazo al S€ñor Errázuriz, don Carlos 
José. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Barra renuncia a la Comisión de Ha­
cien da. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Poblete. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~~ 
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

:fiar Salinas renuncia a la Comisión Especial 
de Deportes. Se propone en su reemplazo al 
señor Galleguillos, don Florencia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Salinas renuncia a la Comisión de Rela­
ciones Exteriores. Se propone en su reem­
plazo al señor Mallet. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

",cordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Jerez renuncia a la Comisión de Traba­
jo y Asistencia Social e Higiene. Se propone 
en s;u reemplazo al señor Oyarzún. 

Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Oyarzún renuncia a la Comisión de De­
fensa Nacional. Se propone en su reemplazo 
al señor Jerez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Salum renuncia a la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social. Se propone en su 
reemplazo al señor Carm&na. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 

25.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señ·or YAVAR (Prosecr€tario).- El S€­
ñor Araneda, ,apoyac'1opor el Comité Unido, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que los colonos y ocupantes de la Reserva 

de Malalcahuello, en el departamento de Cu­
racautín, reclaman respecto de la actuación 
funcionaria del empleado del Departamento 
de Bosques, señor Padilla, destacado en esa 
región; 

"Que se denuncia a ese funcionario de ha­
ber muerto a bala dos animales del colono 
don Víctor Olivares, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

"Dirigir o'ficio al señor Ministro de Tierras 
y Colonización con el objeto de que se sirva 
ordenar una investigación sumaria sobre la 
actuación funcionaria' del empleado señor 
Padilla en el departamento de Curacautin y 
enviar el resultado de la investigación y sus 
antecedentes a la Cámara de Diputados". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Quedará para segunda discusión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo de los señores Del Río, por 
el Comité Liberal; Valdés Larraín, por el Co­
mitéConservador Tradicionalista, y el señor 
lEgaña: 

"Frente al acuerdo del Consejo de la. Cor­
poración de Fomento para invertir la canti­
dad de $ 34.000.000 en la Fábrica Nacional 
de Aviones (FANAERO) , 

!LA HONORABLE CAMARA ACUiERDA: 
Se oficie a S. E. el Presidente de la Re­

pública solicitándole se sirva ordenar a la. 
Corporación de Fomento que deje sin efecto 
el acuerdo que autoriza la inversión de 
$ 34.000.000 en la FANAERO, mientras se 
contesten satisfactoriamente los datos solici­
tados por la Honorable Cámara". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Quedará para segunda discusión. 

26.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerd'Ü del señor Durán, apoyado 
por el Comité Radical: . 

"CONSIDERANDO: 
"1.0.- Que en la comuna de Lautaro, del 

departamento del mismo nombre, }irovincla 
de Cautín, existen numerosos servidores' fis­
cales que carecen de viviendll; 
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"2.0.- Que constituye una sentida aspira­
dón de ese sector de la pOblación de Lautaro 
obtener la construcción en esa ciudad de 
una pOblación de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, cuyas casas 
pOdrían ser adquiridas por' algunos impo­
nentes y arrendadas por otros, ya que en 
forma permanente se producen traslados Y 
destinaciones de funcionarios P9r razones de 
servicio y es indispensable que los empleados 
no radicados definitivamente en la zona dis~ 
pongan de habitación adecuada Y de bajas 
rentas de arrendamiento, Y 

"3.o.-Que a lo anterior se agrega el hecho 
de que en Lautaro la institución mencionada 
posee una hacienda, cuya explotación ha da~ 
do una renta de $ 30.000.000, lo que consti­
tuye un valioso antecedente en favor de la 
aspiración expuesta. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 
pública y Previsión· Social con el objeto de 
que se sirva adoptar las medidas nec-2sari:;s 
para que ·la Caja Nacional de Emplead~s P':l­
blicos y Periodistas considere la conven~encIa 
de construir una población para sus lmpo­
nentes en la ciudad de Lautaro, provincia de 
Cautin". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdq: 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-

bado. 
Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Araneda, apoyado por el Comité Unido, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
"Que en la colonia Relún, de la Caja de 

Colonización Agrícola, funciona la escuela 
N. o 18, del departamento de Traiguén, en la 
casa particular de uno de los colonos; 

"Que la Caja de Colonización Agrícola, en 
su oportunidad destinó para dicha escuela 
un lote de terreno de 12,7 hectáreas y, ade­
más la casa existente en dicho predio; 

"Que posteriormente la casa fue desarma­
rla y el terren'Ü arrendado a un particular, 
que tampoco 'es col,ano de la citada colonia; 

"Que la escuela está funcionando en pési­
mas condiciones en un domicilio particular, 
por falta de espacio y techo, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

"Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Educación Pública y de Tierras y Coloniza­
ción para que se sirvan, si lo . tienen a bien, 
dar las instrucciones necesarias para repo­
ner a la escuela N. o 18 en los terrenos se­
ñalados y dotarla de un edificio apropiado 
para su funcionamiento, enviando a la Cá-

mara los antecedentes que dieron lugar al 
desarme del edificio y posteriormente al 
arriendo del predio". 

El señor MONTANE (Vicepresidente>. 
Si le parec-e a la Sala, se declarará obvio y 
sin discusión el proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - Pro­

y~cto de acuerdo de los señores Aqueveque, 
Plzarro Sobrado, Acevedo, Silva, De la Pre­
sa, Videla, Corbalán, VaWés Larram Pales­
tra, Martínez, dlJn Haroldo' Maass' Flores 
Martínez, don Gustavo; Ma~tones, QUlntana: 
Chelén, Lobo, don Eudaldo; Oyarce, Mallet, 
Tamayo y Hernández, apoyados pOr el Co­
mité Socialista Popular. 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la educación pública, de acuerdo -con 

10 dispuesto por la Constitución Política del 
Estado, debe constituir una "atención prefe­
rente del Estado", y un medio de propender a 
su más efectivo desarrollo es dotando a los 
establecimientos de enseñanza fiscal de loca­
les adecuados y cómodos; 

"Que en el puerto de San Antonio funcio­
na actualmente un Liceo Ca educacional con 
una matrícula de 700 alumnos, distrib~idos 
en 26 cursos: l'r cursos de Humanidades, 3 
Preparatorias, 1 de Carpintería, 1 de Electri­
cidad, 1 de Tejidos de Telar, 1 de Corte y 
Confección, y 2 de Comercio; 

"Que este Liceo, por falta de local propio, 
debe desarrollar su labor en 6 edificios dis­
tintos, inadecuados, la mayoria de ellos en 
estado ruinoso y a gran distancia uno de los 
otros, hecho que entraba y malogra la labor 
educacional; 

"Que el Liceo posee las manzanas fiscales 
N. os 44 y 45 del plano de San Antonio, des­
tinadas a la construcción del futuro edificio 
por decreto N. o 749, de 19 de Abril de 1949, 
ry posteriormente, en el año 1951, se d-estinó 
un millón de pe:>üs con el mismo obj-eto;el 
año 1952, dos millones más, no habiéndose a 
pesar de esto iniciado las obras; 

"Que el Centro de Padres y Apoderados, el 
Centro de Alumnos, el pueblo todo en San 
Antonio (45.000 habitantes) y las tres comu­
nas vecinas están vivamente preocupados 
por la pronta solución de este pmblema, y al 
efecto han ofrecido a las autoridades respec­
tivas su decidida y entusiasta cooperación. 
Porque, de contilluar esta insostenible situa­
chn, cualquier día puede derivar en una tra­
gedia por el des¡llome de alguno de los edi­
ficios ocupados por el establecimiento; 

"Que es necesa rio considerar, además, que 
la capacidad del Liceo es insuficiente para la 
población escolar que alberga, y como demos­
t.ración de esta afirmación tenemos que el 
local central "GEneral Ibáñez", con una ca-
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pacidad de 233 alumnos, distribuídos en 11 
cursos actualmente, para no agravar el pro­
blema de la juventud que queda al margen 
de la educación ha debido recibir 344 alum-
noo; • 

"Que aparte de las consideraciones expues­
tas debe tenerse presente que la Dirección del 
colegio en el período escolar ·en curso debió 
rechazar más de 300 postulantes por la razón 
indicada en el considerando anterior, y 

"Que la postergación de la solución de este 
grave problema irá agudizándose a medida 
que transcurra el tiempo, ya que la crudeza 
del presente invierno ha provocado en el 
alumnado la justa alarma de ser víctimas, 
cualquier día, de estos insalubres locales que 
arrienda el establecimiento, o bien, sufrir las 
enfermedades propias de la estación, puesto 
que las autoridades del Liceo han compro­
bado que son innumerables los alumnos que 
faltan a sus clases después de un período de 
lluvias, 

"Por tanto, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOs ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública para que, si lo tiene a bien, se 

sirva disponer se inicie cuanto antes la cons­
trucción del edificio destinado al Liceo 
Coeducacional de San Antonio. Si esto no es 
posible, se sirva consultar en el presupuesto 
del próximo año los fondos necesarios con es­
te mismo objeto". 

El señor MONTANE (Vicepresidente), -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario), - Pro­

y,ecto de acuerdo del señor Egaña, apoya­
do por el Comité Conservador, 

"HONORABlLE OAMARA: 
'En virtud de la grave situación económica 

en ·qu·e se halla el personal del Registro Ci­
vil. .. 

El señor MONTANE (Vicepresidente), 
¿Me permite, señor Secretario? 

Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


